
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 206 DE 

2014 CÁMARA, 142 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se le rinde un homenaje al doc-
tor José Francisco Socarrás y se crea el Premio José 
Francisco Socarrás al mérito afrocolombiano, en la 
educación, la medicina, la ciencia, la cultura y la 

política.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Con ocasión del cumplimiento de los 

ciento sesenta y dos (162) años de abolición de la 
esclavización en Colombia y la conmemoración del 
Día Nacional de la Afrocolombianidad; la Nación 
colombiana rinde público homenaje, exalta y enal-
tece la memoria, vida, y obra de José Francisco So-
carrás, por su aporte a la educación, la medicina, la 

historia, la política y el periodismo, entre otros.
Artículo 2°. El Gobierno Nacional y el Congreso 

de la República de Colombia rendirán honores a la 
memoria de José Francisco Socarrás, en acto espe-
cial y protocolario, cuya fecha y hora será progra-
mada por la Mesa Directiva del honorable Senado de 
la República; a donde se trasladará una delegación 
integrada por los Ministros de Educación, Salud y 
Cultura, y miembros del honorable Congreso de la 
República, designados por la Presidencia del Con-
greso, con invitación especial al señor Presidente de 
la República. En dicho acto se hará entrega de una 
copia de la presente ley en letra de estilo a su familia. 

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional, 
para que a través del Ministerio de Cultura, publique 

Parágrafo. Un ejemplar del libro será distribuido 
en todas las bibliotecas públicas del país.

Artículo 4°. Encárguese a la Biblioteca Nacional 
de Colombia, la recopilación, selección y publica-
ción de la obra del maestro José Francisco Socarrás.

Artículo 5°. Encárguese a la Radio Televisión Na-
cional de Colombia (RTVC), la producción y emi-
sión de un documental que recoja y exalte la vida y 
obra del doctor José Francisco Socarrás.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional, para 
que a través del Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones, y Servicios Postales 

corresponda, ponga en circulación una emisión de serie 

Artículo 7°. Créase el premio José Francisco So-
carrás al mérito afrocolombiano, en la Educación, la 
Medicina, la Ciencia, la Cultura y la Política.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través de los 
Ministerios de Educación y Cultura, tendrá seis (6) 
meses contados a partir de la sanción de la presente 
ley, para expedir el marco normativo reglamentario 
para la postulación de candidatos y entrega de pre-
mio a los nominados, en ceremonia pública, transmi-
tida a través de los canales institucionales.

Artículo 8°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.
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dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en las actas de Sesión 
Plenaria número 051 de abril 8 de 2015, previo su 
anuncio en sesión del día marzo 25 de 2015 corres-
pondiente al Acta número 050.

* * *
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LAS COMISIONES TERCERAS Y CUAR-
TAS CONSTITUCIONALES PERMANENTES 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES Y EL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN CONJUNTA 
DE LOS DÍAS MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) 
Y JUEVES DIECINUEVE (19) DE MARZO DE 
2015 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 

2015 CÁMARA, 138 DE 2015 SENADO
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018, Todos por un Nuevo País.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de De-

sarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo país”, que se expide por medio 
de la presente ley, tiene como objetivo construir una 
Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía 
con los propósitos del Gobierno Nacional, con las 
mejores prácticas y estándares internacionales, y con 

los objetivos de desarrollo sostenible.
Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El do-

cumento denominado “Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, 
elaborado por el Gobierno Nacional con la partici-
pación del Consejo Superior de la Judicatura y del 

-
ciones realizadas en el trámite legislativo, es parte 
integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incor-
pora a la presente Ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desa-
rrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa en los 
siguientes tres pilares:

1. Paz. -
bierno para construir una paz sostenible bajo un en-
foque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de de-
sarrollo humano integral en una sociedad con opor-
tunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como 
el más poderoso instrumento de igualdad social y 
crecimiento económico en el largo plazo, con una 
visión orientada a cerrar brechas en acceso y calidad 
al sistema educativo, entre individuos, grupos pobla-
cionales y entre regiones, acercando al país a altos 
estándares internacionales y logrando la igualdad de 
oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. 
Para la consolidación de los tres pilares descritos en el 
artículo anterior y la transformación hacia un nuevo 
país, en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se 
incorporarán las siguientes estrategias transversales:

1. Competitividad e infraestructura estratégicas.
2. Movilidad social.
3. Transformación del campo.
4. Seguridad, justicia y democracia para la cons-

trucción de paz.
5. Buen gobierno.
6. Crecimiento verde.
De igual manera se incorporarán las siguientes 

estrategias regionales, para establecer las prioridades 
para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza ex-
trema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano in-
novador en territorios incluyentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: 
Conectividad para la integración y desarrollo pro-
ductivo sostenible de la región.

 Desarrollo socioeconómico con equi-
dad, integración y sostenibilidad ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroin-
dustria y desarrollo humano: para el crecimiento y 
bienestar.

• Centro sur Amazonía: Tierra de oportunidades 
y paz: desarrollo del campo y conservación ambiental.

TÍTULO II
PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS 

PLURIANUALES
Artículo 5º. Plan Nacional de Inversiones Públi-

cas 2015-2018. El Plan Nacional de Inversiones Pú-
blicas 2015-2018 se estima en un valor de setecien-
tos tres punto nueve ($703,9) billones, a pesos cons-

Estrategias Transversales y Objetivos – Plan de Inversiones 2015-2018
Cifras en millones de $2014

Estrategia / Objetivo Fuentes de Financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR Total

Competitividad e infraestructura estra-
tégicas

40.442.775 3.003.731 10.299.194 121.296.863 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equi-
dad regional

8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614

Desarrollo productivo 4.815.257 570.231 2.510.940 35.088 26.171 313.250 8.270.936
TIC como plataforma para la equidad, la 
educación y la competitividad

3.691.150 176.805 193.797 18.165.658  28.171 22.255.580

Ciencia, Tecnología e Innovación 1.728.143   12.887.423  2.587.402 17.202.968
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Estrategia / Objetivo Fuentes de Financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR Total

Infraestructura y servicios de logística y 
transporte para la integración territorial

21.263.509 572.881 6.574.921 24.476.955 2.996.760 6.929.847 62.814.873

Movilidad social 66.332.633 92.790 32.563.735 83.493.159 121.313.669 6.641.594 310.437.580
Cerrar brechas en acceso y calidad de la 
educación.

30.123.367 92.790 21.638.911 491.086 79.534.850 4.700.286 136.581.289

Impulsar “Ciudades Amables y Sosteni-
bles para la Equidad”

6.928.939  1.259.795 72.204.616 7.945.547 1.028.327 89.367.224

Mínimos vitales fortalecimiento de las 
capacidades de la población en pobreza 
extrema.

15.362.027  5.671.062  5.110.176 290.519 26.433.784

Alternativas para el empleo de calidad y el 
aseguramiento.

95.102     100.707 195.809

Mejorar las condiciones de salud. 13.823.197  3.993.967 10.797.457 28.723.097 521.754 57.859.473
Transformación del campo 10.297.362  966.708 35.528.492 878.079 1.600.933 49.271.574
Reducción de la pobreza y la ampliación 
de la clase media rural.

2.518.482  34.612  28.605 547.444 3.129.143

Impulsar la competitividad rural. 5.165.195  932.096 35.528.492 849.474 309.255 42.784.512
Fortalecimiento institucional de la presen-
cia territorial.

241.057      241.057

Ordenamiento del territorio rural y acceso 
a la tierra por pobladores rurales.

768.787     84.958 853.745

Cerrar las brechas urbano-rurales y sentar 
las bases para la movilidad social.

1.603.841    0 659.276 2.263.116

Seguridad, justicia y democracia para 
la construcción de la Paz

129.599.961 151.442 2.631.619 406.272 4.310.575 316.666 137.416.535

Prestación, administración y acceso a los 
servicios de justicia.

24.035.974 0 1.765.913 406.272  2.681 26.210.839

Fortalecer los mecanismos de transición 
hacia la paz

1.420.948     14.857 1.435.805

Garantía del goce efectivo de derechos de 
las víctimas.

7.734.691  143.308  587.353 39.472 8.504.824

Promoción, respeto y protección de Dere-
chos Humanos.

1.217.113  103  1.742 211 1.219.170

Seguridad y Defensa en el territorio na-
cional 

91.226.355 151.442 126.543  2.131.989 100.720 93.737.048

Enfrentar el problema de las drogas. 365.443     30.560 396.003
Política Criminal con enfoque restaurati-
vo.

3.581.128  595.752  1.589.491 128.164 5.894.535

Acción Integral contra Minas Antipersonal 18.310      18.310
Buen gobierno 7.638.749 190.817  203.136  197.926 8.230.629
Lucha contra la corrupción, transparencia 
y rendición de cuentas

1.394.390     127.720 1.522.110

Gestión óptima de la información 1.650.849 21.466    5.098 1.677.414
2.455.860 169.351  203.136   2.828.347

Articulación nación territorio fortalecida 1.665.109     27.732 1.692.841
Promover y asegurar los intereses nacio-
nales

374.459     1.155 375.614

Gestión óptima de la gestión de los recur-
sos públicos

93.751     36.220 129.971

Fortalecimiento del sector Hacienda 4.332      4.332
Crecimiento Verde 4.371.652  1.414.565  2.895.407 849.352 9.530.975
Avanzar hacia un crecimiento sostenible y 
bajo en carbono

4.341  498.385  162.546 22.183 687.454

Lograr un crecimiento resiliente y reducir 
la vulnerabilidad frente a los riesgos de de-
sastres y al cambio climático

3.490.938  755  1.580.917 47.039 5.119.649

Proteger y asegurar el uso sostenible del 
capital natural y mejorar la calidad am-
biental

876.373  915.425  1.151.943 780.130 3.723.872

TOTAL 258.683.133 3.438.780 47.875.821 240.927.922 132.801.295 20.208.313 703.935.263

SGP-Sistema General de Participaciones, SGR-
Sistema General de Regalías

-
miento del Plan Nacional de Inversiones Públicas 

2015-2018, corresponde a estimaciones de gastos de 
los niveles departamental, distrital y municipal en el 
marco de su autonomía, para la articulación de po-
líticas, estrategias y programas nacionales con los 
territoriales, según los mecanismos de ejecución de-
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Parágrafo 2°. Como parte integral del Plan Plu-
rianual de Inversiones se incluyen de manera transver-
sal las proyecciones indicativas acordadas en el marco 
de la consulta previa, estimadas para los pueblos in-
dígenas entre ocho (8) y once (11) billones de pesos, 
considerando el Plan Macroeconómico y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Nacional.

Artículo 6°. Recursos Financieros, Presupuestos 
Plurianuales y Consistencia Fiscal del Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas. El valor total de los 
gastos que se realicen para la ejecución del presente 

-
ral de la Nación, no podrán superar en ningún caso 
el monto de los recursos disponibles de conformidad 
con el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo del Gobierno Nacional.

Las metas contempladas en el Plan Nacional de 
-

les establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
(MFMP), en el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
(MGMP) y los Presupuestos Generales de la Nación 
aprobados para cada vigencia, según lo señalado en 
los artículos 4º y 5º de la Ley 1473 de 2011.

TÍTULO III
MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN  

DEL PLAN
CAPÍTULO I

Competitivad e infraestructura estratégicas
Artículo 7°. Acuerdos Estratégicos de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Colciencias, en coordina-
ción con el Departamento Nacional de Planeación, 
los departamentos y el Distrito Capital, estructura-
rán planes y acuerdos estratégicos departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación, a los cuales se 
ajustarán los proyectos que se presentarán al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema Ge-
neral de Regalías.

Para efectos de lo previsto en el presente artícu-
lo se podrá contar con la participación de los demás 
actores del Sistema de Competitividad, Ciencia, Tec-
nología, e Innovación.

Artículo 8°. Operaciones aduaneras en Infraes-
tructuras Logísticas Especializadas. Las Infraestruc-
turas Logísticas Especializadas (ILE) podrán reali-

de modo que estas infraestructuras se integren a los 
corredores logísticos de importancia estratégica y se 
facilite el comercio exterior aprovechando la inter-
modalidad para el movimiento de mercancías desde 
y hacia los puertos de origen o destino.

Artículo 9°. Registro Único de Facturas Electró-
nicas. Créase el Registro de facturas electrónicas. 
Este registro será el repositorio único centralizado 
de todas las facturas electrónicas que circulen en el 
territorio nacional y permitirá la consulta de infor-
mación de las mismas. Igualmente permitirá hacer la 
trazabilidad de las facturas electrónicas negociadas 
como título valor, bajo los estándares necesarios para 
el control del lavado de activos y garantizará la uni-
cidad de la factura electrónica.

El Gobierno Nacional reglamentará la puesta en 
funcionamiento del registro único, el cual deberá ga-
rantizar que la negociación de las facturas electrónicas 
como título valor se realice en condiciones de merca-

do y se cumplan los requisitos que permitan revestir 
de todos los efectos legales a cada transacción.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo podrá delegar en el sector privado, 
mediante contrato, la función de llevar el registro 
único. El Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo mediante resolución establecerá las condiciones 
y requisitos que deberá cumplir el contratista.

Parágrafo 2°. Los costos de administración de 

a cargo de quien solicite el registro y a favor del 
administrador, la cual será determinada por el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo, tomando 
como referencia los costos de administración e in-
versión necesarios para la puesta en operación, man-
tenimiento y continuidad del servicio. El monto de 
esta contraprestación será actualizada anualmente. 

Artículo 10. Derechos de propiedad intelectual 
-

dos con recursos públicos. En los casos de proyectos 
de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología 
e innovación y de tecnologías de la información y 
las comunicaciones, adelantados con recursos públi-
cos, el Estado podrá ceder a título gratuito, salvo por 
motivos de seguridad y defensa nacional, los dere-
chos de propiedad intelectual que le correspondan, 
y autorizará su transferencia, comercialización y ex-
plotación a quien adelante y ejecute el proyecto, sin 
que ello constituya daño patrimonial al Estado. Las 

-
tivo contrato y en todo caso el Estado se reserva el 
derecho de obtener una licencia no exclusiva y gra-
tuita de estos derechos de propiedad intelectual por 
motivos de interés nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta materia en un plazo no superior a un (1) año 
contado a partir de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 11. Programa de Transformación Pro-
ductiva (PTP). El artículo 50 de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:

“Artículo 50. Programa de Transformación 
Productiva (PTP). El Programa de Transformación 
Productiva tendrá por objeto la implementación de 
estrategias público-privadas y el aprovechamiento 
de ventajas comparativas para la mejora en produc-
tividad y competitividad de la industria, en el marco 
de la Política de Desarrollo Productivo del Ministe-
rio de Comercio, Industria y Turismo, al cual se po-
drán destinar recursos del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, de Organismos Internacionales 
de Desarrollo, convenios de cooperación internacio-
nal, convenios con organizaciones privadas, conve-
nios con entes territoriales y transferencias de otras 
entidades públicas de orden nacional y regional. Este 
programa será un patrimonio autónomo con régimen 
privado administrado por el Banco de Comercio Ex-
terior S.A. (Bancóldex)”. 

Artículo 12. 
de Innovación (PCTI). Con el propósito de promover 
la transferencia de conocimiento, la transferencia y 
comercialización de tecnología, y el establecimiento 
de vínculos de colaboración entre los diversos acto-
res del Sistema Nacional de Competitividad, Cien-
cia, Tecnología e Innovación, entre otros, dentro de 
los ocho meses siguientes a la expedición de la pre-
sente ley, Colciencias, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y el Departamento Nacional de 
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Planeación, desarrollarán una estrategia para la pro-

de Innovación – PCTI en el territorio colombiano, 
-

nadas a promover la innovación basada en el cono-

productividad empresarial y la competitividad regio-

privada, así como los criterios para estructurar los 
PCTI en el marco del Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Sistema General de Regalías.

Para el efecto, Colciencias determinará los requi-
sitos y las condiciones que deben cumplir las orga-
nizaciones especializadas encargadas de administrar 
los PCTI. 

Parágrafo. En los procesos de revisión y ajuste de 
los planes de ordenamiento territorial se podrán de-
terminar los terrenos destinados a la localización de 
PCTI en suelo urbano, de expansión urbana y rural. 

Artículo 13. Fondo de Modernización e Innova-
ción para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
y Unidad de Desarrollo e Innovación. Unifíquense 
en un solo patrimonio autónomo el Fondo de Mo-
dernización e Innovación para las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas y la Unidad de Desarrollo Em-
presarial, creados por las Leyes 590 de 2000 y Ley 
1450 de 2011. Este patrimonio autónomo, se regirá 
por normas de derecho privado, y será administra-
do por el Banco de Comercio Exterior S.A. (Ban-

Gobierno Nacional a través de la política pública que 
-

dustria y Turismo.
Los recursos que integrarán el patrimonio autóno-

mo son los siguientes:
1. Recursos provenientes del Presupuesto Gene-

ral de la Nación.
2. Recursos aportados por las entidades naciona-

les, territoriales o por particulares a través de conve-
nios o transferencias.

3. Donaciones.
4. Recursos de cooperación nacional o interna-

cional.
-

cursos entregados, los cuales se reinvertirán de pleno 
derecho en el vehículo.

6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior 
(Bancóldex), previa autorización del Conpes.

7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen 
a cualquier título.

Los gastos de funcionamiento y administración 
en que incurra por la operación de este patrimonio se 
reintegrarán a Bancóldex.

Artículo 14. Funciones de Bancóldex. Adiciónese 
el literal i) del artículo 282 del Decreto-ley 663 de 
1993 así:

“Artículo 282. Funciones del Banco. El Banco 
cumplirá las siguientes funciones:

(…)
i) Actuar como estructurador, gestor y/o inversio-

nista en vehículos de inversión que tengan la natu-
raleza de fondos de capital semilla, capital empren-
dedor o capital privado, o en fondos que inviertan 
en dichos fondos. Estos fondos de fondos deberán 

destinar al menos dos terceras partes de sus recursos 
a fondos de capital privado, semilla o emprendedor. 
El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones 
en las que el Banco podrá ejercer esta función”.

Artículo 15. Fondo cuenta para atender pasivos 
pensionales en el sector hotelero. Créase un Fondo 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su ob-
-

ral y pensional del sector hotelero, que a la fecha de 
expedición de la presente ley cumpla las siguientes 
condiciones:

1. Que los inmuebles en los que se desarrollen ac-
tividades hoteleras hayan sido declarados de interés 
cultural.

2. Que los inmuebles hayan sido entregados a la 
Nación como resultado de un proceso de extinción 
de dominio.

3. Que la Nación en calidad de nuevo propietario 
los entregue en concesión o bajo cualquier esquema 
de asociación público privada.

Este Fondo tendrá las siguientes fuentes de recursos:
-

sionaria o administradora de los inmuebles, origina-
dos en la contraprestación por la concesión o admi-
nistración de los inmuebles y que serán destinados 
exclusivamente para el pago del pasivo laboral y 

establecidas en la ley.
2. Los recursos de empréstitos para atender de 

manera oportuna las obligaciones para el pago del 
pasivo laboral y pensional.

3. Las donaciones que reciba.

inversión de los anteriores recursos.
Artículo 16. Sistema de Información de Metrolo-

. 
Créase el Sistema de Información de Metrología Le-
gal (SIMEL), administrado por la Superintendencia 
de Industria y Comercio, en el cual se deberán regis-
trar los productores e importadores, los reparadores y 
los usuarios o titulares de instrumentos de medición 
sujetos a control metrológico. La Superintendencia 
de Industria y Comercio designará mediante acto ad-
ministrativo a los Organismos Autorizados de Veri-

en que actuarán de forma exclusiva, los instrumentos 

de un derecho por parte de los solicitantes de acuer-
do con los montos que establezca anualmente la Su-
perintendencia de Industria y Comercio, y en cuya 

-
tos involucrados, correspondientes a materiales, in-
sumos, suministros, personal, traslado y todos aque-
llos que incidan directamente en el desarrollo de la 
actividad. En caso de que un usuario o titular de un 
instrumento de medición sujeto a control metrológi-
co impida, obstruya o no cancele los costos de la ve-

inmediata de su utilización hasta que se realice su 
-

cidas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011. La 
Superintendencia de Industria y Comercio determi-
nará la gradualidad con que se implemente el siste-
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ma, tanto territorialmente como de los instrumentos 
de medición que se incorporarán al Sistema. 

Créase también el Sistema de Información de 
-

do por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
-

ción acreditados por el organismo nacional de acre-
ditación deberán registrar vía electrónica todos los 

productos sujetos al cumplimiento de reglamentos 
técnicos vigilados por dicha superintendencia. La 
Superintendencia de Industria y Comercio reglamen-
tará lo relativo a dicho Sistema.

Artículo 17. Subsidios. Los subsidios estableci-
dos en el artículo 3° de la Ley 1117 de 2006, prorro-
gados a su vez por el artículo 1° de la Ley 1428 de 
2010 y por el artículo 76 de la Ley 1739 de 2014, se 
prorrogan, como máximo, hasta el 31 de diciembre 
de 2018.

Artículo 18. Condiciones especiales de presta-
ción de servicio en zonas de difícil acceso. La Co-
misión de Regulación de Energía y Gas (CREG), 
establecerá condiciones especiales de prestación del 
servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso dentro del Sistema Interconectado Nacional, 
que permitan aumentar la cobertura, disminuir los 
costos de comercialización y mitigar el riesgo de car-
tera, tales como la exigencia de medidores prepago, 
sistemas de suspensión remota, facturación mediante 

-
ción, medición y recaudo, entre otros esquemas. 

Las zonas de difícil acceso de que trata el presen-
te artículo son diferentes de las Zonas Especiales que 
establece la Ley 812 de 2003, Áreas Rurales de Me-
nor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios 
Subnormales.

-
ciales para la prestación de los servicios de acue-
ducto, alcantarillado y aseo en zonas rurales, zonas 
de difícil acceso, áreas de difícil gestión y áreas de 
prestación en las cuales por condiciones particulares 

cobertura y calidad establecidos en la ley. 
La Comisión de Regulación de Agua y Sanea-

miento Básico (CRA) desarrollará la regulación ne-
cesaria para esquemas diferenciales de prestación de 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo pre-
vistos en el presente artículo.

Artículo 19. Mecanismos para el trabajo bajo el 
amparo de un título en la pequeña minería. Son me-
canismos para el trabajo bajo el amparo de un título 
minero, los siguientes:

1. Subcontrato de Formalización Minera. Los ex-
plotadores mineros de pequeña escala o pequeños 
mineros que se encuentren adelantando actividades 
de explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro 
de áreas ocupadas por un título minero, previa auto-
rización de la autoridad minera competente, podrán 
suscribir subcontratos de formalización minera con 
el titular minero para continuar adelantando su ex-
plotación.

La Autoridad Minera Nacional efectuará la res-
pectiva anotación en el Registro Minero Nacional en 
un término no mayor a los quince (15) días hábiles 
siguientes a la aprobación del subcontrato de forma-
lización por parte de la autoridad minera competente.

El término del subcontrato de formalización será 
de cuatro (4) años prorrogable por el mismo término 
de manera sucesiva.

La suscripción de un subcontrato de formalización 
minera no implicará la división o fraccionamiento del 
título minero en cuya área se otorga el derecho a rea-
lizar actividades de explotación minera; no obstante 

-
rios de uno de estos subcontratos tendrán bajo su res-
ponsabilidad la totalidad de las obligaciones inheren-
tes a la explotación de minerales dentro del área del 
subcontrato, así como de las sanciones derivadas de 
incumplimiento normativo o legal.

El titular minero solo podrá suscribir subcontra-
tos de formalización minera hasta un treinta (30%) 
por ciento de su título minero, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobier-
no Nacional.

2. Devolución de áreas para la formalización 
minera. Entiéndase por devolución de áreas para la 
formalización minera, aquella realizada por el be-

proceso de mediación efectuado por el Ministerio de 
Minas y Energía o la autoridad minera competente, o 

a la formalización de los pequeños mineros que ha-
yan llevado a cabo su explotación en dicha área o a 
la reubicación de aquellos que se encuentran en un 
área distinta a la zona devuelta, y que la requieran 
debido a las restricciones ambientales o sociales que 
se presentan en el lugar donde están ejerciendo sus 
labores.

-
volver áreas para la formalización, en cualquier eta-
pa del título, no obstante, en la etapa de exploración 
esta devolución solo podrá realizarse como resultado 
de un proceso de mediación. La Autoridad Minera 
dará trámite inmediato a la devolución de estas áreas.

El Gobierno Nacional reglamentará los instru-
mentos mineros y ambientales para la operación de 

racional de los recursos y el apoyo a los mineros a 
formalizar, al igual que las condiciones para la acep-

-
malización.

La Autoridad Minera tendrá un plazo de dos (2) 
años contados a partir de la expedición de esta Ley 
para resolver las solicitudes de legalización de mi-
nería de hecho y las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que actualmente están en curso.

Artículo 20. Áreas de reserva para el desarrollo 
minero. Las áreas de reserva para el desarrollo mi-
nero serán las siguientes:

Áreas de Reserva Estratégica Mineras. La Auto-
ridad Minera Nacional determinará los minerales de 
interés estratégico para el país, respecto de los cua-

-

que se encuentren libres.
Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su 

potencial minero, para lo cual se deberán adelantar 
estudios geológicos mineros por parte del Servicio 
Geológico Minero y/o por terceros contratados por 
la Autoridad Minera Nacional. Con base en dicha 
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evaluación, esta Autoridad seleccionará las áreas que 
presenten un alto potencial minero.

Estas áreas se otorgarán mediante proceso de se-
lección objetiva. En los términos de referencia de 
este proceso, la Autoridad correspondiente estable-
cerá los requisitos mínimos de participación, los fac-

concesionario y podrá establecer las contraprestacio-
nes económicas mínimas adicionales a las regalías. 
Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas 
ni se suscribirán contratos de concesión minera.

La Autoridad correspondiente dará por terminada 
la delimitación, cuando las áreas evaluadas no sean 
seleccionadas. Caso en el cual quedarán libres para ser 
otorgadas mediante el régimen ordinario del Código 
de Minas. Cuando no se presente licitante u oferen-
te la Autoridad Minera Nacional podrá mantener la 
delimitación para un futuro proceso de selección sin 
perjuicio de darla por terminada en cualquier tiempo.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia a 
que aluden los incisos anteriores. En los Contratos 
Especiales de Exploración y Explotación que se deri-
ven de estas delimitaciones, se podrán establecer re-
glas y obligaciones especiales adicionales o distintas 
a las establecidas en el Código de Minas.

Por su parte, la información geológica, geoquí-
mica y geofísica que el Servicio Geológico Colom-
biano genere a partir de la declaratoria de las áreas 
estratégicas mineras por parte de la Autoridad Mine-
ra y que permita evaluar el potencial mineral de tales 
áreas, tendrá el carácter de reservada por el mismo 
término en que la Autoridad Minera declare dichas 
zonas como estratégicas mineras o hasta tanto deba 
darse a conocer en desarrollo de los procesos de se-
lección objetiva que adelante la Autoridad Minera 
para el otorgamiento de contratos de concesión espe-
cial en estas áreas.

Áreas de Reserva para la formalización. La Au-
toridad Minera Nacional podrá delimitar áreas de 
Reserva Estratégica Minera para la formalización de 
pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas que 

de áreas para la formalización minera.
Áreas de Reserva para el desarrollo minero-ener-

gético. El Ministerio de Minas y Energía delimita-
rá las zonas estratégicas para el desarrollo minero-
energético en un término no mayor de tres (3) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley. Estas zonas se declaran por un término de 
dos (2) años prorrogables por el mismo término y su 
objetivo es permitir el manejo ordenado de los re-
cursos naturales no renovables propendiendo por la 
maximización del uso de los recursos ajustándose a 
las mejores prácticas internacionalmente aceptadas.

Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propues-
tas ni se suscribirán contratos de concesión minera de 

otorgadas por la autoridad correspondiente a través 
de un proceso de selección objetiva, en el cual dicha 
autoridad establecerá los términos de referencia.

En casos de superposiciones de áreas entre yaci-
mientos no convencionales y títulos mineros, en vir-
tud de un acuerdo operacional, la Autoridad Minera 
Nacional autorizará la suspensión de los títulos mi-
neros sin afectar el tiempo contractual.

Ante la suspensión del título minero por la cau-
sal antes señalada, el titular minero podrá solicitar la 

incluyendo un capítulo de cierre temporal. La autori-

Parágrafo 1°. Las áreas estratégicas mineras crea-
das con base en el artículo 108 de la Ley 1450 de 
2011 mantendrán su vigencia pero se sujetarán al ré-
gimen previsto en el presente artículo. 

Artículo 21. . Para 
efectos de implementar una política pública diferen-

minería de subsistencia, pequeña, mediana y grande. 

requisitos teniendo en cuenta el número de hectáreas 
y/o la producción de las unidades mineras según el 
tipo de mineral. Para la exploración solo se tendrán 
en cuenta las hectáreas.

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá 
adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de los contratos de concesión minera, la cual 
será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sis-
tema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 

Artículo 22. Capacidad Económica y Gestión 
Social. La Autoridad Minera Nacional para el otor-
gamiento de títulos mineros y cesiones de derechos 
y de áreas requerirá a los interesados acreditar la ca-
pacidad económica para la exploración, explotación, 
desarrollo y ejecución del proyecto minero.

Para efectos de la cesión de derechos y de áreas, 
el titular minero deberá cancelar en favor de la Au-
toridad Minera un porcentaje equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor de la transacción y en todo 
caso un mínimo equivalente a 1000 U.V.T. si se trata 
de un proyecto de pequeña minería, 2000 U.V.T si es 
de mediana minería y 4000 U.V.T para proyectos de 
gran minería. El pago de esta suma se acreditará con 
la solicitud de registro de la cesión y será condición 
necesaria para realizar el mismo.

En los contratos de concesión que suscriba la Au-
toridad Minera Nacional a partir de la vigencia de 
la presente ley, se deberá incluir la obligación del 
concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Ges-
tión Social que contengan los programas, proyectos 
y actividades que serán determinados por la autori-
dad minera. 
obligación por parte de la Autoridad Minera hará 

con las mismas fuentes.
Artículo 23. Integración de Áreas. Adiciónese un 

parágrafo al artículo 101 de la Ley 685 de 2001, el 
cual quedará así:

“Parágrafo. En caso de solicitarse por parte del 
-

men o modalidad la integración de áreas, así estas no 
sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a 
un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Nacional 
podrá proceder a su integración, caso en el cual po-
drá acordar nuevos requisitos contractuales y pactar 
contraprestaciones adicionales distintas a las rega-
lías. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

En ningún caso la integración solicitada dará lu-
gar a prórrogas a los contratos de concesión minera”.
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Artículo 24. Cierre de Minas. El Gobierno Na-
cional establecerá las condiciones ambientales, téc-

-
servar el titular minero al momento de ejecutar el 
plan de cierre y abandono de minas, incluyendo el 

garantías. Adicionalmente se establecerá el procedi-
miento para la aprobación del mencionado plan y el 
cumplimiento de esta obligación.

Artículo 25. Sanciones. Los agentes de la cadena 
de distribución de combustibles líquidos y biocom-
bustibles que transgredan las normas sobre el fun-
cionamiento del servicio público que prestan dichos 
agentes, o que incumplan las órdenes del Ministerio 
de Minas y Energía sobre el particular, serán sancio-
nados con la imposición de las siguientes sanciones, 
según la conducta:

a) multa entre diez (10) y dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes;

b) suspensión del servicio entre diez (10) y no-
venta (90) días calendario y bloqueo del código SI-
COM;

c) cancelación de la autorización y bloqueo del 
código SICOM;

d) decomiso administrativo permanente.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía o 

la autoridad delegada, decretará como medida pre-
ventiva dentro del procedimiento sancionatorio, la 
suspensión de la actividad de la cadena de distribu-
ción cuando pueda derivarse algún daño o peligro, o 
cuando la actividad se ejerce sin en el lleno de los re-
quisitos, permisos o autorizaciones para su funciona-
miento, para lo cual procederá a bloquear el código 

o impedir la ocurrencia de un hecho, actuación y/o 
daño que atente contra la vida, la integridad de las 
personas, la seguridad, el medio ambiente o intereses 
jurídicos superiores.

Parágrafo 2°. Las autoridades de policía a nivel 
municipal podrán realizar los decomisos temporales 
de productos, elementos, medios o implementos uti-
lizados para cometer la infracción a las normas que 
regulan la cadena de distribución de combustibles lí-
quidos y biocombustibles. De lo anterior informará 
al Ministerio de Minas y Energía o a la autoridad 
competente a efectos de iniciar los procedimientos 
administrativos que sean del caso.

Artículo 26. Multas. Modifíquese el artículo 67 del 
Decreto número 1056 de 1953, el cual quedará así: 

“Artículo 67. El Ministerio de Minas y Energía 
podrá imponer administrativamente multas entre dos 
mil (2.000) y cien mil (100.000) salario mínimo le-
gal mensual vigente (smlmv), en cada caso, por el in-
cumplimiento de las obligaciones que se establecen 
en el Código de Petróleos, cuando el incumplimiento 
no deba producir caducidad de contratos o cancela-

-
tar por esta sanción y no declarar la caducidad en los 
casos pertinentes del artículo siguiente”.

Artículo 27. . Modifíquese el 
artículo 230 de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así:

“Artículo 230. . El canon 
-

ticipada, sobre la totalidad del área de la concesión 
minera durante la etapa de exploración, acorde con 
los siguientes valores y periodos:

Número de 
Hectáreas

0 a 5 Años Más de 5** años 
hasta 8 Años

Más de 8** años 
hasta 11 Años

Smdlv/h* Smdlv/h Smdlv/h
0 – 150 0,5 0,75 1

151 – 5.000 0,75 1,25 2
5.001 – 10.000 1,0 1,75 3

* Salario mínimo día legal vigente/hectárea
** A partir de cumplido el año más un día (5 A + 1 D, 8 A + 1 D).

Estos valores son compatibles con las regalías y 
constituyen una contraprestación que se cobrará por 
la autoridad contratante sin consideración a quien 
tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubi-
cación del contrato.

Para las etapas de construcción y montaje o ex-
ploración adicional, si a ello hay lugar, se continuará 
cancelando el valor equivalente al último canon pa-
gado durante la etapa de exploración.

Artículo 28. Coyuntura del sector hidrocarburos. 
La agencia nacional de hidrocarburos, como respon-
sable de la administración integral de las reservas y 
recursos de hidrocarburos propiedad de la nación, 
adoptará reglas de carácter general conforme a las 
cuales podrán adecuarse o ajustarse los contratos de 
exploración y explotación, y los contratos de eva-
luación técnica en materia económica, sin que bajo 
ninguna circunstancia se puedan reducir los compro-
misos de inversión inicialmente pactados.

Lo anterior, para efectos de hacer frente a situa-
ciones adversas de caída de los precios internacio-
nales de los hidrocarburos, en los niveles de produc-
ción, niveles de reserva, con el propósito de mitigar 
los efectos negativos de estos fenómenos en la eco-

Artículo 29. Fomento a los proyectos de produc-
ción incremental. Todos los proyectos de producción 

en el parágrafo 3° del artículo 16 de la Ley 756 de 
2002, para lo cual se deberá obtener la aprobación 
previa del proyecto por parte Ministerio de Minas y 

-
lización. Se entenderá por proyectos de producción 
incremental aquellos que incorporen nuevas reservas 
recuperables como consecuencia de inversiones adi-
cionales que se realicen a partir de la fecha de pro-
mulgación de la presente ley, y las cuales se encuen-
tren encaminadas a aumentar el factor de recobro de 
los yacimientos existentes.

Artículo 30. Determinación de tarifas y tasa por 
servicios que presten los organismos de apoyo. Mo-
difíquese el artículo 20 de la Ley 1702 de 2013, el 
cual quedará así:

“Artículo 20. Determinación de Tarifas por Ser-
vicios que Presten los Organismos de apoyo. El Mi-

en un plazo no mayor a noventa (90) días contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las 
condiciones, características de seguridad y el rango 
de precios al usuario dentro del cual se deben ofrecer 
los servicios que prestan los Centros de Enseñanza 
Automovilística, los de Reconocimiento y Evalua-
ción de Conductores, los de Diagnóstico Automotor, 
y los que realicen la prueba teórico práctica para la 
obtención de licencias de conducción expresado en 
salarios mínimos diarios vigentes. Se efectuará un 
estudio de costos directos e indirectos considerando 
las particularidades, infraestructura y requerimientos 
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1. Se tomará el valor del Presupuesto de la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial ejecutado en el año 

-
ble del Presupuesto.

en el mismo período por los cuatro (4) grupos de 
organismos de apoyo (Centros de Enseñanza Auto-
movilística, los de Reconocimiento de Conductores, 
los de Diagnóstico Automotor y los que realicen la 
prueba teórico práctica para la obtención de licencias 
de conducción), dividiendo el valor del numeral pre-
cedente en el número de servicios.

3. El producto de dividir la operación se tendrá 
como base del cálculo individual de cada tasa.

cálculo individual multiplicado por factores numé-
ricos inferiores a uno (1) en función de la pertenen-
cia de cada usuario o de su vehículo (en el caso de 
los Centros de Diagnóstico Automotor) a grupos de 
riesgo con base en criterios como edad, tipo de licen-
cia, clase de vehículo, servicio u otros que permitan 
estimar el riesgo de accidente, tomados con base en 

-
dos. Los factores serán crecientes o decrecientes en 
función de la mayor o menor participación en acci-
dentes, respectivamente.

esta se acumulará al valor de la tarifa para cada ser-
vicio.

-
perar medio (0,5) salario mínimo diario en las tari-
fas que cobren los Centros de Reconocimiento de 
Conductores, de Diagnóstico Automotor y los que 
realicen la prueba teórico práctica para la obtención 
de licencias de conducción y un (1) salario mínimo 
diario en los Centros de Enseñanza Automovilística. 

Se determinará el porcentaje correspondiente que 
se girará con destino al Fondo Nacional de Seguri-
dad Vial y la parte que se destinará como remunera-
ción de los Organismos de Apoyo de que trata este 
artículo.

Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial, con cargo a los recursos mencionados en 
el presente artículo y los demás ingresos del Fondo 
Nacional de Seguridad Vial, podrá apoyar a las au-
toridades de tránsito que requieran intervención con 
base en sus indicadores de seguridad vial, así como 
a la Policía Nacional a través de convenios que ten-
drán por objeto, tanto las acciones de fortalecimien-
to institucional, como las preventivas y de control, 
incluyendo, cuando proceda, el uso de dispositivos 
de detección de aquellas infracciones de tránsito que 
generen mayor riesgo de accidente. 

Parágrafo 2°. La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial transferirá al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, uno punto cinco (1.5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (sml-
mv) por cada necropsia médico legal registrada en el 
mes anterior por causa o con ocasión de accidentes 
de tránsito, una vez remita la información de falle-
cimientos y lesiones bajo las condiciones de reporte 

-
des médico legales y de información relacionadas 
con accidentes y hechos de tránsito”.

Artículo 31. Financiación Sistemas de Transpor-
te. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 86 de 1989, 
el cual quedará así: 

“Artículo 14. Los sistemas de transporte deben 
ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren 
por la prestación del servicio de transporte públi-

-
ciación de origen territorial si las hubiere, deberán 

administración, mantenimiento, y reposición de los 
equipos. Lo anterior sin perjuicio de que las entida-
des territoriales y/o el Gobierno Nacional, dentro del 
Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en 

-
siones en la etapa preoperativa, en infraestructura 
física, adquisición inicial total o parcial, de material 
rodante de transporte del modo férreo, incentivando 
la incorporación de tecnologías limpias y la accesi-
bilidad a los vehículos para personas con movilidad 
reducida, estrategias de articulación y fomento de la 
movilidad en medios no motorizados, así como im-
plementación de sistemas de recaudo, información y 

Sistema”.
Artículo 32. Apoyo a los Sistemas de Transporte. 

Modifíquese el artículo 132 de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:

“Artículo 132. Apoyo a los Sistemas de Trans-
porte. El Gobierno Nacional podrá apoyar los SITM, 
SETP, SITP, SITR que se encuentren en operación, 
implementación y estructuración, de conformidad 

podrá apoyar las soluciones de transporte público de 
pasajeros en zonas urbanas, conurbadas o regionales 
que estén integradas en el sistema de ciudades que 
se vienen estructurando, implementando u operando 
en el país, siempre y cuando comprendan acciones 
orientadas a incrementar y regular el uso de modos 
no motorizados (entendidos como el viaje a pie, 
bicicleta o tricimóvil, entre otros), integración con 
otros modos y modalidades, especialmente en zonas 
de última milla, y medidas contra la ilegalidad y la 
informalidad.

Parágrafo 1°. Para efecto de lo establecido en el 
presente artículo, se entiende como: Sistemas Inte-
grados de Transporte Masivo (SITM) las soluciones 
de transporte público para municipios o áreas metro-
politanas con población superior a los 600.000 habi-
tantes; Sistemas Estratégicos de Transporte Público 
(SETP) las soluciones de transporte público para 
municipios o áreas metropolitanas con población en-
tre los 600.000 y los 250.000 habitantes; Sistemas 
Integrados de Transporte Público (SITP) las solu-
ciones de transporte que busquen proporcionar co-
bertura al 100% de la demanda de transporte urbano 
para municipios o áreas metropolitanas donde se han 
implementado los SITM, y como Sistemas Integra-
dos de Transporte Regional (SITR) las soluciones de 
transporte de las aglomeraciones urbanas o ciudades 

-
mento CONPES 3819 del 21 de octubre de 2014 y 
que tienen como objetivo consolidar la conectividad 
y complementariedad del mercado laboral y de ser-
vicios en estas áreas. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá apoyar 

ciudades o regiones del país, estructurados de con-
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formidad con las necesidades propias de la ciudad 
o región, siempre y cuando se garantice el cambio 

-
sibilidad y sostenibilidad, así como la incorporación 

información al usuario, y a los niveles de servicio 
como su articulación con otros modos y modalida-
des de transporte, una vez se evalúe y se apruebe el 
estudio que determine su impacto estratégico en el 
desarrollo de la región. 

Parágrafo 3°. Es deber de las autoridades loca-
les, entes gestores, concesionarios de operación y 
de recaudo, así como de las empresas operadoras 
del servicio de transporte, suministrar cualquier tipo 
de información solicitada por el Gobierno Nacional, 
que permita evaluar las condiciones técnicas, eco-

por la Nación.

la Nación a los cuales hace referencia el presente ar-
tículo, se podrá seleccionar el combustible para la 

-
tal. Lo anterior condicionado a la disponibilidad del 
combustible y a la viabilidad de su comercializa-
ción”.

Artículo 33. Otras Fuentes de Financiación para 
los Sistemas de Transporte. Con el objeto de contri-
buir a la sostenibilidad de los sistemas de transporte 
y contar con mecanismos de gestión de la demanda, 

-
cos y/o privados que permitan lograr la sostenibili-
dad económica, ambiental, social e institucional de 
los sistemas SITM, SETP, SITP y SITR, a través de 
los siguientes mecanismos:

1. Fondos de estabilización y subsidio a la de-
manda. En desarrollo de una política de apoyo y 
fortalecimiento al transporte público en las ciudades 
del país, los alcaldes de los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas, donde se implementen o estén 
en operación sistemas de transporte público, podrán 
establecer fondos de estabilización o compensación 
tarifaria, que cubran el diferencial entre la tarifa téc-
nica y la tarifa al usuario. La decisión anterior se 
adoptará mediante decreto municipal o distrital, el 
cual deberá estar soportado en un estudio técnico en 
el que se demuestre que el fondo de estabilización 
contribuye a la sostenibilidad del Sistema de Trans-

-
-

cio e impactos esperados.
Dicho acto administrativo deberá describir la 

aplicación del fondo o subsidio de forma tal que se 
garantice su efectividad, establecer los indicadores 
que permitan medir los resultados de dicha medida, 
contener la fuente presupuestal y la garantía de la 

-
ciarán los fondos de estabilización o subsidio a la 

-
tidad territorial. Para el efecto, deberán contar con 

la entidad que haga sus veces, en la que se indique 
que el fondeo es sostenible en el tiempo y se encuen-

ente territorial.

2. Contribución por el servicio de garajes o zonas 
de estacionamiento de uso público. Cuando los Alcal-
des municipales o distritales regulen el cobro por el 
servicio de garajes o zonas de estacionamiento de uso 
público, las entidades territoriales que cuenten con un 
sistema de transporte masivo, estratégico, integrado o 
regional, en concordancia con las competencias de los 
Concejos Municipales o Distritales, podrán incorpo-
rar en las tarifas al usuario de los estacionamientos, un 
factor adicional de cálculo que incentive la utilización 
de los sistemas de transporte público.  

Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio en 
predios de personas naturales o jurídicas que ofrez-
can a título oneroso el estacionamiento de vehículos. 
El factor adicional se calculará así: La base gravable 
será el valor de dos (2) pasajes promedio del servicio 
de transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, 
según sea el caso) en el municipio o distrito; este va-
lor promedio se multiplicará por factores inferiores a 
uno (1) en función de los criterios de oferta de trans-
porte público en la zona, uso del servicio en horas 

ningún caso podrá superar el de dos pasajes prome-
dio del servicio de transporte público (SITM, SETP, 
SITP o SITR, según sea el caso) y se cobrará en for-
ma adicional al total del valor al usuario por parte 
del prestador del servicio, quién tendrá la condición 
de agente retenedor. Se exceptúan de este cobro las 
bicicletas y las motocicletas cilindradas de 125 cm3 

-
nirán los procedimientos de recaudo y liquidación de 
acuerdo con las condiciones señaladas en el presente 
artículo y con los acuerdos que los concejos munici-
pales o distritales expidan al crear el factor.

Los municipios y distritos que cuenten con un sis-
tema de transporte masivo, estratégico, integrado o re-
gional podrán incluir el factor referido en el presente 
artículo en el cobro de los derechos de estacionamien-
to en vía derivados de la aplicación del artículo 7° de 
la Ley 9ª de 1989 y del 28 de la Ley 105 de 1993.

3. Cobros por congestión o contaminación. Los 
municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, 
podrán establecer tasas diferentes a los peajes esta-
blecidos en la Ley 105 de 1993, por uso de áreas de 
alta congestión, de alta contaminación, o de infraes-
tructura construida para evitar congestión urbana, 
con base en la reglamentación que el Gobierno na-

-
nan dichas áreas. Los recursos obtenidos por concep-
to de las tasas adoptadas por las mencionadas entida-

programas de infraestructura vial, transporte público 
y programas de mitigación de contaminación am-
biental vehicular. 

Para efectos de cobro de tasas por uso de áreas de 
alta congestión o vías construidas o mejoradas para 
evitar congestión urbana, el sujeto pasivo de dicha 
obligación será el conductor y/o propietario; la tarifa 

de servicio del vehículo, el número de pasajeros o 
acompañantes y los meses y días de año y horas de-
terminadas de uso. 

El sujeto pasivo de la tasa por contaminación será 
el propietario y/o conductor del vehículo y la tarifa 
se determinará teniendo en cuenta el tipo del vehícu-
lo, modelo, tipo de servicio, número de pasajeros y 
los meses y días de año y horas determinadas de uso.
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Las tasas se calcularán así: Se tendrá como base 
el valor de cinco (5) pasajes promedio del servicio de 
transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, se-
gún sea el caso) en el municipio o Distrito. Este valor 
se multiplicará por factores inferiores a uno (1), en 
función de los criterios de oferta de transporte públi-
co en la zona y uso del servicio en horas pico. El va-

-
caudo y liquidación de acuerdo con las condiciones 
señaladas en el presente artículo y con los acuerdos 
que los concejos municipales o distritales expidan al 
crear el factor.

4. La Nación y sus entidades descentralizadas por 
-

ción Público Privada para el desarrollo de Sistemas 
de Servicio Público Urbano de Transporte de Pasa-
jeros o de algunos de sus componentes o unidades 
funcionales, con aportes de capital, en dinero o en 

hasta el 70% del menor valor entre los desembolsos 
de recursos públicos solicitados para la ejecución del 

-
ción de las actividades de diseño, pre-construcción y 
construcción del proyecto.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al 
momento de emitir su no objeción sobre las con-

propuestas por la entidad competente de que trata el 
inciso 3° del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, 
revisará el cumplimiento de lo establecido en el in-

Nación.
-

ferencia el presente artículo no podrán ser destinados 
a la adquisición de vehículos o material rodante, con 
excepción de los proyectos de transporte férreo.

-
ción, se podrán utilizar otras fuentes como valori-
zación, subasta de norma urbanística, herramientas 
de captura del valor del suelo y cobro o aportes por 

Artículo 34. Sistema de Recaudo y Sistema de 
Gestión y Control de Flota de Transporte. Modifí-
quese el inciso 1°, los parágrafos 3° y 5° y adicióne-
se el parágrafo 6° al artículo 134 de la Ley 1450 de 
2011, así: 

“Artículo 134. Sistema de Recaudo y Sistema 
de Gestión y Control de Flota de Transporte. Los 

recursos de la Nación, adoptarán un sistema de re-
caudo centralizado, así como un sistema de gestión y 

-
porte complementario y de transporte masivo, inte-
grado, estratégico o regional, utilizando mecanismos 
que así lo permitan, en especial en el sistema de re-

y los sistemas de compensación entre operadores, 
de conformidad con lo dispuesto por la autoridad de 
transporte competente”.

 (…) “Parágrafo 3°. Se entiende como subsistema 
de transporte complementario el sistema de transpor-
te público colectivo que atiende la demanda de trans-
porte público que no cubre el sistema de transporte 
masivo o estratégico”.

(…) “Parágrafo 5°. En los Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo, ni los operadores o empresas de 
transporte, ni sus vinculados económicos, entendidos 
como tales los que se encuentren en los supuestos pre-
vistos por los artículos 450 a 452 del Estatuto Tributa-
rio, podrán participar en la operación y administración 
del sistema de recaudo, salvo cuando se trate de Sis-
temas Estratégicos de Transporte Público, caso en el 
cual el Gobierno nacional reglamentará las condicio-
nes de su participación, o cuando el Sistema Integra-
do de Transporte Masivo sea operado por una entidad 
pública. La autoridad competente cancelará las habi-
litaciones correspondientes a las empresas que no se 
integren al sistema de recaudo centralizado.”

(…) “Parágrafo 6°. En los SITM, SITP, SETP, 
SITR, u otros, el ente gestor, podrá ostentar la cali-
dad de operador del Sistema de Recaudo, del Siste-
ma de Control y Gestión de Flota, y del Sistema de 
Información al Usuario, siempre y cuando los estu-

recomienden en atención a la reducción en los costos 
de operación del Sistema. Dichos estudios deberán 
contar con el aval del Ministerio de Transporte”.

Artículo 35. Fondo de Contingencias y Traslados. 
El Fondo de Contingencias de las Entidades Estata-
les es el mecanismo de primera instancia autorizado 
para atender el pago de las obligaciones contingentes 
que contraigan las entidades sometidas al régimen 
obligatorio de contingencias contractuales del Esta-
do, en cuanto se trate de riesgos comprendidos por el 
área de riesgos determinada por la Dirección General 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público. El Gobierno nacional reglamentará la 
utilización de otra clase de mecanismos subsidiarios 
al Fondo de Entidades Estatales que puedan utilizar-
se para atender el pago de obligaciones contingentes.

Parágrafo 1°. Las obligaciones contingentes que 
son atendidas por el Fondo, mantendrán su natura-
leza y condición de contingentes, siempre y cuando 
estén aprobadas en el respectivo plan de aportes y 
hasta el monto estipulado en este, sin que su cobertu-
ra quede condicionada al momento de la realización 
de los aportes al Fondo.

Parágrafo 2°. 
Fondo de Contingencias de las Entidades Estata-
les, podrá, previa solicitud de la entidad aportante, 
transferir recursos de uno a otro riesgo únicamente 
dentro de la misma subcuenta correspondiente a cada 

obligaciones contingentes amparadas. Dicha trans-
ferencia deberá contar con la aprobación previa del 
plan de aportes por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando cum-
pla los siguientes requisitos: (i) Cuando la entidad 
aportante determine a través del seguimiento que el 
riesgo ha cesado, o disminuido totalmente, caso en 
el que el valor a transferir será el 100% del saldo 
de la subcuenta; o (ii) Cuando la entidad aportante 
determine a través del seguimiento que el riesgo ha 
disminuido parcialmente, caso en el cual el valor a 
transferir será el exceso del saldo en la subcuenta. 
El Gobierno nacional reglamentará lo pertinente a 
las transferencias entre riesgos del mismo proyecto o 
contrato correspondientes a subcuentas del Fondo de 
Contingencias de las Entidades Estatales.
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En todo caso, la entidad aportante será la única 
responsable por la veracidad y completitud de la in-
formación que suministre a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional.

Artículo 36. Contribución especial de vigilancia 
para la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
Sustitúyase la tasa de vigilancia prevista por el nu-
meral 2 del artículo 27 de la Ley 1ª de 1991 y amplia-
da por el artículo 89 de la Ley 1450 de 2011, por una 
contribución especial de vigilancia a favor de la Su-
perintendencia de Puertos y Transporte, para cubrir 
los costos y gastos que ocasione su funcionamien-
to e inversión, la cual deberán cancelar anualmente 
todas las personas naturales y/o jurídicas que estén 
sometidas a su vigilancia, inspección y/o control de 
acuerdo con la ley o el reglamento. 

-
intendencia de Puertos y Transporte conforme a los 
siguientes criterios:

1. El total de las contribuciones corresponderá al 
monto del presupuesto anual de funcionamiento e 
inversión de la Superintendencia de Puertos y Trans-
porte.

2. Con base en los ingresos brutos derivados de la 
actividad de transporte que perciba el sujeto supervi-
sado durante el periodo anual anterior, la Superinten-
dencia de Puertos y Transporte, mediante resolución, 
establecerá la tarifa de la contribución a cobrar que 
no podrá ser superior al 0,2 (cero coma dos por cien-
to) de dichos ingresos brutos.

3. La contribución deberá cancelarse anualmente, 
en los plazos que para tal efecto determine la Super-
intendencia de Puertos y Transporte.

Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo, 
se entenderán por ingresos brutos derivados de la 
actividad de transporte, todos aquellos que recibe 
el supervisado por las actividades relacionadas con 
el tránsito, transporte, su infraestructura o sus servi-
cios conexos y complementarios, durante el período 
anual anterior, sin restarle las contribuciones, gastos, 
costos, tributos, descuentos y deducciones.

Parágrafo 2°. La tarifa de la contribución podrá 
ser diferencial dependiendo de si la supervisión es 
integral, objetiva o subjetiva.

Parágrafo 3°. Los concesionarios de puertos de 
servicio privado pagarán la contribución especial de 
vigilancia teniendo en cuenta como base de liquida-
ción, la cifra resultante de multiplicar las toneladas 
movilizadas en el año inmediatamente anterior por la 
tarifa calculada anualmente por la Superintendencia 
de Puertos y Transporte para cada tipo de carga de 
acuerdo con la metodología establecida en los planes 
de expansión portuaria y demás normas concordantes. 

Parágrafo 4°. Para efectos del control en el pago 
de la contribución aquí prevista, la Superintendencia 
de Puertos y Transporte reglamentará la inscripción 
y registro de los operadores portuarios, marítimos y 

Parágrafo 5°. Facúltese a la Superintendencia de 
Puertos y Transporte para que en un plazo de máxi-
mo de quince (15) meses contados a partir de la ex-
pedición de la presente ley expida la reglamentación 
de las características técnicas de los sistemas de se-
guridad que deberán implementar los organismos de 
apoyo al tránsito, para que se garantice la autentici-

Parágrafo 6°. Dótese de personería jurídica a la Su-
perintendencia de Puertos y Transporte, la cual para 

-
nanciero aplicable a los establecimientos públicos. 

Artículo 37. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así: 

“Artículo 5°. Derecho a retribuciones. El dere-
cho al recaudo de recursos por la explotación econó-
mica del proyecto, a recibir desembolsos de recursos 
públicos o a cualquier otra retribución, en proyectos 
de asociación público privada, estará condicionado 
a la disponibilidad de la infraestructura, al cumpli-
miento de niveles de servicio, y estándares de cali-
dad en las distintas etapas del proyecto, y los demás 
requisitos que determine el reglamento.

Parágrafo 1°. En los esquemas de asociación pú-
blico privada podrán efectuarse aportes en especie 
por parte de las entidades estatales. En todo caso, ta-
les aportes no computarán para el límite previsto en 
los artículos 13, 17 y 18 de la presente ley.

Los gobiernos locales y regionales podrán aplicar 
la plusvalía por las obras que resulten de proyectos 
de asociación público privada. 

Parágrafo 2°. En los contratos para ejecutar di-
chos proyectos, podrá pactarse el derecho a retribu-
ción por etapas, previa aprobación del Ministerio u 
órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a 
nivel territorial, siempre y cuando:

a) El proyecto se encuentre totalmente estructurado.
b) El proyecto haya sido estructurado en etapas, 

contemplando unidades funcionales de infraestruc-
tura, cuya ejecución podría haberse realizado y con-
tratado en forma independiente y autónoma, y la uni-
dad que se va a remunerar esté disponible y cumpla 
con los niveles de servicio y estándares de calidad 
previstos para la misma. 

nacional.
Parágrafo 3°. En proyectos de Asociación Público 

Privada de iniciativa pública del orden nacional, la 
entidad estatal competente podrá reconocer derechos 
reales sobre inmuebles que no se requieran para la 
prestación del servicio para el cual se desarrolló el 
proyecto, como componente de la retribución al in-
versionista privado.

El gobierno reglamentará las condiciones bajo las 
cuales se realizará el reconocimiento de los derechos 
reales y de explotación sobre inmuebles, garanti-
zando que su tasación sea acorde con su valor en el 
mercado y a las posibilidades de explotación eco-
nómica del activo. Adicionalmente, se incluirán en 
dicha reglamentación las condiciones que permitan 
que el inversionista privado reciba los ingresos de 
dicha explotación económica o enajenación, condi-
cionados a la disponibilidad de la infraestructura y al 
cumplimiento de los estándares de calidad y niveles 
de servicio pactados.

Parágrafo 4°. En caso de que en el proyecto de 
Asociación Público Privada la Entidad Estatal entre-
gue al inversionista privado una infraestructura exis-
tente en condiciones de operación, la entidad estatal 
podrá pactar el derecho a la retribución de los costos 
de operación y mantenimiento de esta infraestructura 
existente condicionado a su disponibilidad, al cum-
plimiento de los niveles de servicio y estándares de 
calidad”.
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Artículo 38. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 17. Iniciativas privadas que requie-
ren desembolsos de recursos públicos. Logrado el 
acuerdo entre la entidad estatal competente y el ori-
ginador de la iniciativa, pero requiriendo la ejecu-
ción del proyecto desembolsos de recursos públicos, 
se abrirá una licitación pública para seleccionar el 
contratista que adelante el proyecto que el originador 
ha propuesto, proceso de selección en el cual quien 

inicial, dependiendo del tamaño y complejidad del 
proyecto, para compensar su actividad previa, en los 
términos que señale el reglamento. 

En esta clase de proyectos de asociación público 
privada, los recursos del Presupuesto General de la 
Nación, de las entidades territoriales o de otros fon-
dos públicos, no podrán ser superiores al 30% del 
presupuesto estimado de inversión del proyecto. Tra-
tándose de proyectos de infraestructura vial de carre-
teras dicho porcentaje no podrá ser superior al 20% 
del presupuesto estimado de inversión del proyecto.

Si el originador no resulta seleccionado para la eje-
cución del contrato, deberá recibir del adjudicatario el 
valor que la entidad pública competente haya deter-
minado, antes de la licitación, como costos de los es-
tudios realizados para la estructuración del proyecto. 

En todos los casos la entidad estatal competente, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 11, 
numerales 11.2 y siguientes de la presente ley.” 

Artículo 39. Fortalecimiento al desarrollo de 
software, aplicaciones y contenidos digitales con 
impacto social. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (MINTIC), a 
través del FONTIC, apoyará la creación de planes 

desarrollo de aplicaciones y contenidos digitales con 
enfoque social, incluyendo los multiplataforma. 

A través de las partidas del Fondo para el Desa-
rrollo de la Televisión y los Contenidos, destinadas 
por la ANTV a los canales públicos de televisión, se 
apoyará el desarrollo de contenidos digitales mul-

normas vigentes. 
Artículo 40. 

ancha regulatoria. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) deberá establecer una senda 

-
da ancha a largo plazo. Dicha senda deberá estable-
cer la ruta y los plazos para cerrar las brechas entre 
los estándares del País y los equivalentes al promedio 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico, incluyendo los estándares para altas y 
muy altas velocidades. Para tal efecto, la CRC podrá 
utilizar criterios diferenciadores atendiendo caracte-

Artículo 41. Cuota de Pantalla. Adiciónese el pa-
rágrafo 2° al artículo 4° de la Ley 680 de 2001 que 

quedará así:
“Parágrafo 2°. Los porcentajes mínimos de pro-

gramación de producción nacional pactados en los 
Tratados o Acuerdos Comerciales Internacionales en 
vigor para Colombia se aplicarán, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el parágrafo 1 del presente artículo.”

Artículo 42. Concesiones de espacios de televi-
sión en el canal nacional de operación pública. La 
Autoridad Nacional de Televisión podrá otorgar los 
espacios de horas de televisión del canal nacional de 
operación pública, Canal UNO, a uno o varios conce-
sionarios, garantizando el derecho a la información, 
a la igualdad en el acceso y uso del espectro y al plu-
ralismo informativo en los procesos de selección ob-
jetiva que adelante para otorgar la(s) concesión(es), 
siempre y cuando este o sus socios no tengan partici-
pación accionaria en los canales privados de televi-
sión abierta nacional o local. La ANTV determinará 
el número de concesionarios y condiciones de los 
contratos, de acuerdo con los estudios técnicos y de 
mercado que se realicen para estos efectos.

La autorización prevista en el presente artículo, 
en ningún caso puede implicar que la operación, ca-
racterísticas y naturaleza propias del contrato de con-
cesión de espacios puedan homologarse o hacerse 
equivalentes a las de un canal de operación privada 
previstas en las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el 
literal g) del artículo 5º de la Ley 182 de 1995, la Au-

valor de la concesión de espacios de programación 
del canal nacional de operación pública, canal UNO, 
tendrá en cuenta los criterios:

-
sión, operación y mantenimiento de las funciones de 
emisión y transmisión en cabeza del operador nacio-
nal de televisión pública o quien haga sus veces, así 
como el reconocimiento de las inversiones asociadas 
con el despliegue de la televisión digital terrestre de 
operación pública.

b) Remuneración del costo de oportunidad de las 
frecuencias de espectro radioeléctrico con las que 
cuenta el operador para la transmisión analógica y 
digital de televisión.

Artículo 43. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. Modifíquese 
el primer inciso del artículo 12 de la Ley 1341 de 
2009, el cual quedará así:

“Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso 
para el uso del espectro radioeléctrico tendrá un plazo 

renovarse a solicitud de parte por períodos de hasta 
diez (10) años. Para determinar el periodo de renova-
ción, la autoridad competente tendrá en cuenta, entre 
otros criterios, razones de interés público, el reorde-
namiento nacional del espectro radioeléctrico, o el 
cumplimiento a las atribuciones y disposiciones in-
ternacionales de frecuencias, la determinación deberá 
efectuarse mediante acto administrativo motivado.”

Artículo 44. Funciones de la Agencia Nacional 
del Espectro. La Agencia Nacional del Espectro, 
además de las funciones señaladas en el artículo 26 
de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 4169 de 2011, 
cumplirá las siguientes:

Expedir las normas relacionadas con el desplie-
gue de antenas, las cuales contemplarán, entre otras, 
la potencia máxima de las antenas o límites de ex-
posición de las personas a campos electromagnéti-
cos y las condiciones técnicas para cumplir dichos 
límites. Lo anterior, con excepción de lo relativo a 
los componentes de infraestructura pasiva y de so-
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porte y su compartición, en lo que corresponda a la 
competencia de la Comisión de Regulación de las 
Comunicaciones.

Artículo 45. Sanciones en materia TIC. Modifí-
quese el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, el cual 
quedará así:

“Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el 
infractor, la persona natural o jurídica que incurra en 
cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 
64 de la presente ley, será sancionada, además de la 
orden de cesación inmediata de la conducta que sea 
contraria a las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) 

salarios mínimos legales mensuales para personas 
naturales.

3. Multa hasta por el equivalente a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales para 
personas jurídicas.

4. Suspensión de la operación al público hasta por 
dos (2) meses.

5. Caducidad del contrato o cancelación de la li-
cencia, autorización o permiso.”

Artículo 46. Estándares, modelos y lineamientos 
de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes para los servicios al ciudadano. Bajo la plena 
observancia del derecho fundamental de hábeas data, 
el Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (MINTIC) en coordinación con 
las entidades responsables de cada uno de los trá-

modelos, lineamientos y normas técnicas para la in-
corporación de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC) que contribuyan a la me-
jora de los trámites y servicios que el Estado ofrece 
al ciudadano, los cuales deberán ser adoptados por 
las entidades estatales y aplicarán, entre otros, para 
los siguientes casos:

a) Agendamiento electrónico de citas médicas. 
b) Historia clínica única electrónica.
c) Autenticación electrónica.
d) Publicación de datos abiertos. 
e) Integración de los sistemas de información de 

trámites y servicios de las entidades estatales con el 
Portal del Estado colombiano.

f) Implementación de la estrategia de Gobierno 
en Línea.

g) Marco de referencia de arquitectura empresa-
rial para la gestión de las tecnologías de información 
en el Estado.

h) Administración, gestión y modernización de la 
justicia y defensa, entre otras la posibilidad de reci-
bir registrar, tramitar, gestionar y hacer trazabilidad 
y seguimiento de todo tipo de denuncias y querellas, 
así como el reporte de control de las mismas.

i) Sistema integrado de seguridad y emergencias 
(SIES) a nivel territorial y nacional. 

j) Interoperabilidad de datos como base para la 
estructuración de la estrategia que sobre la captura, 
almacenamiento, procesamiento, análisis y publica-
ción de grandes volúmenes de datos (Big Data) for-
mule el DNP.

k) Servicios de telemedicina y Telesalud.

Parágrafo 1°. Los trámites y servicios de que tra-
tan los literales a, b y c serán facultativos para los 
usuarios de los mismos. Los literales a, b, c y d po-
drán ser ofrecidos a través del sector privado. El Go-
bierno nacional reglamentará la materia. 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del 
MINTIC, diseñará e implementará políticas, planes 
y programas que promuevan y optimicen la gestión, 
el acceso, uso y apropiación de las TIC en el sector 
público, cuya adopción será de obligatorio cumpli-
miento por todas las entidades estatales y conforme a 
la gradualidad que para el efecto establezca el MIN-
TIC. Tales políticas comportarán el desarrollo de, 
entre otros, los siguientes temas:

a) Carpeta ciudadana electrónica. Bajo la plena 
observancia del derecho fundamental de hábeas data, 
se podrá ofrecer a todo ciudadano una cuenta de co-

-
dadana electrónica que le permitirá contar con un re-
positorio de información electrónica para almacenar 
y compartir documentos públicos o privados, recibir 
comunicados de las entidades públicas, y facilitar las 
actividades necesarias para interactuar con el Estado. 
En esta carpeta podrá estar almacenada la historia 

operación y los estándares técnicos y de seguridad de 
la Carpeta Ciudadana Electrónica. Las entidades del 
Estado podrán utilizar la Carpeta Ciudadana Elec-

las actuaciones que se adelanten a través de las he-
rramientas de esta carpeta tendrán plena validez y 
fuerza probatoria.

b) Director de Tecnologías y Sistemas de Infor-
mación. Las entidades estatales tendrán un Director 
de Tecnologías y Sistemas de Información responsa-
ble de ejecutar los planes, programas y proyectos de 
tecnologías y sistemas de información en la respec-
tiva entidad. Para tales efectos, cada entidad pública 
efectuará los ajustes necesarios en sus estructuras or-
ganizacionales, de acuerdo con sus disponibilidades 
presupuestales, sin incrementar los gastos de perso-
nal. El Director de Tecnologías y Sistemas de Infor-
mación reportará directamente al representante legal 
de la entidad a la que pertenezca y se acogerá a los 

Artículo 47. Funciones del Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. El Fondo 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes cumplirá, además de las señaladas en el artículo 
35 de la Ley 1341 de 2009, las siguientes funciones: 

1. Financiar planes, programas y proyectos para 
apoyar a emprendedores del sector de contenidos y 
aplicaciones digitales en todas las etapas del nego-
cio, incluyendo el impulso a la vinculación de capital 
de riesgo para dichos emprendimientos.

2. Financiar y fomentar planes, programas y pro-
yectos para el fomento de capital humano en Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones.

3. Financiar planes, programas y proyectos para 
el fomento de la industria de software y de conteni-
dos digitales. 

4. Financiar planes, programas y proyectos que 
contribuyan al mejoramiento de la calidad educativa 
en el país a través del uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.
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5. Financiar planes, programas y proyectos para 
la implementación y puesta en marcha del Sistema 
Nacional de Telecomunicaciones de Emergencias 
SNTE.

se realizarán previa celebración de convenios inte-
radministrativos con las entidades competentes para 
desarrollar los planes, programas y proyectos corres-
pondientes. 

Artículo 48. Servidumbres para garantizar el ser-
vicio de comunicación. Adiciónese un numeral 22 al 
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, así: 

“22. Conocer y decidir a prevención de los pro-
cesos de imposición de servidumbres sobre predios 
mediante acto administrativo, a solicitud del provee-
dor de redes y servicios de telecomunicaciones que 
la requiera para garantizar la prestación del servicio. 
En este caso el propietario del predio afectado tendrá 
derecho a indemnización de acuerdo a los términos 
establecidos en la Ley 56 de 1981.

Lo anterior sin perjuicio de que el proveedor de 
redes y servicios, pueda promover el proceso de im-

de 1981. 
Para adelantar los procesos de servidumbre por 

acto administrativo la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones reglamentará el procedimiento, aten-
diendo la normatividad vigente sobre la materia.”

Artículo 49. Bonos Hipotecarios. Modifícase el 
inciso primero del artículo 9° de la Ley 546 de 1999, 
el cual quedará así:

“Artículo 9º. Bonos hipotecarios. Se autoriza a 
los establecimientos de crédito la emisión de bonos 
hipotecarios los cuales se enmarcarán dentro de los 
siguientes lineamientos”.

Artículo 50. Proyectos de Interés Nacional y Es-
tratégicos (PINE). El Gobierno nacional organizará 
el Sistema Nacional de Proyectos de Interés Nacio-
nal y Estratégico (SINAPINE) como la estrategia de 
gestión pública para la planeación integral, optimiza-
ción de los procedimientos y trámites, gestión y se-
guimiento de los Proyectos de Interés Nacional y Es-
tratégico (PINE) de origen público, privado o mixto 
que sean seleccionados como tales por el Gobierno 
nacional, por su alto impacto en el crecimiento eco-
nómico y social del país.

La Comisión Intersectorial de Infraestructura y 
Proyectos Estratégicos –CIIPE- seleccionará los pro-
yectos que serán considerados como Proyectos de 
Interés Nacional y Estratégicos (PINE), y ordenará 
que se incluyan en el Sistema Nacional de Proyectos 
Estratégicos (SINAPE).

La ejecución y desarrollo de los Proyectos de 
Interés Nacional y Estratégicos (PINE) constituye 
motivo de utilidad pública e interés social, quedando 
autorizada la expropiación administrativa o judicial 
de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se re-

58 de la Constitución Política. 
En estos proyectos el área requerida para la cons-

trucción y operación debidamente delimitadas, le 

la primera opción de compra de todos los inmuebles 
comprendidos en tal zona, la cual podrá ejercer du-
rante un periodo de tiempo no mayor a tres (3) años 
contados a partir del acto de adjudicación del pro-

yecto, el cual deberá ser registrado en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria. Para proyectos de 
generación eléctrica, este plazo contará a partir de la 
aprobación del manual de valores unitarios.

La Comisión Intersectorial de Infraestructura y 
Proyectos Estratégicos (CIIPE) podrá conferirles la 
categoría de PINE a proyectos que hubieren sido de-
clarados de utilidad pública e interés social antes de 
la entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 51. Proyectos de interés nacional y es-
tratégico (PINE). A los Proyectos de Interés Nacio-
nal y Estratégicos (PINE) les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en las Leyes 9ª de 1989, 
388 de 1997 y 1682 de 2013 y demás normas que las 

La inclusión del predio en los Proyectos de In-
terés Nacional y Estratégico (PINE) se entenderá 
en los términos del artículo 72 de la Ley 1448 de 
2011 como una imposibilidad jurídica para la restitu-
ción que impondrá al Fondo de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas la obligación de compensar a las vícti-
mas con un predio de similares condiciones, en el 
orden y lineamientos establecidos en el artículo 98 
de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamenta-
rios. Sin embargo, en estos casos, el pago de la com-
pensación se realizará con cargo a los recursos que 
se consignen en el depósito judicial efectuado por la 
entidad propietaria con cargo al proyecto, en virtud 
del proceso de expropiación.

Parágrafo. Las disposiciones previstas en este 
artículo se podrán aplicar a los proyectos que antes 
de la promulgación de esta ley hubiesen sido decla-
rados como Proyectos de Interés Nacional y Estraté-
gicos (PINE).

Artículo 52. Licencias y permisos ambientales 
para Proyectos de Interés Nacional y Estratégico 
(PINE). La Autoridad Nacional de Licencias Am-
bientales (ANLA) tramitará de manera integral y 
exclusiva los permisos y licencias ambientales re-
queridos en la ejecución de los Proyectos de Interés 
Nacional y Estratégico (PINE).

Parágrafo. Los responsables de los proyectos que 
hayan sido validados como Proyectos de Interés Na-
cional y Estratégico (PINE) podrán desistir de los 
trámites ambientales en curso e iniciarlos nuevamen-
te ante ANLA.

Artículo 53. Adiciónase el artículo 32A a la Ley 
56 de 1981, el cual quedará así:

“Artículo 32A. El Gobierno nacional reglamen-
tará el procedimiento para la imposición de servi-
dumbres requeridas para el desarrollo de proyectos 
de generación y trasmisión de energía eléctrica que 

-
co por la Comisión Intersectorial de Infraestructura y 
PINES (CIIPE).” 

Artículo 54. Prórrogas de Concesiones Mineras. 
Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el pe-
ríodo de explotación y encontrándose a paz y salvo 
con todas las obligaciones derivadas del contrato, el 
concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo 
hasta por treinta (30) años, la cual no será automáti-
ca. Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Na-
cional determinará si concede o no la prórroga, para 

-
cio donde se establecerá la conveniencia de la misma 
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para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los 
criterios que establezca el Gobierno nacional según 

En caso de solicitarse por parte de un titular mi-
nero la prórroga de un contrato de concesión, podrá 
exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas 
condiciones frente a los contratos y pactar contra-
prestaciones adicionales a las regalías. 

Explotación que hayan optado por la prórroga de 

mineros de pequeña minería celebrados en áreas de 
aporte, tendrán derecho de preferencia para obte-
ner nuevamente el área objeto del respectivo título 
minero mediante contrato de concesión en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el inciso segundo 
de este artículo.

Lo anterior siempre y cuando acrediten estar al 
día con todas sus obligaciones y alleguen los estu-
dios técnicos que fundamenten la viabilidad de con-
tinuar con las actividades de explotación.

Parágrafo 2°. En todos los contratos de concesión 
minera podrán solicitarse prórrogas de la etapa de 
exploración por periodos de dos años cada una, hasta 
por un término total de once (11) años, para lo cual el 
concesionario deberá sustentar las razones técnicas 
y económicas respectivas, el cumplimiento minero-
ambientales, describir y demostrar los trabajos de 
exploración ejecutados y los que faltan por realizar 

y demostrar que se encuentra al día en las obligacio-

vigente la póliza minero-ambiental. 
Artículo 55. Concesiones para uso del recurso hí-

drico. Adiciónase un parágrafo al artículo 55 del De-
creto ley 2811 de 1974, así: “Parágrafo. Las prórro-
gas de las concesiones para uso del recurso hídrico 
con destino a la operación de plantas de generación 
de energía eléctrica serán otorgadas por periodos mí-
nimos de veinte (20) años, sin superar la vida econó-
mica de los proyectos de generación. Dichas prórro-
gas deberán tramitarse dentro de los dos (2) últimos 
años de la concesión”.

CAPÍTULO II
Movilidad Social

Artículo 56. Obligatoriedad de la educación 
media. La educación media será obligatoria, para 
lo cual el Estado adelantará las acciones tendientes 
a asegurar la cobertura hasta el grado once (11) en 
todos los establecimientos educativos. El Ministerio 

hacer exigible la atención hasta el grado once (11), 
de manera progresiva, en todos los establecimientos 
educativos.

Parágrafo. El Gobierno nacional y las entidades 
-

nes para la implementación de la universalidad de la 
educación media, de forma gradual, en un plazo que 
no supere al año 2025 en las zonas urbanas y el 2030 
para las zonas rurales. En el proceso de diseño, las 
facultades de educación del país, las juntas de aso-
ciación de padres de familia podrán ser consultados.

Artículo 57. Educación inicial. La educación ini-
cial es un derecho de los niños y las niñas menores 
de cinco (5) años de edad. 

El Gobierno nacional reglamentará su articu-
lación con el servicio educativo en el marco de la 
Atención Integral, considerando como mínimo los 
siguientes aspectos:

a) El desarrollo del Sistema de Gestión de la 
Calidad.

-
cación inicial al grado de preescolar en el Sistema 
educativo nacional.

c) Los referentes técnicos y pedagógicos de la 
educación inicial. 

d) El desarrollo del Sistema de Seguimiento al 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia. 

e) Los procesos para la excelencia del talento 
humano.

Parágrafo 1°. Para su reglamentación, la educa-
ción inicial se entenderá como un proceso educativo 
y pedagógico intencional, permanente y estructura-
do, a través del cual los niños y las niñas desarrollan 
su potencial, capacidades y habilidades por medio 
del juego, el arte, la literatura y la exploración del 
medio, contando con la familia como actor central 
de dicho proceso.

Parágrafo 2°. Los niños y niñas entre los 5 y 6 
años tienen el derecho a ingresar al grado obligatorio 
de transición, el cual para los casos en que sea ofre-
cido por instituciones educativas estatales se sujetará 
a las reglas que establece la Ley 715 de 2001 o la 

Parágrafo 3°. Los referentes técnicos pedagógi-
cos deberán contener estándares de inclusión y ac-
cesibilidad dando cumpliendo el artículo 11 de la 
Ley 1618 de 2013 de acuerdo con el artículo 24 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

Artículo 58. Jornadas en los establecimientos 
educativos. Modifíquese el artículo 85 de la Ley 115 
de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 85. Jornadas en los establecimientos 
educativos. El servicio público educativo se prestará 
en las instituciones educativas en jornada única, la 

-
da escolar en la cual los estudiantes desarrollan ac-
tividades que forman parte del plan de estudios del 
establecimiento educativo y el receso durante al me-
nos siete (7) horas al día. Tratándose de preescolar el 
tiempo dedicado al plan de estudios será al menos de 
seis (6) horas.

Las secretarías de educación implementarán los 
mecanismos para asegurar que los establecimientos 
educativos entreguen, dentro de sus informes pe-
riódicos de evaluación, la relación del total de ho-
ras efectivas desarrolladas en cada una de las áreas 
obligatorias y fundamentales, establecidas por la Ley 
General de Educación.

Excepcionalmente, cuando las limitaciones del 
servicio educativo impidan el desarrollo de la jor-
nada única, podrán ofrecerse dos jornadas escolares, 
una diurna y otra nocturna, bajo la responsabilidad de 
una misma administración. La jornada escolar noc-
turna se destinará, preferentemente, a la educación 
de adultos de que trata el Título III de la presente ley.

Parágrafo. El Gobierno nacional y las entidades 
-

nes para la implementación, de forma gradual, de la 
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jornada única en un plazo que no supere al año 2025 
en las zonas urbanas y el 2030 para las zonas rurales. 
En el proceso de diseño, las facultades de educación 
del país, las juntas de asociación de padres de familia 
y los docentes podrán ser consultados.”

Artículo 59. Sistemas Nacionales de Educación. 
Constrúyase el Sistema Nacional de Educación Ter-
ciaria (SNET), conformado por toda aquella edu-
cación o formación posterior a la educación media, 
cuyo objeto es promover el aprendizaje a un nivel 
elevado de complejidad y especialización. La crea-

artículo 16 de la Ley 30 de 1992.
Constrúyase el Sistema Nacional de Calidad de 

la Educación Superior (SISNACES), como instancia 
de integración y coordinación de los organismos, es-
trategias e instrumentos de educación superior, cuyo 
objeto es asegurar y promover la calidad de la misma.

-

estructurar los conocimientos, las destrezas y las ap-
titudes en un esquema de niveles de acuerdo con un 
conjunto de criterios sobre los aprendizajes logrados 
por las personas.

Constrúyase el Sistema Nacional de Acumula-
ción y Transferencia de Créditos (SNATC) con la 

-
to de la calidad, acompañar la implementación del 

oferta educativa, lograr la integración entre los dife-
rentes tipos de educación (formal y para el trabajo y 
el desarrollo humano), generar integración entre los 
diferentes niveles (básica primaria, básica secunda-
ria, media, educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, y superior), mejorar las capacidades para 
enfrentar las pruebas nacionales e internacionales y 

sector productivo.
Parágrafo 1°. Las mallas de equivalencias serán 

el instrumento que permita el tránsito entre institu-
ciones y niveles educativos en el SNATC. La trans-
parencia de las equivalencias del SNATC dependerá 
de la concentración de la información desde un único 
sistema de información, accesible a todos los ciuda-
danos y que garantice la superación de la ambigüe-
dad y parcialidad en los datos existentes.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Educación Nacional, construirá y re-

Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia 
de Créditos, y el Sistema Nacional de Calidad de la 
Educación Superior. El MNC y el SNATC se imple-
mentarán de manera paralela, y con integración a los 
Sistemas de Información.

Artículo 60. Fondo de Financiamiento de la In-
fraestructura Educativa Preescolar, básica y media. 
Créase el Fondo de Financiamiento de la Infraestruc-
tura Educativa Preescolar, básica y media, sin perso-
nería jurídica, como una cuenta especial del Ministe-
rio de Educación Nacional.

Con cargo a los recursos administrados por el 
Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Edu-
cativa Preescolar, básica y media, se asumirán los 
costos en que se incurra para el manejo y control de 
los recursos, los gastos de operación del fondo, y 
cualquier otro contrato que se requiera para la estruc-

turación, desarrollo e implementación de esquemas 
necesarios para lograr la ejecución de los proyectos 
del Plan Nacional de Infraestructura Educativa.

El Fondo de Financiamiento de la Infraestructu-
ra Educativa será administrado por una Junta cuya 

-
bierno nacional.

Los recursos del Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa Preescolar, básica y media 
provendrán de las siguientes fuentes:

a) Los recursos provenientes del recaudo estable-
cido en el artículo 11 de la Ley 21 de 1982, destina-
dos al Ministerio de Educación Nacional.

b) Las partidas que se le asignen en el Presupues-
to Nacional y estén contenidas en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano 
Plazo.

c) Los recursos de cooperación internacional que 
este gestione o se gestionen a su favor.

inversión de sus recursos.
Así mismo, los proyectos de infraestructura edu-

cativa que se desarrollen a través del Fondo, podrán 
contar con recursos provenientes de:

e) El Sistema General de Regalías destinados a 
la infraestructura educativa, en los casos en que el 
OCAD designe al Ministerio de Educación Nacional 
como ejecutor de los mismos.

f) Aportes de los Departamentos, Distritos y Mu-
nicipios; y 

g) Participación del sector privado mediante pro-
yectos de Asociaciones Público Privada.

En caso de que un proyecto priorizado por la Jun-
ta Administradora involucre cualquiera de los recur-
sos de que tratan los literales e), f), y g) del presente 
artículo, con cargo al Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa se podrán constituir patri-
monios autónomos que se regirán por normas de de-

de recursos con las que cuenten los proyectos. 
Artículo 61. Programa para el Estímulo a la Ca-

lidad Educativa y la Implementación de la Jornada 
Única. Créase el programa para la implementación 
de la jornada única y el mejoramiento de la calidad 
de la educación básica y media, el cual se consti-
tuirá como un fondo cuenta de la Nación, adscrito 
al Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio 
de Educación Nacional reglamentará la implemen-
tación del programa, en coordinación con el Depar-
tamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

El Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Educación Nacional, podrá utilizar los recursos de 
este programa para otorgar estímulos a las entidades 

-
cimientos educativos, para el mejoramiento de la ca-
lidad de la educación básica y media. Los estímulos 
se otorgarán de conformidad con lo establecido en 

-
tiva entidad territorial y/o el establecimiento educati-
vo y el Ministerio de Educación Nacional. 

Adicionalmente con cargo a los recursos de este 
programa, el Ministerio de Educación Nacional 
transferirá recursos a las entidades territoriales cer-
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Jornada Única de conformidad con lo establecido en 
los acuerdos que al efecto se suscriban.

Parágrafo. El otorgamiento de estímulos a la ca-
lidad educativa solo se podrá hacer con fundamen-
to en las mejoras que registren los establecimientos 
educativos, medidas de acuerdo con el índice de ca-

-
nal, el cual se construirá a partir de los resultados de 
las pruebas administradas por el ICFES y de los sis-
temas de información del Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 62. Focalización de Subsidios a los Cré-
ditos del Icetex. -
cación Superior que se encuentren en los estratos 1, 
2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos 
de corte establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, y que terminen su programa, solo pagará 
el capital prestado durante su período de estudios, 

publicados por el Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística (DANE), correspondientes al 
periodo de amortización.

Asimismo, con el propósito de incentivar la per-
manencia y calidad, se concederá una condonación 
de la deuda de los créditos de Educación Superior 
otorgados a través del Icetex, de acuerdo con lo que 
reglamente el Gobierno Nacional, a las personas que 
cumplan los siguientes requisitos:

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en 
el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional, al momen-
to del otorgamiento del crédito.

2. Que los resultados de las pruebas SABER PRO 
estén ubicados en el decil superior en su respectiva 
área.

3. Haber terminado su programa educativo en el 
periodo señalado para el mismo.

La Nación garantizará y destinará al Icetex los re-
cursos requeridos para compensar los ingresos que 
deja de percibir por los conceptos anteriores. 

programas que cuenten con acreditación o en su de-
fecto programas en instituciones de educación acre-
ditadas institucionalmente.

Parágrafo. Los créditos de educación superior 
otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente ley, continuarán con las mismas condiciones 
que obtuvieron al momento de su otorgamiento. 

Artículo 63. Convalidación de títulos en educa-
ción superior. El Ministerio de Educación Nacional 

procedimiento de convalidación de títulos extranje-
ros de acuerdo con los criterios legalmente estableci-
dos, y según los acuerdos internacionales que existan 
al respecto. 

El Ministerio de Educación Nacional contará con 
dos (2) meses para resolver las solicitudes de conva-
lidación de títulos, cuando la institución que otorgó 
el título que se somete a convalidación o el programa 
académico que conduce a la expedición del título a 
convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con 
un reconocimiento equivalente por parte de una enti-

-
nocida en el país de procedencia del título o a nivel 
internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos 

del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo 
de cuatro (4) meses.

Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por institucio-
nes de educación superior, pero no validados por las 

de la institución y denominados como universitarios 
-

da en vigencia de la presente ley, no serán objeto de 
convalidación. Sólo se convalidarán aquellos títulos 

-
tes que se encuentren matriculados en Programas de 
Educación Superior que conduzcan a la obtención de 

-
terioridad a la expedición de la presente ley, bajo el 
criterio exclusivo de evaluación académica.

Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no po-
-

tudios de Educación Superior que conduzcan a la 

propios.
Artículo 64. Adjudicación de predios baldíos 

para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales podrán solicitar al Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la entidad 
que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles 
baldíos donde funcionan establecimientos educati-

de la presente ley. 
El Incoder podrá hacer entrega material anticipa-

da del inmueble en la diligencia de inspección ocular 
del predio. A partir de ese momento se podrán inver-
tir recursos públicos en proyectos de infraestructura 
sobre estos inmuebles. El desarrollo del proceso ad-
ministrativo no podrá afectar bajo ninguna circuns-
tancia la prestación del servicio educativo. 

Artículo 65. Titulación de la posesión material 
y saneamiento de títulos con falsa tradición sobre 
inmuebles para la educación y la primera infancia. 
Las entidades territoriales podrán adquirir el domi-
nio sobre los inmuebles que posean materialmente y 
donde operen establecimientos educativos públicos 

sin importar su valor catastral o comercial, mediante 
el proceso verbal especial establecido en la Ley 1561 
de 2012, el cual se desarrollará en todos los aspectos 
que le sean aplicables a las entidades territoriales.

Artículo 66. Política de atención integral en 
salud. El Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS), en desarrollo de la Ley 1751 de 2015, Es-
tatutaria en Salud, así como las demás normatividad 

población residente en el territorio colombiano, la 
cual será de obligatorio cumplimiento para los inte-
grantes del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS) y de las demás entidades que tengan 
a su cargo acciones en salud, en el marco de sus com-
petencias y funciones. 

se integrarán los siguientes enfoques: i) atención pri-
maria en salud (APS); ii) salud familiar y comuni-
taria, iii) gestión del riesgo en salud y iv) enfoque 
poblacional y diferencial. Dicha atención tendrá en 
cuenta los componentes relativos a las rutas de aten-
ción para la promoción y mantenimiento de la salud 
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por grupos de riesgos, el fortalecimiento del pres-
tador primario, la operación en redes integrales de 
servicios, el desarrollo del talento humano, la imple-
mentación de la gestión de riesgo en salud, el desa-

de información para su seguimiento y evaluación. 
 Parágrafo. El MSPS realizará la adaptación de 

esta política en los ámbitos territoriales con pobla-
ción dispersa, rural y urbana. Para zonas con pobla-
ción dispersa y rural, se podrá determinar la existen-
cia de uno o varios aseguradores. Si se trata de un 
único asegurador, el MSPS establecerá las condicio-
nes para su selección.

Artículo 67. 

Seguridad Social en Salud (SGSSS). -

de recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, créase una entidad de naturaleza especial 
del nivel descentralizado del orden nacional que se 
denominará Entidad Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita 
al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), 
con personería jurídica, autonomía administrativa y 

En materia laboral los servidores de la Entidad 
se regirán por las normas generales aplicables a los 
empleados de la Rama Ejecutiva del orden nacional; 
en materia de nomenclatura se regirán por el siste-
ma especial que establezca el Gobierno Nacional. 
En materia de contratación se regirá por el régimen 
público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los 
recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad 
y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento 
y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que 

concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 

que se recauden como consecuencia de las gestio-
nes que realiza la Unidad Administrativa Especial de 

en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las 
funciones asignadas a las Entidades Promotoras de 
Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las si-
guientes funciones:

a) Administrar los recursos del Sistema, de con-
formidad con lo previsto en el presente artículo.

b) Administrar los recursos del Fondo de Salva-
mento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet) 
creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 

c) Efectuar el reconocimiento de las Unidades de 
Pago por Capitación y demás recursos del asegura-
miento.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a 
los prestadores de servicios de salud y proveedores 
de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autori-

las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el 

-
miento y pago por los distintos conceptos, que pro-

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los 
artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 de la 
Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus ope-
raciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su 
objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en 
salud, deberán ser presupuestados y ejecutados sin 
situación de fondos por parte de las entidades terri-
toriales en el respectivo fondo local, distrital o de-
partamental de salud, según sea el caso. La entidad 
territorial que no gestione el giro de estos recursos a 
la Entidad, será responsable del pago en lo que co-
rresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos 
del Presupuesto General de la Nación destinados al 

transferencias para ser trasladados a la Entidad.
Los recursos administrados por la Entidad harán 

unidad de caja, excepto los recursos de propiedad 
de las entidades territoriales, los cuales conservarán 

-
bilidad separada. La estructuración del presupuesto 
de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al 
aseguramiento en salud. La presupuestación y con-
tabilización de los recursos administrados no se hará 
por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., 
sus ingresos estarán conformados por los aportes del 

de la sección presupuestal del Ministerio de Salud y 
Protección Social, los activos transferidos por la Na-
ción y por otras entidades públicas del orden nacio-
nal y territorial y los demás ingresos que a cualquier 
título perciba. Los recursos recibidos en administra-
ción no harán parte del patrimonio de la Entidad. Los 
gastos requeridos para el desarrollo del objeto de la 

uno por ciento (1%) de los recursos administrados 
con situación de fondos. 

Son órganos de dirección y administración de la 
Entidad el Director General y la Junta Directiva. El 
Director General será de dedicación exclusiva, de li-
bre nombramiento y remoción del Presidente de la 
República y actuará como representante legal; como 
tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que 
le sean asignadas por el decreto de estructura de la 
Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejerce-
rá las funciones que le señalen su propio reglamen-
to. Estará integrada por cinco (5) miembros así: el 
Ministro de Salud y Protección Social, quien la pre-
sidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien podrá delegar su participación en sus vicemi-
nistros; el Director del Departamento Nacional de 
Planeación, quien podrá delegar su participación en 
sus subdirectores generales; y dos (2) delegados del 
Presidente de la República. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de 
transición respecto del inicio de las funciones de la 
Entidad y las diferentes operaciones que realiza el 
Fosyga. En el periodo de transición se podrán utili-
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zar los excedentes de las diferentes Subcuentas del 
Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. 
Una vez entre en operación la Entidad a que hace 
referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá las 
condiciones generales de operación y estructura in-
terna de la Entidad y adoptará la planta de personal 
necesaria para el cumplimiento de su objeto y fun-
ciones.

Artículo 68. Recursos que administrará la En-
tidad Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La Entidad 
administrará los siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Partici-
paciones en Salud del componente de subsidios a la 
demanda propiedad de las entidades territoriales, en 
los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, 
los cuales se contabilizarán individualmente a nom-
bre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participa-

c) Los recursos obtenidos como producto del 
monopolio de juegos de suerte y azar (novedosos y 
localizados) que explota, administra y recauda Co-
ljuegos de propiedad de las entidades territoriales 

se contabilizarán individualmente a nombre de las 
entidades territoriales.

-
neral de Seguridad Social en Salud (SGSSS), inclui-
dos los intereses, recaudados por las Entidades Pro-

a los regímenes especiales y de excepción con vin-
culación laboral adicional respecto de la cual estén 
obligados a contribuir al SGSSS y el aporte solidario 

-
menes especiales a que hacen referencia el artículo 
279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 
57 de la Ley 30 de 1992.

e) Los recursos correspondientes al monto de las 
Cajas de Compensación Familiar de que trata el artí-
culo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para 
la Equidad (CREE) destinados al SGSSS, en los tér-
minos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 

sustituyan estas disposiciones, los cuales serán trans-
feridos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Recursos del Presupuesto General de la Nación 
asignados para garantizar la universalización de la 

-
cios, los cuales serán girados directamente a la Enti-
dad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
entendiéndose así ejecutados.

Ley 1393 de 2010.
i) Los recursos del Fonsat creado por el Decreto-

ley 1032 de 1991.
j) Los recursos correspondientes a la contribución 

equivalente al 50% del valor de la prima anual esta-
blecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT) que se cobra en adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil corres-
pondientes al impuesto social a las armas y de mu-

niciones y explosivos y los correspondientes a las 
multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009.

l) Los recursos del monopolio de juegos de suer-
te y azar, rentas cedidas de salud y demás recursos 
generados a favor de las entidades territoriales desti-

-
cluidos los impuestos al consumo que la ley destina 
a dicho régimen, serán girados directamente por los 
generadores a la Entidad. La entidad territorial titular 

-
rencia se realice conforme a la ley. Este recurso se 
contabilizará en cuentas individuales a nombre de las 
Entidades Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestacio-
-

men Contributivo paguen los destinatarios de tales 
servicios.

administración de los recursos del Sistema y sus ex-
cedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuen-
cia de las gestiones que realiza la Entidad Adminis-
trativa Especial de Gestión Pensional y Contribucio-

cuales serán transferidos directamente a la Unidad 
sin operación presupuestal.

-
ciación del aseguramiento en salud, de acuerdo con 
la ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza re-
caudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:
a) El reconocimiento a las Entidades Promotoras 

de Salud por el aseguramiento y demás prestaciones 

de Seguridad Social en Salud.
b) El pago de las indemnizaciones por muerte o 

incapacidad permanente y auxilio funerario a vícti-

como los gastos derivados de la atención psicosocial 
-

ñala la Ley 1448 de 2011.
c) El pago de los gastos derivados de la atención 

en salud inicial a las víctimas de eventos terroristas y 
-

-
sos del impuesto social a las armas y de municiones 
y explosivos y los correspondientes a las multas en 

-
dad vigente.

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Ur-
gencias. Este gasto se hará siempre y cuando, en la 

-
nanciación del aseguramiento en salud.

-

en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.
g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de 

la Superintendencia Nacional de Salud, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 
1438 de 2011.



GACETA DEL CONGRESO  191  Lunes, 13 de abril de 2015 Página 21

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan 
-

cursos del Fosyga.
i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 

-
lud y Protección Social.

del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 
2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la res-

-
ciación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcio-
namiento y operación de la entidad.

Ley con cargo a los recursos del Fosyga y del Fonsaet.
Los recursos a que hace referencia este artículo 

harán unidad de caja en el fondo, excepto los recur-
sos propiedad de las entidades territoriales, los cua-

-
jarán en contabilidad separada dentro del fondo. En 
la estructuración del presupuesto de Gastos se dará 
prioridad al componente de aseguramiento en salud 
de la población del país.

Artículo 69. Medidas especiales. Sin perjuicio de 
lo previsto en las demás normas que regulen la toma 
de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 114 del Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero, el Superintendente 
Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las 
entidades vigiladas, la adopción individual o conjun-
ta de las medidas de que trata el artículo 113 del mis-

del servicio público de salud y la adecuada gestión 
-

guridad Social en Salud.
Las medidas especiales que se ordenen se regirán 

por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de 
ese estatuto, en lo que resulte pertinente a las me-
didas especiales; el Decreto 2555 de 2010; las dis-
posiciones aplicables del Sector Salud y las normas 

Gobierno Nacional reglamentará la forma de armo-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma 
de posesión para su adecuada implementación en el 
Sector Salud. 

Con cargo a los recursos del Fosyga - Subcuenta 
de Garantías para la Salud, el Gobierno Nacional po-
drá llevar a cabo cualquiera de las operaciones auto-
rizadas en el artículo 320 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero.

Parágrafo 1°. Corresponde al Superintendente 
Nacional de Salud la designación y remoción del 
Agente Especial o del Liquidador y realizar su res-
pectivo seguimiento. 

 Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 13 de la Ley 454 de 1998, las 
instituciones de naturaleza cooperativa o entidades 
sin ánimo de lucro del sector civil, sujetas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Nacional de Sa-
lud, podrán convertirse en sociedades comerciales, 
en circunstancias excepcionales y con autorización 
previa de dicha Superintendencia, mediante reforma 
estatutaria adoptada por su asamblea general. En este 
caso, los asociados recibirán acciones en proporción 

a sus aportes en la fecha de la respectiva asamblea 
que determina la conversión. 

En el mismo acto de la conversión se dispon-
drá que el capital social distribuido en favor de los 
cooperados en acciones sea de un mismo valor, en 
proporción a sus aportes. Para estos efectos se de-
berá ordenar la reducción simplemente nominal del 
capital social, sin que se requiera la aprobación de la 
asamblea o la aceptación de los acreedores.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto 
en el presente artículo.

Artículo 70. Declaración de emergencia sanita-
 El Ministerio de Salud 

y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emer-

presenten situaciones por riesgo de epidemia, epide-

que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud 
supere la capacidad de adaptación de la comunidad 
en la que aquel se produce y que la afecten en forma 
masiva e indiscriminada generando la necesidad de 
ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará 
las acciones que se requieran para superar las cir-
cunstancias que generaron la emergencia sanitaria 

existencia y disponibilidad de talento humano, bie-
nes y servicios de salud, de conformidad con la re-
glamentación que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

con los recursos que administra el Fosyga o la en-
tidad que haga sus veces o por los demás que se de-

Artículo 71. Patentes y Licencias Obligatorias. 
El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) 
podrá presentar ante la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), dentro del plazo de sesenta 
(60) días siguientes a la fecha de la publicación de la 
solicitud de patente, consideraciones no vinculantes 
relativas a la patentabilidad de las solicitudes de pa-
tente que sean de su interés.

-
nologías en salud patentadas susceptibles de obtener 
una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar a la 
SIC la concesión de licencias obligatorias, y anali-
zará y preparará la información requerida dentro del 
procedimiento de concesión de ese tipo de licencias, 
según lo establecido en la Decisión Andina 486 y la 
normativa nacional vigente.

Artículo 72. Negociación centralizada de medi-
camentos, insumos y dispositivos. El artículo 88 de 
la Ley 1438 quedará así:

 “Artículo 88. Negociación centralizada de me-
dicamentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de 
Salud y Protección Social-MSPS establecerá los me-
canismos para adelantar negociaciones centralizadas 
de precios de medicamentos, insumos y dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones cen-
tralizadas serán obligatorios para los proveedores y 
compradores de medicamentos, insumos y disposi-
tivos de servicios de salud y estos no podrán tran-
sarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno 
Nacional podrá acudir subsidiariamente a la compra 
directa de medicamentos, insumos y dispositivos.”
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Artículo 73. Registros sanitarios de medicamentos 
y dispositivos médicos. La evaluación que realice el 
Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) 

por el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) 
y el precio que este Ministerio determine con base en 
esa evaluación, serán requisitos para la expedición del 
correspondiente registro sanitario y/o su renovación 
por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Me-
dicamentos y Alimentos (Invima). Para tal efecto, el 
MSPS establecerá el procedimiento.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una 
tasa administrada por el MSPS, a cargo de personas 
naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país 
medicamentos y dispositivos médicos. De acuerdo 
con el inciso segundo del artículo 338 de la Cons-

la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El 
-

tema de costos estandarizables cuyas valoraciones 
y ponderaciones de los factores que intervienen en 

-
camente aceptados de costeo. El método seguirá las 
siguientes pautas técnicas:

para los diferentes procesos con el propósito de de-
terminar sus rutinas. 

anualmente en cada uno de los procesos y procedi-

servicios.
d) Estimación de las frecuencias de utilización de 

los servicios generadores de la tasa.

del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e in-
teracciones de un medicamento, con base en la evi-

de acuerdo con los criterios y el procedimiento que 

-
tud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones 
e interacciones de un medicamento, con base en la 

Artículo 74. Procesos de recobros, reclamacio-
nes y reconocimiento y giro de recursos del asegu-
ramiento en salud. Los procesos de recobros, recla-
maciones y reconocimiento y giro de recursos del 
aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por 
las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones:
a) El término para efectuar reclamaciones o reco-

bros que deban atenderse con cargo a los recursos de las 
diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años 
a partir de la fecha de la prestación del servicio, de la 
entrega de la tecnología en salud o del egreso del pa-
ciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado 
la reclamación o recobro, prescribirá el derecho a reci-
bir el pago y se extingue la obligación para el Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal 
que corresponda, se contará a partir de la fecha de la 
última comunicación de glosa impuesta en los procesos 
ordinarios de radicación, por parte del Ministerio de Sa-
lud y Protección Social (MSPS) o quien este designe.

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que 
hayan sido glosados por el Fosyga y sobre los cua-
les no haya operado el término de caducidad de la 
acción legal que corresponda, sólo se exigirá para 
su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obli-
gación, los cuales serán determinados por el MSPS. 
Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán 
autorizar el giro directo del valor total que se llegue 
a aprobar a favor de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) habilitadas. El pago de las 
solicitudes aprobadas estará sujeto a la disponibili-
dad presupuestal de recursos para cada vigencia, sin 
que haya lugar al reconocimiento de intereses mora-
torios por las solicitudes que se presenten bajo este 
mecanismo.

Los procesos de reconocimiento y giro de los 
recursos del aseguramiento de Seguridad Social en 

después de su realización. Cumplido dicho plazo, no 
procederá reclamación alguna.

Artículo 75. Política nacional de trabajo decente. 
El Gobierno Nacional bajo la coordinación del Mi-
nisterio del Trabajo, adoptará la política nacional de 
trabajo decente, para promover la generación de em-
pleo, la formalización laboral y la protección de los 
trabajadores. Las entidades territoriales formularán 
políticas de trabajo decente en sus planes de desarro-
llo, en concordancia con los lineamientos que expida 
el Ministerio del Trabajo. 

para garantizar que las empresas cumplan plenamen-
te las normas laborales en los procesos de terceriza-
ción.

Artículo 76. Fortalecimiento del diálogo social y 
la concertación. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio del Trabajo impulsará programas con en-
foque territorial que fortalezcan el Diálogo Social y 
la concertación laboral, la prevalencia de los dere-
chos fundamentales del trabajo y la sostenibilidad de 
las empresas. 

Artículo 77. Medidas para evitar la concentra-
ción de riesgos y la selección adversa en el sistema 
general de riesgos laborales. Adiciónese el literal q) 
al artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Fi-
nanciero: 

la concentración de riesgos y la selección adversa de 

Laborales.”
Artículo 78. Ampliación y seguimiento del me-

canismo de protección al cesante. El Ministerio del 
Trabajo adoptará las medidas necesarias para fortale-
cer la operación del Mecanismo de Protección al Ce-
sante como principal herramienta para la integración 
de políticas activas de empleo y la mitigación de los 
efectos nocivos del desempleo.

-
ral efectivo de la población y para estimular la con-
tratación de aprendices y practicantes, el Ministerio 
del Trabajo podrá disponer anualmente recursos para 
el reconocimiento de bonos de alimentación a cesan-
tes y a la promoción de la formación en empresa, 
previa realización de estudios sobre atención de ne-
cesidades sociales. Lo anterior, sin perjuicio de las 
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otras destinaciones de los recursos que integran el 
Fosfec, en los términos de la Ley 1636 de 2013. 

Artículo 79. Supresión de cuotas partes pensio-
nales. Las entidades públicas del orden nacional, que 
formen parte del Presupuesto General de la Nación, 
cualquiera sea su naturaleza, y a Colpensiones supri-
mirán las obligaciones por concepto de cuotas partes 
pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto para las 
cuotas causadas como a las que a futuro se causen. 
Para el efecto, las entidades harán el reconocimien-
to contable y la respectiva anotación en los estados 

Lo dispuesto en el inciso anterior también apli-
cará a las entidades que al primero de abril de 1994 
tuvieran la calidad de entidades del orden nacional.

 La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
-

tección Social (UGPP), procederá en el mismo sen-
tido, en relación con las obligaciones por cuotas par-
tes pensionales que haya reconocido a partir del mo-
mento en que asumió la función de reconocimiento 
pensional de entidades del orden nacional liquidadas 

del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
(Fopep).

Artículo 80. 
sociales complementarios. Los incentivos de que tra-

con recursos del Presupuesto General de la Nación.
La prima de seguros que cubran los riesgos de 

la incapacidad y muerte del ahorrador vinculado a 

-
borales. El Consejo Nacional de Riesgos Laborales 
destinará anualmente las partidas para el efecto. La 

-

gastos de administración.
Artículo 81. Pago de pensiones de invalidez reco-

nocidas por Positiva. Las pensiones que actualmen-
te están a cargo de Positiva S. A., cuyos derechos 
fueron causados originalmente en el Instituto de Se-
guros Sociales, serán administradas por la UGPP y 
pagadas por el Fopep, previo el traslado de la reserva 
actuarial correspondiente, de acuerdo con la regla-
mentación que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 82. Atención Intersectorial para la dis-
capacidad. El Gobierno Nacional conforme a los li-
neamientos de la política pública de discapacidad y 
las estrategias de implementación para ella contem-
pladas en las bases del Plan Nacional de Desarro-
llo, diseñará e implementará una Ruta de Atención 
Intersectorial para personas con discapacidad. Para 
asegurar el acceso efectivo a la oferta programática 
en el nivel territorial se tomarán medidas de ajuste 
institucional, fortalecimiento de la capacidad ins-
talada territorial, asistencia técnica a los gobiernos 
territoriales y mejoramiento de las condiciones de la 
gestión institucional, para lo cual el Departamento 
Administrativo de la Presidencia asumirá la coor-
dinación y articulación de toda la oferta programá-
tica para discapacidad en los territorios a través de 
la Ruta de Atención Intersectorial para personas con 
discapacidad.

Parágrafo. Para efectos de este artículo, el Minis-
terio de Salud y Protección Social implementará la 

-
direccionamiento de la población con discapacidad a 
la oferta programática institucional.

Artículo 83. Política de atención integral a la pri-
mera infancia, infancia y adolescencia. El Gobierno 
Nacional consolidará la implementación de la políti-
ca de primera infancia y desarrollará una política na-
cional para la infancia y la adolescencia, en armonía 
con los avances técnicos y de gestión de la estrategia, 
De Cero a Siempre, con énfasis en la población con 
amenaza o vulneración de derechos.

Dicha política desarrollará, en el marco del Siste-
ma Nacional de Bienestar Familiar - SNBF, al menos 
los siguientes componentes:

a) Formulación e implementación de rutas inte-
grales de atención que articulen y armonicen la ofer-
ta pública y privada.

b) Formulación e implementación en el ámbito 
nacional de un plan operativo de la política que ase-
gure la articulación de las diferentes políticas, planes 
y programas. 

c) Articulación y aplicación de una estrategia de 
fortalecimiento y acompañamiento técnico para la 
articulación de los temas de infancia y adolescencia 
en municipios, distritos y departamentos.

d) Estructuración de un esquema de seguimiento 
y evaluación de la política, fortaleciendo el segui-
miento de la garantía de derechos a través del Siste-
ma Único de Información de la Niñez.

Artículo 84. Atención integral a la primera in-
fancia en modalidad comunitaria. El Gobierno Na-
cional reglamentará los mecanismos que permitan el 
fortalecimiento de las modalidades comunitarias, si-
guiendo los lineamientos de la estrategia de atención 
integral a la primera infancia.

-
miento locativo de los inmuebles donde funcionan 

de ejecutar obras menores, reparaciones o adecua-
ciones que no requieran la obtención de permisos o 
licencias por parte de las autoridades competentes.

Tales obras comprenderán prioritariamente, la 
habilitación o instalación de batería de baños, lava-
deros, cocinas, redes hidráulicas y sanitarias, pisos 

y otras condiciones que permitan el saneamiento y 
mejoramiento de dichos espacios, con el objeto de 
alcanzar progresivamente ambientes seguros y pro-
tectores para garantizar la atención integral de la po-
blación que compone la primera infancia.

Artículo 85. Estrategia para la prevención del 
embarazo en la adolescencia. El Gobierno Nacio-
nal bajo la coordinación del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, en el marco de la Comisión Nacional 
Intersectorial para la Promoción y Garantía de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos, realizará asis-
tencia técnica conjunta a los entes territoriales del 
país para que los alcaldes y gobernadores incluyan 
indicadores, políticas, programas y proyectos de de-
rechos sexuales y reproductivos vinculados con la 
política de prevención del embarazo en la adolescen-
cia en los respectivos planes de desarrollo.
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Artículo 86. Recursos de inversión social en cul-
tura y deporte. Los recursos de que trata el artículo 
512-2 del Estatuto Tributario serán destinados a in-
versión social y se distribuirán así:

1. El diez por ciento (10%) para promover la crea-
ción, el fomento y el fortalecimiento de las bibliote-
cas que conforman la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas. Estos recursos serán presupuestados en el 
Ministerio de Cultura. 

2. El noventa por ciento (90%) para promover el 
fomento, promoción y desarrollo del Deporte y la 
Cultura, distribuido así: 

a) Un setenta y cinco por ciento (75%) para el 
plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo 
del deporte, y la recreación, escenarios deportivos 

los mismos, así como para la atención de los juegos 
deportivos nacionales y los juegos paralímpicos na-
cionales, los compromisos del ciclo olímpico y pa-
ralímpico que adquiera la Nación y la preparación y 
participación de los deportistas en todos los juegos 
mencionados y los del calendario único nacional. 
Estos recursos serán presupuestados en el Departa-
mento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo 
Libre (Coldeportes). 

b) Un doce punto cinco por ciento (12,5%) será 
girado al Distrito Capital y a los departamentos, para 
que mediante convenio con los municipios y/o dis-
tritos que presenten proyectos que sean debidamen-
te viabilizados, se destine a programas de fomento 
y desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo 
los criterios del Sistema General de Participaciones, 
establecidos en la Ley 715 de 2001. Del total de es-
tos recursos se deberán destinar mínimo un tres por 
ciento (3%) para el fomento, promoción, desarrollo 
del deporte y la recreación de deportistas con dis-
capacidad. Estos recursos serán presupuestados en 
Coldeportes, para su posterior distribución.

c) Un doce punto cinco por ciento (12,5%) será gi-
rado al Distrito Capital y a los Departamentos, para 
que mediante convenio con los municipios y/o dis-
tritos que presenten proyectos que sean debidamen-
te viabilizados, se destine a programas de fomento, 
promoción y desarrollo de la Cultura y la actividad 
artística colombiana, dándole aplicación a la Ley 1185 
de 2008 y atendiendo los criterios del Sistema Gene-
ral de Participaciones, establecidos en la Ley 715 de 
2001. Del total de estos recursos se deberán destinar 
mínimo un tres por ciento (3%) a programas cultura-
les y artísticos de gestores y creadores culturales con 
discapacidad. Estos recursos serán presupuestados en 
el Ministerio de Cultura para su posterior distribución. 

 Los municipios y/o distritos cuyas actividades 
culturales y artísticas hayan sido declaradas como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 
por la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco, tendrán 
derecho a que del porcentaje asignado se destine el 
cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fo-
mento de estas actividades. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público o la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, deberán informar anualmente a las co-
misiones económicas del Congreso de la República, 
el valor recaudado por este tributo y la destinación 
del mismo.

 Parágrafo 2°. Los recursos girados para Cultura 
al Distrito Capital y a los departamentos, que no ha-
yan sido ejecutados al 31 de diciembre de la vigencia 
siguiente a la cual fueron girados, serán reintegra-
dos por el Distrito Capital y los departamentos a la 
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro 

-
nerados, a más tardar el 30 de junio siguiente.

 Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional se-
rán destinados a la ejecución de proyectos de inver-
sión a cargo del Ministerio de Cultura relacionados 
con la apropiación social del patrimonio cultural. 

-
nados por los recursos del impuesto nacional al con-
sumo a la telefonía móvil girados al Distrito Capital 
y los departamentos para el fomento, promoción y 
desarrollo de la Cultura y el Deporte, deberán con-
signarse semestralmente a la Dirección General de 
Crédito Público y del Tesoro Nacional, en febrero y 
julio de cada año. 

Parágrafo 4°. Cuando la entidad territorial no 
adelante el reintegro de recursos en los montos y 

-
terio de Cultura podrá descontarlos del giro que en 
las siguientes vigencias deba adelantar al Distrito 
Capital o al respectivo Departamento por el mismo 
concepto”.

Artículo 87. Promoción de iniciativas juveniles. 
Durante el presente Plan de Desarrollo el Gobierno 
Nacional impulsará estrategias encaminadas a desa-
rrollar las iniciativas sociales de los jóvenes. Para tal 
efecto, la Dirección del Sistema Nacional de Juven-
tud, Colombia Joven, constituirá un banco de inicia-
tivas encaminado al fortalecimiento de capital social, 
desarrollo humano y protección de los derechos hu-
manos de esta población, así como de los proyectos 
productivos y de emprendimiento que motiven a los 

rural.
Artículo 88. 

técnica y administrativa de los prestadores de servi-
cios públicos. Modifíquese el numeral 11 del artículo 

13 de la Ley 689 de 2001, el cual quedará así:
-

ministrativa de los prestadores de servicios públi-
cos sujetos a su control, inspección y vigilancia, de 

-
misiones de Regulación; publicar sus evaluaciones 
y proporcionar, en forma oportuna, toda la informa-
ción disponible a quienes deseen hacer evaluaciones 
independientes. La Superintendencia podrá esta-
blecer programas de gestión para las empresas que 
amenacen de forma grave la prestación continua y 

 los cuales estarán basados 
en los indicadores de prestación y la información de-
rivada de la vigilancia e inspección efectuadas a las 
mismas, cuyo incumplimiento podrá tenerse como 
causal para toma de posesión. De igual manera po-

control, inspección y vigilancia a los prestadores de 
acueducto, alcantarillado y aseo en áreas rurales.”

Artículo 89. 
residuos sólidos. Modifíquese el artículo 251 de la 
Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
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 “Artículo 251. 
de residuos sólidos. Las autoridades ambientales, 
personas prestadoras o entidades territoriales no po-

al acceso a los rellenos sanitarios y/o estaciones de 
transferencia. 

 Créase un incentivo al aprovechamiento de re-
siduos sólidos para aquellos entes territoriales en 
cuyo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos- 

-
miento viables. El valor por suscriptor de dicho in-
centivo, se calculará sobre las toneladas de residuos 
no aprovechables por suscriptor del servicio público 
de aseo, como un valor adicional al costo de dispo-

reglamentará la materia y su implementación podrá 
ser de forma gradual. 

Los recursos provenientes del incentivo serán 
destinados a la actividad de aprovechamiento del 
servicio público de aseo, y estarán dirigidos al de-
sarrollo de infraestructura para la separación en la 
fuente, recolección, transporte, recepción, pesaje y 

en la elaboración de estudios de pre-factibilidad y 
factibilidad que permitan la implementación de for-
mas alternativas de aprovechamiento de residuos, ta-
les como el compostaje, el aprovechamiento energé-
tico y las plantas de tratamiento integral de residuos 
sólidos, entre otros. Lo anterior en el marco de los 

 Consérvese el incentivo para los municipios don-
de se ubiquen rellenos sanitarios de carácter regio-
nal. El valor de dicho incentivo continuará siendo 
pagado por el prestador al municipio donde se ubi-
que el relleno sanitario de la actividad de disposición 

mínimo mensual legal vigente (smlmv) por tonelada 
dispuesta. En aquellos casos en que el relleno sani-
tario se encuentre ubicado o se llegare a ubicar en 
zonas limítrofes de varios municipios, el incentivo se 
distribuirá proporcionalmente entre los municipios, 
conforme al área afecta a la ejecución del proyecto.

Consérvese el incentivo para la ubicación de es-
taciones de transferencia de residuos sólidos para los 
municipios donde se ubiquen estas infraestructuras, 
siempre que sean de carácter regional. El valor de 
ese incentivo será pagado al municipio donde se ubi-
que la estación de transferencia regional por parte 

-
tre 0.0125% y 0.023% del smmlv por tonelada trans-
ferida, de conformidad con la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Los anteriores incentivos deberán ser destinados 
-

neamiento básico.
Parágrafo 1°. La Comisión de Regulación de Agua 

de inclusión del pago de los incentivos mencionados 

del servicio de aseo; salvo aquellos usuarios ubica-
dos en el municipio donde se encuentra el relleno 
sanitario y/o la estación de transferencia, para los in-
centivos relacionados con dicha infraestructura.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Vivienda Ciudad 
y Territorio reglamentará el esquema operativo de 
la actividad de aprovechamiento y la transitoriedad 
para el cumplimiento de las obligaciones que de-

como personas prestadoras, de la actividad de apro-
vechamiento en el servicio público de aseo.”

Artículo 90. Sistemas de Ciudades. Se adiciona el 
parágrafo segundo del artículo 111 de la Ley 388 de 
1997, el cual quedará así:

 “Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, tenien-
do en cuenta el principio de autonomía territorial, 
también podrá tener la iniciativa para la formulación 
y ejecución de las actuaciones urbanas integrales de 
que tratan los artículos 113 y 114 de la Ley 388 de 
1997, siempre que sean necesarias para la implemen-
tación de proyectos estratégicos de iniciativa de la 
Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema de 
Ciudades y los corredores urbanos regionales. 

en estudios técnicos que seguirán el procedimiento 
establecido en los artículos 24, 25 y 26 de la misma 
ley y se constituirán en determinantes del ordena-
miento territorial. El Gobierno Nacional reglamen-
tará los lineamientos generales para la formulación 
de estas actuaciones estratégicas con la participación 
de las diferentes entidades nacionales, así como la 
coordinación público privada.”

Artículo 91. Vivienda de interés social y vivienda 
de interés social prioritaria. De conformidad con el 
artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de 
interés social es la unidad habitacional que cumple 
con los estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico y de construcción y cuyo valor no ex-
ceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensua-
les legales vigentes (135 smlmv).

Parágrafo 1°. Se establecerá un tipo de vivienda 
denominada vivienda de interés social prioritaria, 
cuyo valor máximo será de setenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (70 smlmv). Las entida-

-
nicipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 
2000, sólo podrán hacerlo en Vivienda de Interés 
Social Prioritaria. 

Parágrafo 2°. En el caso de programas y/o pro-
yectos de renovación urbana, el Gobierno Nacional 

Interés Social Prioritaria. Para el caso de la Vivien-
da de Interés Social podrá tener un precio superior 
a los ciento treinta y cinco salarios mínimos legales 
vigentes (135 smlmv), sin que este exceda los ciento 
setenta y cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (175 smlmv). Para el caso de la Vivienda de 
Interés Social Prioritaria podrá tener un precio supe-
rior a los setenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (70 smlmv), sin que este exceda los cien sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes (100 sml-
mv). Para esto, el reglamento del Gobierno Nacional 

los requisitos que deben cumplir los programas y/o 
proyectos de renovación urbana que aplicarán y las 
condiciones para la participación de las entidades 
vinculadas a la política de vivienda y para la aplica-
ción de recursos del Subsidio Familiar de Vivienda y 
de la cobertura para créditos de vivienda.

Parágrafo 3°. Tratándose de proyectos de mil 
(1.000) o más Viviendas de Interés Social Prioritaria 

Gobierno Nacional, el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio podrá destinar recursos de su presu-
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puesto para la construcción de infraestructura social 
y equipamientos colectivos, según la reglamentación 
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 
Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones que se 
hayan establecido a cargo del urbanizador en los res-
pectivos planes de ordenamiento territorial o los ins-
trumentos que lo desarrollen y complementen. 

 Artículo 92. Incorporación del suelo rural, su-
burbano y expansión urbana al perímetro urbano. 
Modifíquese el Artículo 47 de la Ley 1537 de 2012, 
el cual quedará así:

“Artículo 47. Incorporación del suelo rural, su-
burbano y expansión urbana al perímetro urbano. 

-
fraestructura social y usos complementarios y com-
patibles que soporten la vivienda, durante el período 
constitucional de las administraciones municipales 
y distritales comprendido entre los años 2012 y el 
2020, y por una sola vez, los municipios y distritos 
podrán:

1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, in-
corporar al perímetro urbano los predios localizados 
en suelo rural, suelo suburbano y suelo de expansión 
urbana que garanticen el desarrollo y construcción 
de vivienda, infraestructura social y usos comple-
mentarios que soporten la vivienda de interés social 
y de interés prioritario, y otros, siempre que se per-
mitan usos complementarios, mediante el ajuste del 
plan de ordenamiento territorial que será sometida a 
aprobación directa del concejo municipal o distrital, 
sin la realización previa de los trámites de concerta-
ción y consulta previstos en el artículo 24 de la Ley 
388 de 1997. Esta acción se podrá adelantar siempre 
y cuando se cumplan en su totalidad las siguientes 
condiciones:

a) Se trate de predios que cuenten con conexión o 
disponibilidad inmediata de servicios públicos domi-
ciliarios de acueducto, alcantarillado y energía eléc-
trica y que tengan garantizada su conexión y articu-
lación con los sistemas de movilidad existentes en el 

correspondientes.
b) Los predios así incorporados al perímetro ur-

bano quedarán sometidos al régimen de desarrollo y 
construcción prioritaria de que trata el artículo 52 y 
subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su ejecu-
ción se aplicarán las normas del tratamiento urbanís-
tico de desarrollo y no se requerirá de plan parcial ni 

para su habilitación. En el proyecto de acuerdo se 

del suelo.
c) Los predios no podrán colindar ni estar ubica-

dos al interior de áreas de conservación y protección 
ambiental, tales como las áreas del sistema nacional 
de áreas protegidas, áreas de reserva forestal, áreas 
de manejo especial y áreas de especial importancia 
ecosistémica, ni en áreas que hagan parte del suelo 
de protección, en los términos de que trata el artículo 
35 de la Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo de-
sarrollo se haya restringido en virtud de la concerta-
ción ambiental que fundamentó la adopción del plan 
de ordenamiento vigente.

d) Aquellos municipios cuyas cabeceras munici-
pales y centros poblados rurales (corregimientos y 
veredas) que estén incluidos en una de las siete (7) 
reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 1959, 

podrán presentar ante el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible solicitud de sustracción rápida 
y expedita para los lotes y actuaciones urbanas inte-
grales que se destinen a vivienda para lo cual se ex-
pedirá por parte de dicho Ministerio las resoluciones 
correspondientes.

2. Además de los instrumentos previstos en la ley, 
a iniciativa del alcalde municipal o distrital, se podrá 

suelo de los predios localizados al interior del pe-
rímetro urbano o de expansión urbana que puedan 
ser destinados al desarrollo de proyectos de vivienda 
de interés prioritario, mediante el ajuste excepcional 
del Plan de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se 
someterá a aprobación directa del concejo municipal 
o distrital, sin la realización previa de los trámites de 
concertación y consulta previstos en la Ley 388 de 
1997, o mediante la expedición de decretos por parte 
de la autoridad municipal o distrital respectiva, cuan-
do el Plan de Ordenamiento Territorial contemple la 
autorización para el efecto. Estos predios quedarán 
sometidos al régimen de desarrollo y construcción 
prioritaria, de que trata el artículo 52 y subsiguientes 
de la Ley 388 de 1997. 

Parágrafo 1°. Transcurridos treinta (30) días des-
de la presentación del proyecto de ajuste del plan de 
ordenamiento territorial de que trata el presente artí-
culo, sin que el concejo municipal o distrital adopte 
decisión alguna o lo niegue sin base en motivos y es-
tudios técnicos debidamente sustentados, el alcalde 
podrá adoptarlo mediante decreto.

En el evento de que el concejo municipal o distri-
tal estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo 

-
puesta por el concejo deberá sustentarse en motivos 
técnicos y contar con la aceptación del alcalde y, en 
ningún caso, su discusión ampliará el término para 
decidir.

Los concejos municipales y distritales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 
134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un Cabil-
do Abierto previo para el estudio y análisis del pro-
yecto de ajuste del plan de ordenamiento territorial.

Parágrafo 2°. Los predios incorporados al períme-
tro urbano en virtud de las disposiciones del presente 
artículo deberán cumplir los porcentajes de vivienda 
de interés social y de interés social prioritario de que 
trata el artículo 46 de la presente ley.

Parágrafo 3°. Los proyectos de vivienda desarro-
llados bajo este artículo, no podrán cumplir la obli-
gación mediante el traslado de sus obligaciones a 
otro proyecto. 

Parágrafo 4°. Los municipios y distritos que uti-
lizaron el instrumento aquí previsto para habilitar el 
suelo, no podrán hacer uso de esta disposición por 
segunda vez.”

Artículo 93. -
ciación de proyectos de Vivienda de Interés Social. 
Modifíquese el artículo 19 la Ley 1537 de 2012, el 
cual quedará así:

“Artículo 19. -
nanciación de proyectos de Vivienda de Interés So-
cial. Autorícese a la Nación – Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, para garantizar operaciones de 
crédito público interno o externo, operaciones asi-
miladas o conexas a estas, que celebre la Financiera 
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proyectos de Vivienda de Interés Social y/o Social 
Prioritaria, en los términos de la normatividad vigente. 

 Para efectos de lo previsto en esta ley, Findeter 
podrá otorgar crédito a los patrimonios autónomos 

constituyan para la ejecución de proyectos de interés 
social y/o de interés prioritarios de que trata la pre-
sente ley.”

Artículo 94. Juegos Novedosos. Modifíquese el 
artículo 38 de la Ley 643 del 2001, que quedará así:

“Son cualquier otra modalidad de juegos de suer-
te y azar distintos de las loterías tradicionales o de 
billetes, de las apuestas permanentes y de los demás 

juegos novedosos, entre otros, la lotto preimpresa, la 
lotería instantánea, el lotto en línea en cualquiera de 
sus modalidades, apuestas deportivas o en eventos 
y todos los juegos operados por internet, o por cual-
quier otra modalidad de tecnologías de la informa-
ción que no requiera la presencia del apostador. Lo 
anterior únicamente en relación con los juegos que 
administra y/o explota Coljuegos.

Los derechos de explotación que deben transferir 
quienes operen juegos novedosos se determinarán de 
la siguiente manera:

Mínimo el 17% de los ingresos brutos, cuando el 
-

go sea igual o inferior al 83% de los ingresos brutos 
del juego.

Mínimo el 15% de los ingresos brutos menos el 
monto de los premios pagados, cuando el retorno al ju-
gador supere el 83% de los ingresos brutos del juego. 

Sin perjuicio de lo anterior quienes operen jue-
gos por internet, pagarán adicionalmente ochocien-
tos once (811) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, que se cancelarán durante los veinte (20) 
primeros días hábiles de cada año de operación. 

Se entiende que el juego opera por internet cuan-
do la apuesta y el pago de premios se realizan úni-
camente por este medio, previo registro del jugador 
en el sitio o portal autorizado y cuya mecánica se 
soporta en un generador de número aleatorio virtual 
o en la ocurrencia de eventos reales cuyos resultados 
no son controlados. No se entienden operados por 
internet aquellos juegos que incluyan la realización 
de sorteos físicos, como el chance y loterías, entre 
otros, en cuyo caso el internet será un medio de co-
mercialización. Coljuegos reglamentará los juegos 
de su competencia que operen y comercialicen por 
internet.

Parágrafo 1°. Podrán operar los juegos de suerte 
y azar por internet las personas jurídicas que suscri-
ban el correspondiente contrato de concesión previa 

-
-

dos por Coljuegos; la operación de los demás juegos 
novedosos deberá ser autorizado en cumplimiento de 
los procesos de selección establecidos en el estatuto 
general de contratación de la administración pública. 

Parágrafo 2°. Los juegos novedosos diferentes a 
los operados por internet podrán utilizar este medio 
únicamente como canal de venta, previa autorización 
del administrador del monopolio quien determinará 
las condiciones y requisitos que se deben cumplir 

Parágrafo 3°. Los administradores del Monopo-
lio, las autoridades de inspección, vigilancia y con-
trol y las autoridades de policía podrán hacer moni-

Internet y medios que de cualquier forma sirvan a 
la explotación, operación, venta, pago, publicidad o 
comercialización de juegos de suerte y azar no auto-
rizados, y ordenar las alertas y bloqueos correspon-
dientes”. 

Artículo 95. 
azar. Modifíquese el inciso 3° del artículo 5° de la 
Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“Están excluidos del ámbito de esta ley los jue-
gos de suerte y azar de carácter tradicional, familiar 
y escolar, que no sean objeto de explotación lucra-
tiva o con carácter profesional por quien lo opera, 
gestiona o administra, así como las competiciones 
de puro pasatiempo o recreo; también están exclui-
dos los juegos promocionales que realicen los ope-
radores de juegos de suerte y azar, las rifas para el 

y de las sociedades de capitalización que solo podrán 
ser realizados directamente por estas entidades. Se 
podrán utilizar como juegos promocionales los sor-
teos, bingos, apuestas deportivas, lotería instantánea 
y lotto preimpresa, sus derechos de explotación se 
pagarán sobre el valor total del plan de premios y 
cada premio contenido en el plan no podrá superar 
ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes”.

Artículo 96. Fondo de Desarrollo de la Educa-
ción Superior. El Gobierno Nacional podrá ordenar 
la disolución y liquidación del Fondo de Desarrollo 
de la Educación Superior, (Fodesep) de acuerdo con 

-
ciones, los recursos no comprometidos, los bienes 
y las acreencias a favor, correspondientes al aporte 
estatal en el Fodesep a la entrada en vigencia de la 
presente ley, serán transferidas al Instituto Colom-
biano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior, (Icetex).

las inversiones para la realización de proyectos es-

de que trata el artículo 16 de la Ley 30 de 1992. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Artículo 97. Daciones en pago. El Gobierno Na-

entidades administradoras de cada uno de los sub-
sistemas del Sistema de Seguridad Social defender 

de acreedores, optimizando los recursos del Sistema 
y buscando que se realicen actuaciones conjuntas. 

permitan liquidar los activos recibidos a título de da-
ción en pago en el menor tiempo y al mejor valor 
posible. Sin perjuicio de lo anterior, el valor efectiva-
mente recibido de la liquidación de los activos será 

 Parágrafo. Las daciones en pago recibidas por el 
Instituto de Seguros Sociales que amparaban deudas 
de sus diferentes negocios, se destinarán en su to-

-

la realizará Colpensiones por el monto de la deuda 
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es el valor al que se recibió cada uno de los activos. 
Artículo 98. Saneamiento y cumplimiento de con-

salud en que participen las cajas de compensación 
familiar. Con el propósito de garantizar el acceso y 
goce efectivo del derecho a la salud y cumplir las 

-
miento de las Entidades Promotoras de Salud en que 
participen las Cajas de Compensación Familiar o los 
programas de salud que administren o hayan opera-
do en dichas entidades, se podrán destinar recursos 
propios de las Cajas de Compensación Familiar y los 
recursos a que hace referencia el artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 
2013 y 2014 que no hayan sido utilizados en los pro-

entrada en vigencia de la presente disposición, siem-

subsidiado de salud. Subsidiariamente, los recursos 
-

jas de Compensación Familiar no requeridos para 

para estos propósitos.
Artículo 99. -

tegral de los trabajadores dependientes por perio-
dos inferiores a un mes o por días
Seguridad Social Integral de los trabajadores depen-
dientes que se encuentren vinculados laboralmente 
por periodos inferiores a un mes o por días, y que 
por dicha situación perciban un ingreso mensual in-
ferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, 
(smmlv), se realizará mediante aportes por semanas, 
de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los costos de 
administración y recaudo.

En materia de salud, la cobertura será de carácter 
individual y lo previsto en el inciso anterior aplicará 

subsidiado de salud, se vinculen laboralmente por 
periodos inferiores a un mes, sobre los cuales existe 
la obligación de realizar la correspondiente cotiza-
ción.

Contributivo de Salud que se encuentren vinculados 
laboralmente por periodos inferiores a un mes, y que 
por dicha situación perciban un ingreso mensual in-
ferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, 
(smmlv), podrán cotizar bajo el esquema previsto en 
el presente artículo.

En razón a la cotización que se realice al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, habrá lugar al 
reconocimiento de prestaciones económicas para el 

de semanas cotizadas y a su ingreso base de cotiza-
ción.

En materia de protección a la vejez el aporte se 
hará por el mismo ingreso base de cotización repor-
tado para salud. El Gobierno Nacional reglamentará 
las condiciones para el traslado y reconocimientos 

-
cos y el Sistema General de Pensiones.

En cuanto a la protección de riesgos laborales, la 
cotización deberá realizarse sobre la base de un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente (smlmv), por 
un periodo de un mes, de conformidad con la norma-
tividad vigente.

En los casos a que hace referencia este artículo 
los empleadores que los vinculen laboralmente rea-
lizarán el pago del aporte al Sistema General de Se-

Gobierno Nacional. 
Artículo 100. Protección social para trabajado-

res independientes con ingresos inferiores al salario 
mínimo. El Gobierno Nacional diseñará un esquema 

de trabajadores independientes con ingresos infe-
riores al salario mínimo mensual vigente al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, a través de 
un subsidio parcial u otros instrumentos, a los be-

micro seguros para riesgos de incapacidad y muerte, 

Sistema de Seguridad Social Integral.
Artículo 101. Cumplimiento del reglamento del 

sector de agua potable y saneamiento básico para 
vivienda rural. Modifíquese el parágrafo segundo 
del artículo 29 de la Ley 1537 de 2012, el cual que-
dará de la siguiente forma:

“Parágrafo 2°. Para las viviendas unifamiliares 
y bifamiliares localizadas en áreas rurales con so-
luciones individuales de saneamiento básico para la 

como sistemas sépticos y que cumplan desde su di-

técnico del sector de agua potable y saneamiento bá-
sico, no requerirán de la obtención del permiso de 
vertimientos.

Lo dispuesto en el presente parágrafo, también 
aplicará para los proyectos que desarrolle el Fondo 
de Adaptación, en el ejercicio de sus competencias”. 

CAPÍTULO III
Transformación del campo

Artículo 102. Mecanismos de Intervención Inte-
gral en Territorios Rurales. El Gobierno Nacional 
establecerá los Mecanismos de Intervención Integral 
en Territorios Rurales y las zonas en las cuales estos 
serán implementados. Dichos mecanismos conten-
drán los lineamientos, criterios, parámetros, tempo-

operativos y de inversión, los cuales serán construi-
dos de manera participativa en coordinación con las 
autoridades departamentales y municipales, que de-
berán contener como mínimo intervenciones en los 
siguientes aspectos:

a) Ordenamiento social y productivo de las tierras 
rurales.

b) Adecuación de tierras e infraestructura de riego.
c) Habitabilidad rural.
d) Infraestructura productiva y de comercializa-

ción.
e) Proyectos productivos, planes de negocio y 

asistencia técnica integral. 
Las entidades que por sus funciones desarrollen 

labores en los territorios rurales y con la población 
rural, articularán sus intervenciones priorizando sus 
inversiones las zonas de intervención integral. 

Artículo 103. Subsidio integral de reforma agra-
ria. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 160 de 
1994, el cual quedará así:

“Artículo 20. Subsidio integral de reforma agra-
ria. Establézcase un Subsidio Integral de Reforma 
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Agraria, con cargo al presupuesto del Incoder o la 
entidad que haga sus veces, que podrá cubrir hasta el 
cien por ciento (100%) del valor de la tierra y/o de 

-
to del proyecto productivo agropecuario, según las 

Este subsidio será equivalente al valor de la Uni-
dad Agrícola Familiar (UAF) y será otorgado por una 
sola vez a familias campesinas de escasos recursos, 

-
cación, focalización, priorización, exigibilidad y ca-

Nacional a través del Ministerio de Agricultura y De-

subsidio exclusivamente para la compra de tierras, 
podrán ser objeto del presente subsidio únicamente 
por el monto destinado a cubrir los requerimientos 

-
ductivo agropecuario. 

El subsidio será asignado de manera focalizada a 
través de procedimientos de libre concurrencia en las 
zonas del país seleccionadas en el marco de interven-
ciones integrales para promover el desarrollo rural, 
conforme a la reglamentación que para el efecto ex-
pida el Gobierno Nacional.

Cuando no existan zonas rurales con intervencio-
nes integrales para promover el desarrollo rural, o 
existiendo no sea viable la asignación del subsidio al 
interior de ellas, el Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural podrá focalizar su asignación en otras 
zonas conforme a la reglamentación que expida el 
Consejo Directivo del Incoder. Los recursos desti-
nados para el subsidio integral se priorizarán para la 
atención de las solicitudes pendientes que resultaron 
viables en la vigencia anterior. 

Parágrafo 1°. En el pago del Subsidio Integral 
para el acceso a la tierra y apoyo productivo en la 
conformación de Empresas Básicas Agropecuarias, 
así como el implícito en la adquisición directa de tie-
rras, el Gobierno Nacional podrá emplear cualquier 
modalidad de pago contra recursos del presupuesto 
nacional.

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales, las or-
ganizaciones campesinas, las entidades sin ánimo de 
lucro, las asociaciones mutuales, los cabildos indí-
genas, los consejos consultivos de las comunidades 
negras, las autoridades del pueblo ROM, los gremios 
agropecuarios y demás organismos que sean autori-
zados por el reglamento, podrán presentar solicitu-

Parágrafo 3°. En el procedimiento para el otor-
gamiento del subsidio se realizará un levantamiento 

avalúo comercial. Mientras se implementa la políti-
ca de catastro rural con enfoque multipropósito, si 
se evidencia una diferencia de áreas al comparar el 

del predio a adquirir, antes de elaborar dicho avalúo, 
el Incoder advertirá tal situación al potencial vende-
dor y al adjudicatario del subsidio. 

-
terés de continuar con la negociación a pesar de lo 
advertido, el Incoder autorizará continuar con el pro-
cedimiento siempre y cuando exista manifestación 
expresa, inequívoca y escrita del propietario, solo en 
los casos en que el área del predio consignada en el 
folio de matrícula inmobiliaria sea inferior de la es-

casos, el avalúo comercial a elaborar tendrá como 
área del predio, la establecida en el folio de matrícula 
inmobiliaria.

ser realizado directamente por el IGAC o contratado 
con personas naturales o jurídicas legalmente habili-
tadas para ello”. 

Artículo 104. Marco especial sobre administra-
ción de Tierras de la Nación. Modifíquese el artículo 
76 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así: 

“Artículo 76. Sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 83 de la presente ley, podrá también el Incoder 
o la entidad que haga sus veces, constituir reservas 
sobre tierras baldías, o que llegaren a tener ese ca-
rácter, para establecer en ellas un régimen especial 
de ocupación, aprovechamiento y adjudicación, re-
glamentado por el Gobierno Nacional, que permi-
ta al adjudicatario contar con la tierra como activo 
para iniciar actividades de generación de ingresos. 
Las explotaciones que se adelanten sobre las tierras 
reservadas con posterioridad a la fecha en que ad-
quieran esta calidad, no darán derecho al interesado 

-
pondiente sino cuando se hayan realizado de confor-
midad con dichos reglamentos.

Parágrafo 1°. La reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional en desarrollo del régimen a que 
hace alusión el presente artículo, dispondrá que las 
tierras sean entregadas exclusivamente a trabajado-
res agrarios de escasos recursos, de forma individual 
o asociativa.

Parágrafo 2°. El régimen especial de ocupación, 
aprovechamiento y adjudicación también será apli-
cado sobre las tierras baldías que adquieran la con-
dición de adjudicables como consecuencia de la sus-
tracción de zonas de reserva forestal de Ley 2ª de 
1959, siempre y cuando tengan vocación agrícola 
y/o forestal de producción”. 

Artículo 105. Formalización de la Propiedad Ru-
ral. Sin perjuicio de las disposiciones propias para la 

-
les, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
o la entidad ejecutora que este determine, gestionará 

tierras de naturaleza privada, para otorgar títulos de 
propiedad legalmente registrados a los trabajadores 
agrarios y pobladores rurales de escasos recursos que 
tengan la calidad de poseedores. Esta posesión debe 
respetar las exigencias legales de la prescripción ad-
quisitiva de dominio, sucesión, saneamiento de que 

negocios jurídicos, según se trate.
Artículo 106. Catastro Multipropósito. Se pro-

moverá la implementación del catastro nacional con 
enfoque multipropósito, entendido como aquel que 
dispone información predial para contribuir a la se-
guridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, 

-
miento territorial y la planeación social y económica.

El Gobierno Nacional, a través del Instituto Geo-

catastros descentralizados, podrá realizar las activi-
dades necesarias para la formación y actualización 
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1983, mediante levantamientos por barrido predial 
masivo, en los municipios y/o zonas priorizadas con 
el Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (Dane), Departamento Nacional de Planea-
ción (DNP), Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (Madr) y Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (Mads), conforme con la metodología de-

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la 
implementación de un Sistema Nacional de Gestión 
de Tierras (SNGT), cuya base la constituirá la infor-
mación del catastro multipropósito, del registro pú-
blico de la propiedad y el ordenamiento territorial. 

Artículo 107. 
área y linderos. Modifíquese el parágrafo del artí-
culo 65 de la Ley 1579 de 2012, el cual quedará así: 

“Parágrafo. Cuando las autoridades catastrales 
competentes, en desarrollo de la formación y/o ac-
tualización catastral rural y urbana bajo la metodo-
logía de intervención por barrido predial masivo con 
enfoque multipropósito, adviertan diferencias en los 
linderos y/o área de los predios entre la información 
levantada en terreno y la que reposa en sus bases de 
datos y/o registro público de la propiedad, procede-

los titulares del derecho de dominio del predio y sus 

los resultados de la corrección y esta no afecte de-
rechos de terceros o colinde con bienes imprescrip-
tibles o propiedad de entidades de derecho público, 

adjudicables o baldíos o cuya posesión, ocupación o 
transferencia estén prohibidas o restringidas por nor-
mas constitucionales o legales.

-
-

toridad catastral que lo convenido por ellos se ajusta a 
la realidad física encontrada en terreno, el Registrador 

la información de cabida y linderos de los inmuebles 
que reposen en sus folios de matrícula inmobiliaria, 
sin que para ello se requiera de orden judicial.

El procedimiento para la corrección administra-
tiva de linderos y área por acuerdo escrito entre las 
partes, así como los eventos en los que no sea acepta-
da, será objeto de reglamento por parte del Gobierno 
Nacional”. 

Artículo 108. Administración y recaudo de las 
-

ras. La administración de todas las contribuciones 

directamente por las entidades gremiales que reúnan 
condiciones de representatividad nacional de una ac-
tividad agropecuaria o pesquera determinada y hayan 
celebrado un contrato especial con el Gobierno Nacio-
nal, sujeto a los términos y procedimientos de la ley 
que haya creado las contribuciones respectivas.

-

podrán administrar estos recursos a través de so-

Gobierno Nacional. Este procedimiento también se 
aplicará en casos de declaratoria de caducidad del 
respectivo contrato de administración.

Si la entidad administradora no está en condi-
ciones de garantizar el cumplimiento de las reglas 

y políticas que debe regir la ejecución de las con-

mediante reglamento, podrá asumir temporalmente, 

-
ducia será contratada de conformidad con las normas 
de contratación estatal.

Mientras se surte el procedimiento de contrata-
-

sarrollo Rural podrá realizar directamente el encargo 

mercado.
Lo anterior igualmente procederá en caso de in-

cumplimiento de las cláusulas del contrato especial 
de administración. 

Parágrafo 1°. Las entidades administradoras de 
-

les agropecuarias y pesqueras podrán demandar por 
vía ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria el pago de 
las mismas. Para este efecto, el representante legal 
de cada entidad expedirá, de acuerdo con la infor-
mación que le suministre el Ministerio de Hacienda 

monto de la deuda y su exigibilidad. 
Parágrafo 2°. El contribuyente o recaudador de la 

oportunamente a la entidad administradora, cance-
lará intereses de mora a la tasa señalada para el im-
puesto de renta y complementarios. 

Parágrafo 3°. Los miembros de las juntas directi-

distintos a aquellos que representen a entidades pú-
blicas, deberán ser elegidos por medios democráti-
cos que garanticen la participación de los gravados 

Artículo 109. Facultades extraordinarias para el 
desarrollo rural y agropecuario. Revístase al Presi-
dente de la República de precisas facultades extraor-
dinarias hasta por un término no superior a (6) seis 
meses, para: 

a) Crear una entidad u organismo encargado de 
la administración de las tierras como recurso para el 
desarrollo rural, de la política de acceso a tierras y 
la gestión de la seguridad jurídica para consolidar y 
proteger los derechos de propiedad en el campo, ade-

b) Crear una entidad, organismo o instrumento 
-

de acercar al territorio la presencia institucional del 
orden nacional y territorial para una efectiva trans-
formación del campo y adelantar programas con im-
pacto regional.

-
tencias, funciones, objetivos y estructura orgánica de 
las entidades u organismos del sector Agricultura y 
Desarrollo Rural dentro de las entidades del orden 
nacional y territorial que se creen en virtud de las 
facultades otorgadas en la presente ley. Se exceptúa 
del presente literal el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario.

d) Crear las entidades u organismos que se re-
quieran para desarrollar los objetivos que cumplían 
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las entidades u organismos que se supriman, escin-
dan, fusionen o transformen del Sector Agricultura.

-
cesarias para apropiar los gastos de funcionamiento 
e inversión necesarios para el cumplimiento de las 
funciones que se asignen a las entidades creadas, es-
cindidas, suprimidas, fusionadas o reestructuradas 
en desarrollo de las facultades otorgadas por la pre-
sente ley.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 62 de 
la Ley 5ª de 1992, créase una Comisión Especial in-
tegrada por dos (2) Representantes y dos (2) Senado-
res de cada una de las Comisiones Terceras, Cuartas 
y Quintas Constitucionales del Congreso de la Re-
pública, la cual estará encargada de ejercer control 

facultades conferidas.
En el ejercicio de sus funciones, la comisión podrá 

solicitar informes, presentar peticiones, recomenda-
ciones que tengan por objeto el desarrollo rural inte-
gral y la transformación productiva del campo. Tales 
funciones se ejercerán durante el término de vigencia 
de las facultades extraordinarias. 

CAPÍTULO IV
Seguridad, justicia y democracia  

para la construcción de la Paz
Artículo 110. Plan decenal del sistema de justi-

cia -
ciencia y modernización en la administración de jus-
ticia y en las funciones de los organismos de control, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Departa-
mento Nacional de Planeación, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la 
Contraloría General de la República, la Procuraduría 
General de la Nación y la Defensoría del Pueblo o 
quienes hagan sus veces, concurrirán para la elabo-
ración del plan decenal del sistema de justicia, que 
deberá formularse dentro de los dos años siguientes a 
la publicación de la presente ley y con participación 
de las entidades territoriales, las autoridades admi-
nistrativas, los particulares que ejercen funciones ju-
risdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje 
y los operadores de justicia comunitaria. La Secre-
taría técnica para la elaboración y seguimiento del 
plan decenal estará a cargo del Ministerio de Justicia 
y del Derecho.

El Plan Decenal contendrá, cuando menos, los 
objetivos del sistema de justicia, el plan de acción 
interinstitucional para lograrlos, las metas institu-

-
rramientas tecnológicas para la justicia, los compro-

justicia, las prioridades y criterios territoriales y la 

Para la formulación del plan, las entidades y or-
ganismos del Gobierno Nacional, las universidades 
y los centros de investigación podrán formular reco-
mendaciones. 

Artículo 111. Administración y destinación de 
bienes objeto de extinción de dominio. Adiciónese el 
inciso 5° al artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 así: 

“Los bienes, los rendimientos y los frutos que 
generen los bienes localizados en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, cuya extinción de dominio se haya decre-
tado conforme a la presente ley deberán destinarse 

a la población raizal”. 
Artículo 112. Programa de Reintegración Social 

y Económica. Los recursos apropiados en el rubro 
de transferencias corrientes Fondo de Programas Es-
peciales para la PAZ – Programa de Reintegración 
Social y Económica, dentro del objeto de Gasto de 
Funcionamiento de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Ar-
mas (ACR), se ejecutarán con sujeción al régimen 
dispuesto en la Ley 434 de 1998 o la norma que lo 

debidamente sustentadas por la ACR, relativas a pro-
cesos de desmovilización colectiva o incrementos de 
las desmovilizaciones individuales, en todo caso con 
plena observancia de los principios orientadores del 
Estatuto General de la Contratación Pública.

Artículo 113. Protocolización Consultas Previas. 
Harán parte integral de este Plan Nacional de Desa-
rrollo, los acuerdos de la “Protocolización de la Con-
sulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 con Grupos Étnicos”.

Artículo 114. Decenio Internacional de los Afro-
descendientes. El Ministerio del Interior elaborará 
el plan de acción del Decenio Internacional de los 
Afrodescendientes en el marco de la Resolución nú-
mero 68/237, adoptada por la Organización de las 
Naciones Unidas. El plan se orientará a garantizar 
el reconocimiento, la justicia y el desarrollo de las 
poblaciones afrocolombiana y contendrá medidas 
tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades 
de dicha población.

Artículo 115. Derechos constitucionales de los 
indígenas. En lo concerniente a los pueblos indíge-
nas, el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 y las 
acciones que de este se deriven, se orientan a garan-
tizar los derechos constitucionales, la pervivencia y 
permanencia física y cultural de los Pueblos Indíge-
nas de Colombia, su bienestar, el reconocimiento de 
la vocación de protección ambiental sus territorios y 
el goce efectivo de sus derechos colectivos y funda-
mentales.

Artículo 116. 
presupuestales a Pueblos Indígenas. Las entidades 
Estatales del Orden Nacional, conforme a sus com-

-

presentarán al DNP la información desagregada.
Artículo 117. Elaboración de presupuestos. Du-

-
ración de los anteproyectos de presupuesto de cada 
sección presupuestal, se señalarán de manera especí-

los acuerdos con los Pueblos Indígenas establecidos 
en el PND.

Antes del envío de los anteproyectos al MHCP, se 
convocará a la Mesa Permanente de Concertación, 
con el objeto de analizar y revisar la correspondencia 
con lo establecido en Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 118. Seguimiento de políticas para los 
Pueblos Indígenas. Las estrategias y metas acordadas 
con los Pueblos Indígenas serán objeto de especial 
seguimiento. El DNP incluirá en el Sistema Nacional 
de Gestión y Resultados, (Sinergia), un componente 
especial para Pueblos Indígenas, mediante el diseño 
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indicadores culturalmente adecuados. 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, a través de la 

MPC, pondrá a disposición de los Pueblos Indígenas 

que pueda realizar el ejercicio propio de seguimiento 
y evaluación. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional presentará 
cada año, en el mes de abril, un informe consolida-
do de la implementación de acciones y ejecución de 
los recursos presupuestales para Pueblos Indígenas. 

Artículo 119. Política pública para la protección 
de derechos de las familias, mujeres, niñas y niños 
jóvenes y mayores indígenas. El Gobierno Nacional 
adoptará, previa consulta y concertación, una políti-
ca pública nacional integral diferencial para Pueblos 
Indígenas que garantice la protección de los derechos 
humanos de las familias, mujeres, niñas y niños, jó-
venes y mayores indígenas. 

Artículo 120. Criterios de salida de la ruta de Re-
paración Administrativa
criterios de salida de la ruta de reparación adminis-
trativa de las víctimas en sus dimensiones individual 
y colectiva, la Unidad para las Víctimas, el Departa-
mento para la Prosperidad Social y el Departamento 

para determinar el momento en el cual una persona 
se encuentra reparada por el daño por el cual fue re-

Para este efecto, el Gobierno Nacional reglamen-
tará las acciones y condiciones con las cuales se en-
tiende que el Estado ha garantizado la reparación 
administrativa de las víctimas individuales y colec-
tivas. 

Artículo 121. Exenciones de pago de derechos 
notariales y registrales. No se causarán derechos 
notariales ni registrales para ninguna de las partes 
independientemente de su naturaleza jurídica, en los 
negocios jurídicos que se describen a continuación, 
cuando las viviendas objeto de los mismos hayan 

-
ción de subsidios familiares de vivienda otorgados 
por las entidades facultadas por la ley para el efecto: 

a) Constitución de propiedad horizontal, cuando 
todos los bienes de dominio particular que confor-

prioritario.
b) Adquisición de viviendas de interés prioritario 

nuevas, incluido el leasing habitacional de vivienda 
de interés prioritario nueva, cuando se ejerza la op-
ción de compra.

c) Adquisición de viviendas de interés prioritario 
usadas, incluido el leasing habitacional de vivienda 
de interés prioritario usada, cuando se ejerza la op-
ción de compra, en los eventos en que el adquiriente 
se encuentre en alguna de las condiciones a que se 

d) Constitución de hipoteca de viviendas de inte-
rés prioritario nuevas.

e) Constitución de hipoteca de viviendas de in-
terés prioritario usadas, en los eventos en que el ad-
quiriente se encuentre en alguna de las condiciones a 

f) Afectación a la vivienda familiar y/o constitu-
ción de patrimonio de familia de viviendas de interés 
prioritario nuevas.

g) Afectación a vivienda familiar y/o constitu-
ción de patrimonio de familia de viviendas de inte-
rés prioritario usadas, en los eventos en que quien 
realiza la afectación o constituye el patrimonio de 
familia, se encuentre en alguna de las condiciones a 

h) Protocolización en notaría de la inversión del 
subsidio familiar de vivienda de interés social rural 
y/o afectación a vivienda familiar y/o constitución de 
patrimonio de familia de soluciones de vivienda de 
interés social rural nueva y mejorada.

El Gobierno Nacional reglamentará la forma en 
que los interesados acreditarán que se encuentran en 

12 de la Ley 1537 de 2012, cuando sea el caso y las 
demás condiciones que deberán cumplir los interesa-
dos en acceder a las exenciones previstas en el pre-
sente artículo, las cuales deberán ser acreditadas ante 

Públicos correspondiente.
Para efectos de la aplicación del presente artículo 

-
ritario establecida en las normas vigentes. 

Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, condi-
ciones resolutorias, pactos comisorios y/o cualquier 
otra limitación al dominio que recaiga sobre inmue-
bles adjudicados, enajenados, transferidos, cedidos o 
asignados por el extinto Instituto de Crédito Territo-
rial y/o por la Unidad Administrativa Especial liqui-
dadora de asuntos del Instituto de Crédito Territorial 
(UAE-ICT), y/o el Instituto Nacional de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana (Inurbe) serán can-
celados con la presentación del acto administrativo 
expedido por la autoridad competente, que ordene 

-
gistro de Instrumentos Públicos, sin que genere co-
bro de derechos registrales.

Artículo 122. Enfoque social. Adiciónese el pará-
grafo 2° del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011, el 
cual quedará así: 

“Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del 
Departamento para la Prosperidad Social, el ICBF, la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y el Ministerio de Salud, complementará 
las acciones del Programa de Atención Psicosocial y 

-
habilitación y recuperación emocional con enfoque 
psicosocial de las víctimas, organizaciones y comu-

armado”. 
Artículo 123. Reparación Colectiva. Infraestruc-

tura social y comunitaria como medidas de repara-
ción colectiva. Las entidades del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las víctimas, 
(Snariv) podrán desarrollar obras de infraestructura 
social, educativa y comunitaria, en el marco de su 
competencia y respetando las disponibilidades pre-
supuestales, como medida de reparación para suje-
tos de reparación colectiva, incluidos en el Registro 
Único de Víctimas. Estas medidas responderán al 
Plan de Reparación Colectiva y se ajustarán al co-
rrespondiente diagnóstico del daño ocasionado por 
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de 2011. Estas medidas se podrán desarrollar en bie-
nes inmuebles de propiedad de las personas jurídicas 
que sean sujetos de reparación colectiva. 

Artículo 124. Atención integral de Víctimas. Mo-
difíquense los siguientes parágrafos de los artículos 
47 y 65 de la Ley 1448 de 2011, los cuales quedarán 
así: 

“Artículo 47. (…) 
Parágrafo 1°. Las entidades territoriales en prime-

ra instancia y la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación a Víctimas subsidiariamente 
deberán prestar el alojamiento y alimentación transi-
toria en condiciones dignas y de manera inmediata a 
la violación de los derechos o en el momento en que 
las autoridades tengan conocimiento de la misma”. 

“Artículo 65. (…)
Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
deberá adelantar las acciones pertinentes para garan-
tizar la alimentación de los hogares en situación de 
desplazamiento. De igual forma lo hará en coordi-
nación con los entes territoriales para garantizar el 
alojamiento temporal de la población en situación de 
desplazamiento. 

A partir de la vigencia de la presente ley, el Go-
bierno Nacional programará en el proyecto de Presu-
puesto General de la Nación los recursos que venía 
ejecutando el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-

en el presupuesto de la Unidad Administrativa Es-
pecial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas”. 

“Artículo 66. (…)
Parágrafo 1º. La Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas, deberá adelantar las acciones pertinentes ante 
las distintas entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas 
para garantizar la efectiva atención integral a la po-
blación retornada o reubicada, especialmente en lo 

-
cación a cargo de la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil, salud a cargo del Ministerio de Salud y 
Protección Social, educación a cargo del Ministerio 

-
go del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
vivienda digna a cargo del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial cuando se trate de 
vivienda urbana, y a cargo del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural cuando se trate de vivienda 
rural, orientación ocupacional a cargo del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, y seguridad alimentaria de 
acuerdo con los lineamientos dados por la Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal (CISAN) bajo la coordinación de los Ministerios 
de la Protección Social y de Agricultura y Desarrollo 
Rural”. 

Artículo 125. Derechos Humanos y prevención 
del reclutamiento, utilización y violencia sexual con-
tra niños, niñas y adolescentes por grupos armados 
al margen de la ley y por grupos de delincuencia 
organizada. La Consejería Presidencial para los De-
rechos Humanos o quien haga sus veces, articulará, 
coordinará y supervisará la implementación de la 
Política Integral de Derechos Humanos de acuerdo 
con la “Estrategia Nacional para la Garantía de los 

Derechos Humanos 2014-2034”. Dicha política se 
implementará a nivel nacional y territorial, e incor-
porará el Enfoque Basado en Derechos Humanos 
(EBDH) como herramienta esencial para el diseño, 
formulación, implementación, evaluación, ajuste y 
rendición de cuentas de todas las políticas públicas. 
Las entidades territoriales podrán incluir en sus pla-
nes de desarrollo las estrategias, metas y objetivos 
que permitan la realización del EBDH. 

Así mismo, impulsará el diseño, coordinación, 
articulación y seguimiento de la Política para la pre-
vención del reclutamiento, utilización y violencia 
sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos 
armados al margen de la ley y por grupos de delin-
cuencia organizada, incorporando a su vez, un en-
foque diferencial étnico para los pueblos indígenas, 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y el pueblo Rom. 

Artículo 126. Sistema Integral de Prevención y 
. El Gobierno Nacional creará 

y pondrá en funcionamiento el Sistema Integral de 
-

nerar alertas tempranas que permitan, en ejercicio 

económicos y ambientales.
El Sistema deberá estar articulado con los demás 

sistemas u observatorios existentes en el sector pú-
blico, así como con las entidades territoriales, las 
cuales deberán estructurar de manera armónica y 
compatible sus sistemas de información, dentro del 
año siguiente a la promulgación de la presente ley.

Artículo 127. Adiciónese un literal al numeral 4 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, así:

 “(…) 
j) La contratación de bienes y servicios de la Di-

rección Nacional de Inteligencia, que requieran re-
serva para su adquisición”. 

Artículo 128. Acuerdos de Cooperación para Mi-
siones Internacionales y Operaciones de Paz. El Go-
bierno Nacional, a través del Ministerio de Defensa 
Nacional, en el marco del proceso de modernización 
de la Fuerza Pública, promoverá la celebración de 
acuerdos de cooperación internacional que permitan 
prestar y recibir asesoría, envío de personal y trans-
ferencia de equipos a otros países con el objeto de 
intercambiar experiencias, entrenamiento y capaci-
tación, así como para la participación en misiones 
internacionales u operaciones de Paz.

Los acuerdos que se suscriban como consecuen-
cia de dicha promoción estarán sujetos a las disposi-
ciones constitucionales y legales pertinentes. 

Artículo. 129. Consejo Interinstitucional del Pos-
. Créase el Organismo Consultivo y Coordi-

de la República en cabeza del Ministro Consejero 
-

la coordinación interinstitucional, la coordinación 
entre el nivel nacional y territorial y para facilitar 
la toma de decisiones que se requieran para articu-
lar y supervisar la preparación del alistamiento e 
implementación de los acuerdos que se deriven de 
las conversaciones entre el Gobierno Nacional y las 
organizaciones armadas ilegales, y para articular los 
programas que contribuyan de manera fundamental 
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El Consejo estará integrado por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, el Ministro del Inte-
rior, el Ministerio de Defensa, el Ministro Consejero 
de Gobierno y Sector Privado, el Alto Comisiona-
do para la Paz, el Director del Departamento para 
la Prosperidad Social, el Director del Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministro Consejero para 

quien lo presidirá. Podrán ser invitados otros miem-
bros del Gobierno Nacional y entidades territoriales, 
cuando así lo decida el Consejo. 

Artículo 130. Direccionamiento estratégico de la 
Acción Integral contra Minas Antipersonal (Aicma). 
El direccionamiento estratégico de la Aicma será 
responsabilidad del Departamento Administrativo 
de la Presidencia, el cual establecerá los mecanismos 
institucionales de gerencia, coordinación y monito-
reo en el orden nacional y territorial, así como los 
lineamientos técnicos para regular a todos los actores 
estatales y no estatales de la Aicma. 

El Direccionamiento estratégico relacionado con 
el Desminado Humanitario se realizará de manera 
coordinada con el Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 131. Evaluación de la Política Pública 
Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y 
de la Política Pública para la Prevención de Ries-
gos, la Protección y Garantía de los Derechos de las 

. El Gobierno 
Nacional realizará una evaluación participativa de 
la Política Pública Nacional de Equidad de Géne-
ro para las Mujeres y de la Política Pública para la 
Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de 

armado. El diseño de estas evaluaciones iniciará en 
el segundo semestre de 2015 y a partir de sus hallaz-
gos se ajustarán las acciones, metas y presupuestos 
de estas políticas para el presente cuatrienio donde 
se incluirán las acciones que permitan avanzar en la 
protección y garantía de los derechos de las mujeres 
rurales, afrocolombianas, negras, raizales, palanque-
ras e indígenas, que contribuyan a su estabilización 
social y económica, con un enfoque territorial, etario 
y de justicia.

El Departamento Nacional de Planeación y la 
Consejería para la Equidad de la Mujer propondrán 
a la Comisión Intersectorial para la Implementación 
de la Política Pública Nacional de Equidad de Gé-
nero el mecanismo para la participación de las or-
ganizaciones de mujeres y de mujeres víctimas en la 
evaluación y seguimiento de las políticas a las que 
hace referencia el presente artículo.

La Consejería para la Equidad de la Mujer, con 
el apoyo de las entidades que hacen parte de la Co-
misión Intersectorial para la Implementación de la 
Política Pública Nacional de Equidad de Género, 
adoptará acciones concretas para la armonización de 
las políticas a las que hace referencia el presente ar-
tículo, con los planes de desarrollo territorial.

El Departamento Nacional de Planeación y el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, diseñarán un 
mecanismo que permita a las entidades del Gobierno 
Nacional, incluir el enfoque diferencial de género en 
sus procesos de planeación y presupuesto.

Artículo 132. Política pública nacional para la 
garantía de los derechos LGBTI. El Gobierno Na-
cional a través de sus entidades, llevará a cabo las 
acciones necesarias tendientes a la implementación 

y seguimiento de la Política Pública Nacional para 
la Garantía de Derechos de Lesbianas, Gays, Bi-
sexuales, Transgeneristas e Intersexuales a través del 
Ministerio del Interior, impulsará ante las Entidades 
Territoriales, la inclusión en los Planes de Desarrollo 
Departamentales, Distritales y Municipales acciones 
y metas que garanticen los derechos de las personas 
de los sectores sociales LGBTI.

Artículo 133. Estatuto del Pueblo Raizal y Reser-
. En el marco de la aplica-

ción del Convenio 169 de la OIT, la Ley 21 de 1991 

de la Unesco, el Gobierno Nacional, en conjunto con 
una comisión de ambas Cámaras del Congreso de la 
República, presentará a consideración del legislati-
vo, cumplidos los trámites de consulta previa e infor-
mada con el pueblo raizal, un proyecto de Estatuto 
del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

Artículo 134. Derogatoria contrato de transac-
ción. Deróguense los incisos 2°, 3° del artículo 132 
de la Ley 1448 de 2011, así como la expresión del 
parágrafo 1° del mismo artículo: “Así mismo, las 
víctimas que al momento de la expedición de la pre-
sente ley hubiesen recibido indemnización adminis-
trativa por parte del Estado, contarán con un (1) año 
contado a partir de la expedición de la presente ley 
para manifestarle por escrito, a la Agencia Presiden-
cial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional o a la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación a las Víctimas si ya estuviese 
en funcionamiento, si desean aceptar de forma ex-
presa y voluntaria que la indemnización adminis-
trativa fue entregada en el marco de un contrato de 
transacción en los términos del presente artículo. En 
este evento, la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Repara-
ción a las Víctimas según sea el caso, deberá volver 
a examinar el monto de la indemnización entrega-
do a la víctima y comunicarle el procedimiento que 
debe surtirse, de conformidad con el reglamento que 
el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para 
entregar las sumas adicionales a que haya lugar”. 

Igualmente deróguese la expresión del artículo 
133 de la Ley 1448 de 2011: “En los eventos en que 
la víctima no acepte de forma expresa y voluntaria, 
que la entrega y recepción de la indemnización ad-
ministrativa se entiende realizada en el marco de un 
contrato de transacción en los términos del artículo 
anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a 
repararla, se descontarán de dicha condena la suma 
de dinero que la víctima haya recibido de cualquier 
entidad del Estado y que constituyan reparación”. 

CAPÍTULO V
Buen Gobierno

Artículo 135. Integración de Sistemas de Gestión. 
Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los Siste-
mas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 
de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata 
la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión deberá 
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional 
de Control Interno, de tal manera que permita el for-
talecimiento de los mecanismos, métodos y proce-
dimientos de control al interior de los organismos y 
entidades del Estado.
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El Gobierno Nacional reglamentará la materia y 
establecerá el modelo que desarrolle la integración 
de los anteriores sistemas, en el cual se deberá de-
terminar de manera clara el campo de aplicación de 
cada uno de ellos con criterios diferenciales en el te-
rritorio nacional. 

Artículo 136. Concursos o procesos de selección. 
Modifíquese el artículo 3° del Decreto–ley 760 de 
2005, el cual quedará así: 

“Artículo 3°. Los concursos o procesos de selec-
ción serán adelantados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, (CNSC), a través de contratos o con-
venios interadministrativos suscritos con el Institu-
to Colombiano para la Evaluación de la Educación, 
(Icfes) o con universidades públicas o privadas, ins-
tituciones universitarias e instituciones de educación 
superior acreditadas por el Ministerio de Educación 

-
ditación que establezca la Comisión se privilegiará 
la experiencia e idoneidad del recurso humano que 
vaya a realizar los concursos. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 
(CNSC), las universidades públicas o privadas, ins-
tituciones universitarias y las instituciones de edu-
cación superior que adelanten los concursos, podrán 

materia, como el Instituto Colombiano para la Eva-
luación de la Educación, (Icfes), para las inscripcio-
nes, el diseño, la aplicación y la evaluación de las 
pruebas; el Icfes podrá brindar su apoyo a uno o más 
concursos de manera simultánea.

Los costos asociados a los concursos o proce-
sos de selección deberán ser determinados a través 
de Acuerdos Marco de Precios establecidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública –Colom-

Artículo 137. Ingreso Base de Cotización (IBC) 
de los independientes y rentistas de capital. Los tra-
bajadores independientes por cuenta propia y los 
independientes con contrato que perciban ingresos 
mensuales iguales o superiores a un (1) salario míni-
mo legal mensual vigente, cotizarán mes vencido al 
Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingre-
so base de cotización mínimo del cuarenta por ciento 
(40%) del valor mensualizado de sus ingresos, sin 
incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado, 
IVA, cuando a ello haya lugar, según el régimen tri-
butario que corresponda. Para calcular la base míni-
ma de cotización, se podrán deducir las expensas que 
se generen de la ejecución de la actividad o renta que 
genere los ingresos, siempre que cumplan los requi-
sitos del artículo 107 del Estatuto Tributario.

En caso de que el Ingreso Base de Cotización así 
obtenido resulte inferior al determinado por el siste-
ma de presunción de ingresos que deberá establecer 
el Gobierno Nacional, se aplicará este último. No 

-

el menor valor a pagar. El sistema de presunción 
de ingresos será de obligatoria aplicación y será in-
corporado a la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA) o al instrumento que haga sus veces.

En el caso de los contratos de prestación de servi-
cios personales suscritos con personas naturales, re-
lacionados con la administración o funcionamiento 
de la entidad contratante, y que no impliquen sub-
contratación alguna o compra de insumos o expen-

sas relacionados directamente con la ejecución del 
contrato, el Ingreso Base de Cotización será en todos 
los casos mínimo el 40% del valor mensualizado de 
cada contrato, sin incluir el valor total el Impuesto al 
Valor Agregado IVA, y no aplicará el sistema de pre-
sunción de ingresos ni la deducción expensas. Los 
contratantes públicos y privados deberán efectuar di-
rectamente la retención de la cotización de los con-
tratistas, a partir de la fecha y en la forma que para el 
efecto establezca el Gobierno Nacional.

El Ingreso Base de Cotización de las personas a 
las que les aplica el presente artículo no será infe-
rior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni 
superior a veinticinco (25) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y será el mismo para el pago de 

Cuando las personas objeto de la aplicación del 
presente decreto perciban ingresos de forma simultá-
nea provenientes de la ejecución de varias activida-
des o rentas, las cotizaciones correspondientes serán 
efectuadas por cada uno de los ingresos percibidos 
de conformidad con la normatividad aplicable, hasta 
alcanzar el límite de veinticinco (25) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes. 

Parágrafo 1°. Para la deducción de las expensas 
de que trata el artículo 107 del Estatuto Tributario y 

declarado y el resultante de la aplicación el sistema 
de presunción de ingresos, solo se tendrán en cuenta 
aquellas expensas que tengan relación de causalidad 
con la actividad que le genere el ingreso, que sean 
necesarias para el desarrollo de tal actividad siempre 
que la expensa guarde una proporción razonable con 
el ingreso.

La deducción de las expensas deberá guardar co-
rrespondencia con los valores declarados para efec-
tos del impuesto de renta y complementarios, cuando 
sea del caso y será tenido en cuenta para los efectos 
previstos en el artículo 3º del Decreto 1070 de 2013 

3032 de 2013. 
Los valores tenidos en cuenta para la deducción 

de expensas y consecuente determinación del IBC, 
se entenderán declarados bajo la gravedad de jura-
mento y deberán estar soportados con los documen-
tos legalmente idóneos que lo acrediten, lo cual será 

-

Parágrafo 2°. En el evento de que se determine 
que el ingreso mensual efectivamente percibido es 
diferente respecto del ingreso con el cual se efectua-
ron los aportes al Sistema de Seguridad Social Inte-
gral, o cuando se trate de ingresos variables, deberán 
efectuarse los ajustes pertinentes, a través de la Pla-
nilla Integrada de Liquidación de Aportes, (PILA) o 
el instrumento que haga sus veces, so pena de la im-
posición de las respectivas sanciones. 

Parágrafo 3°. Las personas exceptuadas de la 
aplicación del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, (SGSSS), a la luz de lo establecido en el 
artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 
2001, que perciban ingresos adicionales como traba-
jadores independientes o rentistas de capital deberán 
cotizar al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.
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Parágrafo 4°. Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará también para aquellas personas cuyos in-
gresos principales provengan de la rentas de capital, 
de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional.

Artículo 138. Modifíquese el inciso cuarto del ar-
tículo 24 Ley 1607 de 2012, adicionado por el artí-
culo 18 de la Ley 1739 de 2014, el cual quedará así:

“A partir del período gravable 2016, del nueve 
por ciento (9%) de la tarifa del impuesto al que se 

un punto se distribuirá así: 0.4 punto se destinará a 
-
-

cación superior públicas, créditos beca a través del 
Icetex, y mejoramiento de la calidad de la educación 
superior. Los recursos de que trata este inciso y que 

-
cación superior públicas, créditos beca a través del 
Icetex, y mejoramiento de la calidad de la educación 
superior serán presupuestados en la sección del Mi-

-
nanciar programas de atención a la primera infancia, 
en la sección del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, los cuales para su distribución seguirán los 

-
rial para la Primera Infancia”.

Artículo 139. Multifondos. Modifíquese el literal 
c) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, el cual que-
dará así:

“(…)
-

ladarse libremente entre entidades administradoras y 
entre los Fondos de Pensiones gestionados por ellas 
según la regulación aplicable para el efecto, así como 
seleccionar la aseguradora con la cual contraten las 
rentas o pensiones.

En todo caso, dentro del esquema de multifondos, 
-

normas respectivas, reglas de asignación que tendrán 

-

Así mismo, la administradora tendrá la obliga-

y obligaciones de manera tal que les permitan la 
adopción de decisiones informadas. Por su parte, el 

la administradora correspondiente, que entiende las 
consecuencias derivadas de su elección en cuanto a 

Artículo 140. Cobertura rentas vitalicias. Modi-
fícase el parágrafo del artículo 14 de la Ley 100 de 
1993. El cual quedará así: 

“Parágrafo. El Gobierno nacional podrá esta-
blecer mecanismos de cobertura que permitan a las 
aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que po-
drían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata 
y renta vitalicia diferida de que tratan los artículos 80 
y 82 de esta ley cuando el aumento del salario míni-
mo legal mensual vigente sea superior a la variación 
porcentual del Índice de Precios al Consumidor cer-

-
bierno nacional determinará los costos que resulten 

procedentes en la aplicación de estos mecanismos de 
cobertura. El Consejo Superior de Política Fiscal-

Artículo 141. Aprobación de cálculos actuariales 
de pasivos pensionales de entidades públicas del or-
den nacional liquidadas. Las entidades responsables 
del cálculo actuarial de los pasivos pensionales de 
las entidades públicas del nivel nacional liquidadas 
presentarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico los cálculos actuariales que se requieran como 
resultado de las novedades a la nómina de pensiona-
dos y de cualquier otro derecho pensional o situación 
no recogidos en el cálculo actuarial aprobado. Esta 
obligación deberá cumplirse los primeros quince 
(15) días de cada año. Quienes tengan a su cargo la 
gestión de los derechos pensionales o su pago no po-
drán abstenerse de llevar a cabo las actividades que 
les corresponden argumentado la falta de aprobación 
del cálculo actuarial. 

Artículo 142. Cuentas maestras. Los recursos del 
Sistema General de Participaciones se manejarán a 
través de cuentas bancarias debidamente registradas 
que solo acepten operaciones de débitos por trans-
ferencia electrónica a aquellas cuentas bancarias 

recursos. 
La apertura de las cuentas maestras por parte de 

las entidades territoriales se efectuará conforme la 
metodología que para el efecto determine cada mi-
nisterio Sectorial que gira los recursos. 

Los saldos excedentes de estas cuentas se destina-
rán a los usos previstos legalmente para estos recur-
sos en cada sector. En el caso de los excedentes del 
régimen subsidiado de salud del Sistema General de 
Participaciones, podrán también ser utilizados, en su 
orden así: i) para el saneamiento de Empresas Socia-
les del Estado del nivel territorial mediante progra-

Hacienda y Crédito Público o la Superintendencia de 

Sociales del Estado del nivel territorial involucradas 
en el programa de reorganización y modernización 
de la red pública de las entidades territoriales; y ii) la 
modernización de la infraestructura y dotación hos-
pitalaria.

Artículo 143. Recursos para la estructuración de 
proyectos. Modifíquese el artículo 51 de la Ley 1450 
de 2011, el cual quedará así: 

“Artículo 51. Recursos para la estructuración 
de proyectos. La Nación y sus entidades descentra-

-

preinversión y estructuración de proyectos de carác-
ter estratégico, del orden nacional y territorial nece-
sarios para dar cumplimiento al presente Plan Na-
cional de Desarrollo. Estos podrán ser canalizados 

Nacional de Planeación, de reconocida capacidad 
técnica, administrativa y operativa, y administrados 
en coordinación con las entidades correspondientes.

-
sos públicos o privados de carácter complementario, 

-
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Artículo 144. Obligaciones territoriales en aten-
ción a víctimas. Las inversiones realizadas con re-
cursos propios de las entidades territoriales en asis-
tencia, atención y reparación integral a las víctimas, 

-
tentes, se tendrán como parte de pago proporcional 
de sus obligaciones adquiridas con cargo a los fon-

cobradas coactivamente por dicha institución.
Artículo 145. Registro Único Nacional de Enti-

dades Operadores de Libranza. Las cajas de com-
pensación serán entidades operadoras de libranzas. 
El Registro Único Nacional de Entidades Operado-
res de Libranzas de que trata el artículo 14 de la Ley 
1527 de 2012 será administrado por las Cámaras de 
Comercio, quienes lo publicarán en la página web 

-
so a cualquier persona que desee constatar el registro 
de entidades operadoras, así mismo, tendrán la obli-
gación de establecer un vínculo de acceso a las tasas 
comparativas publicadas por las Superintendencias, 
en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 9º de la 
aludida ley. 

Parágrafo. Los costos de administración de este 

cargo de quien solicite el registro y a favor del admi-
nistrador, la cual será determinada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, tomando como refe-
rencia los costos de administración e inversión ne-
cesarios para la puesta en operación, mantenimiento 
y continuidad del servicio. El monto de esta contra-
prestación será actualizado anualmente.

Parágrafo Transitorio. Dentro de los tres (3) me-
ses siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
transferirá la información a las Cámaras de Comer-
cio para la administración del Registro Único Nacio-
nal de Entidades Operadoras de Libranza. 

Durante el proceso de transferencia se suspenderá 
el funcionamiento del Registro Único Nacional de 
Entidades Operadoras de Libranza y no podrá exigir-
se al empleador o entidad pagadora el cumplimiento 

la entidad operadora en el Registro Único Nacional 
de Entidades Operadoras de Libranza, por tanto, no 
se le podrá endilgar responsabilidad solidaria en el 

del crédito.
Artículo 146. Fondes. El Fondo Nacional para el 

Desarrollo de la Infraestructura (Fondes), será ad-
ministrado por la Financiera de Desarrollo Nacional 

conformidad con la reglamentación expedida para el 
efecto y en los términos del contrato que se suscriba.

-
miento de proyectos de infraestructura y su patrimo-
nio estará constituido, entre otras, por las siguientes 
fuentes:

-
cursos producto de la enajenación de la participación 
accionaria de la Nación, recibidos en virtud de un 
proceso regulado por la Ley 226 de 1995;

b) Los rendimientos que genere el Fondo;
c) Los recursos que obtenga el fondo a través de 

sus propias operaciones de crédito público y de te-
sorería;

d) Los demás recursos que se dispongan para el 
efecto.

El Gobierno nacional reglamentará la adminis-
tración y funcionamiento del Fondes, así como los 

el cabal cumplimiento de su objeto, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 124 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Parágrafo. Los recursos resultantes de la enaje-
nación de la participación accionaria de la Nación 
señalados en este artículo, mientras se incorporan al 
Presupuesto General de la Nación, se mantendrán 
en una cuenta especial e independiente administrada 
por el Tesoro Nacional. El Gobierno nacional regla-
mentará el procedimiento por el que se decidirán los 
términos y plazos en que los recursos de esta cuenta 
especial serán incorporados en el Presupuesto Ge-
neral de la Nación, así como la transferencia de los 
mismos del Tesoro Nacional a los administradores. 

Artículo 147. Operaciones de Crédito Público. 
Las operaciones de crédito público y asimiladas cuyo 

inversión no requerirán concepto del DNP para su 
celebración, sin perjuicio del cumplimiento de los 
demás requisitos dispuestos para su contratación, in-
cluido, cuando aplique, el concepto favorable de la 
Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. El 
DNP será el coordinador técnico de los créditos de 
libre destinación de la Nación.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo dispuesto por el 
parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
en general se entiende como operación de crédito 

de bienes o servicios.
Parágrafo 2°. Dada la naturaleza dineraria de las 

operaciones de crédito público, en los casos en que 
una entidad estatal sea acreedora, no serán aplicables 
las disposiciones del artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011.

Artículo 148. Gestión Financiera Pública. El Go-
bierno nacional implementará el Sistema Integrado 
de Gestión Financiera Pública bajo el cual todas las 
entidades del orden nacional y territorial adoptarán 
normas y estándares internacionales en la gestión de 

-
mas regulatorias en el ámbito contable, presupuestal, 

cuentas presupuestales de obligatoria aplicación para 
todas las entidades, atendiendo las recomendaciones 
de la Comisión Intersectorial de Estadísticas de Fi-
nanzas Públicas.

Artículo 149. Transferencia temporal de valores 
para fortalecer el mercado de deuda pública. Adi-
ciónese el siguiente inciso al literal b) del artículo 6° 
de la Ley 51 de 1990:

“Se autoriza al Gobierno nacional para emitir, co-
locar y mantener en circulación Títulos de Tesore-
ría TES para efectuar Operaciones de Transferencia 
Temporal de Valores. El Gobierno nacional regla-
mentará las condiciones generales para la realiza-
ción de las operaciones de Transferencia Temporal 
de Valores. Los recursos provenientes de dichas co-

-
piaciones del Presupuesto General de la Nación.
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El Banco de la República podrá administrar estos 
títulos, incluyendo la realización de operaciones de 
Transferencia Temporal de Valores, en los términos 
y condiciones que autorice su Junta Directiva”. 

Artículo 150. Financiación del Pasivo Pensional 
del Sector Salud con recursos del Fonpet y destina-
ción de excedentes. Las entidades territoriales utili-
zarán los recursos acumulados en el Fonpet abona-

del pasivo pensional de dicho sector. En tal sentido, 
se podrán atender las obligaciones pensionales esta-
blecidas en los contratos de concurrencia y las no in-

-
ciación se encuentre a cargo de la respectiva entidad 
territorial, incluidas las correspondientes al pago de 
mesadas pensionales, bonos pensionales, cuotas par-
tes de bonos pensionales y cuotas partes pensionales.

Así mismo, la entidad territorial podrá utilizar los 
recursos acumulados en el Fonpet para el pago del 
pasivo pensional del sector salud de aquellas perso-

los contratos de concurrencia, siempre y cuando de-
cidan asumirlo como pasivo propio. Para el efecto, 
se registrarán en el Fonpet tanto las obligaciones de 

de concurrencia como aquellas correspondientes a 
otras obligaciones pensionales del sector salud cuya 

máximo que se podrá utilizar corresponderá al valor 
acumulado a treinta y uno (31) de diciembre de la 
vigencia inmediatamente anterior en el Fonpet por 
el sector salud.

Cuando la entidad territorial no presente obli-
gaciones pensionales pendientes por concepto del 
pasivo pensional con el sector salud o cuando estén 

el Fonpet abonados en dicho sector, diferentes a los 
de Loto en línea, se destinarán exclusivamente para 

-
terio de Hacienda y Crédito Público reglamentará el 
procedimiento para la transferencia de estos recursos 
al mecanismo único de recaudo y giro de que trata 
el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 o a quien haga 
sus veces.

A partir de la presente ley el monto del impuesto 
de registro de que trata el artículo 25 de la Ley 1450 
de 2011 será destinado por las entidades territoriales 
para el pago de cuotas partes pensionales y de me-
sadas pensionales. El valor que no se necesite para 
el pago de dichas obligaciones será de libre destina-
ción.

Las entidades territoriales que alcancen el cubri-
miento del pasivo pensional en los términos del mar-
co jurídico vigente, destinarán los recursos exceden-

fuente de que provengan estos recursos.
Parágrafo. Para los efectos del artículo 25 de la 

Ley 1450 de 2011, se entiende por gastos administra-
tivos los necesario para la operación administrativa y 

Artículo 151. Orientación de la inversión a re-
sultados. La orientación de la inversión a resultados 

-
ciente y transparente de los recursos de inversión, 

en el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plu-

rianual de Inversiones y hace posible establecer una 
relación directa entre el gasto y los bienes y servicios 
entregados a la ciudadanía. La Nación adoptará, en-
tre otras, esta técnica como uno de los instrumentos 
de gestión de la inversión pública y promoverá su 
adopción por las entidades territoriales. 

-

en el Plan Plurianual de Inversiones los cuales debe-
rán ser compatibles con aquellos establecidos para 
el Presupuesto General de la Nación. Para el efecto, 
los órganos que hacen parte del Presupuesto Gene-
ral de la Nación deberán formular o reformular los 
programas de inversión de acuerdo con las metodo-
logías que establezca el Departamento Nacional de 
Planeación. 

La Nación promoverá y apoyará a las entidades 
territoriales para que adopten las líneas programáti-
cas indicativas para la inversión.

Parágrafo. Con el propósito de articular y con-

inversión pública, las entidades territoriales, a más 
tardar el 1º de enero de 2017, deberán registrar la 
información de la inversión, conforme a los linea-
mientos que determine el Departamento Nacional de 
Planeación.

Artículo 152. -
sos públicos. Los recursos provenientes del Presu-
puesto General de la Nación transferidos a entidades 

de fondos, sino atender los compromisos y obliga-
ciones en desarrollo de las apropiaciones presupues-
tales. Los saldos de recursos girados a convenios 

como fuente el Presupuesto General de la Nación, 
entre ellos a patrimonios autónomos, salvo las ex-
cepciones previstas en el parágrafo segundo del ar-
tículo 261 de la Ley 1450 de 2011, serán registrados 
a favor de la Nación. Los excedentes de liquidez de 

-
tidos conforme al marco legal aplicable a este tipo 
de recursos.

el pago de obligaciones futuras, los cronogramas 
de giros deberán ser consistentes con el avance del 
cumplimiento de su objeto. El Tesoro Nacional po-
drá exigir el reintegro de los recursos que haya trans-
ferido a un patrimonio autónomo y que no se hayan 
utilizado dentro del año siguiente al momento del 
giro. Los recursos reintegrados serán administrados 
por el Tesoro Nacional, hasta que vuelvan a ser re-
queridos para gastos referentes al cumplimiento del 
objeto de estos patrimonios. Dicho reintegro y su 
posterior devolución no implicarán operación presu-
puestal alguna.

Parágrafo 1°. Además de lo dispuesto en el artícu-
lo 261 de la Ley 1450 de 2011 en los incisos primero 
y segundo, las entidades estatales del orden nacio-

órganos de previsión y seguridad social que admi-
nistren prestaciones sociales de carácter económico, 
podrán formar parte del Sistema de Cuenta Única 
Nacional.

Parágrafo 2°. El Tesoro Nacional podrá renovar 
los plazos de los créditos extraordinarios de tesorería 
que hayan sido otorgados a los fondos administrados 
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por la Dirección General de Crédito Público y Teso-
ro Nacional.

Artículo 153. Sistemas de compensación para 
modernizar las operaciones del tesoro nacional. 
Además de las operaciones de Tesorería facultadas 
a través del artículo 11 de la Ley 1737 de 2014, el 
Tesoro Nacional podrá constituir garantías o com-
promisos de pago a favor de un sistema de compen-
sación y liquidación de operaciones, en los términos 
del artículo 11 de la Ley 964 de 2005, o cualquier 

-
do las mismas estén afectas al cumplimiento de sus 
propias operaciones y no de terceros.

Artículo 154. -
cimiento y la reducción de la pobreza del Fondo Mo-
netario Internacional. Se autoriza al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Re-
laciones Exteriores, para realizar los aportes al Fi-
deicomiso para el Crecimiento y la Reducción de la 
Pobreza del Fondo Monetario Internacional.

Artículo. 155. Custodia de oro por el Banco de la 
República. Los metales preciosos dentro de los que 
se incluye el oro que sea incautado y decomisado por 
las autoridades y la Fuerza Pública en el ejercicio 
de sus competencias deberá ser puesto a disposición 
y custodia del Banco de la República bajo las con-
diciones y procedimientos determinados por dicha 
entidad.

Artículo 156. Presupuesto de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Planeación Minero–Energética 
(UPME). A partir de la vigencia 2016, el porcentaje 
del presupuesto de la UPME asumido por la Finan-
ciera de Desarrollo Nacional (FDN), antes Finan-
ciera Energética Nacional (FEN), será sufragado a 
través del presupuesto de la Nación, Ministerio de 
Minas y Energía o quien haga sus veces. En lo de-
más, la composición de los ingresos que conforman 
el presupuesto de la UPME no presentará variación.

Artículo 157. Compra de Energía. Las empresas 
generadoras, transmisoras, distribuidoras y comer-
cializadoras de energía podrán contratar, en cual-
quier tiempo, compras de energía de largo plazo, 
comprometiendo presupuesto con cargo a vigencias 
futuras que superen el respectivo período de gobier-

-
rectivas cuando esa función les sea delegada por tal 
organismo.

Parágrafo. En las Empresas Industriales y Comer-
ciales del Estado y en las Sociedades de Economía 
Mixta que tengan régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, los gastos relacionados con la 
adquisición de bienes y servicios necesarios para los 
procesos de producción, transformación y comercia-

gastos relacionados con la remuneración que se haga 
a la mano de obra independientemente de su forma 
de vinculación.

Artículo 158. Del Fondo Adaptación. El Fondo 
Adaptación, creado mediante Decreto-ley 4819 de 
2010, hará parte del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres en los términos de la Ley 1523 
de 2012.

Los contratos para la construcción y reconstruc-
ción necesarios para la superación de los efectos de-
rivados de la ocurrencia de desastres naturales a car-

go del Fondo Adaptación, y en general todos aque-
llos necesarios para la ejecución de estas actividades, 
se regirán por el derecho privado. Lo anterior, con 
plena observancia de lo dispuesto en el artículo 13 
de la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de la facultad 

-
ren los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 y de 
aplicar lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007. La excepción a la aplicación del Estatuto 
General de Contratación Pública para los contratos a 

el 31 de diciembre de 2018.
Parágrafo. Será responsabilidad de las entidades 

proyectos a cargo del Fondo Adaptación, garantizar 
su sostenibilidad y la puesta en marcha de los meca-

-
rios para su adecuada implementación.

Artículo 159. Saneamiento por motivos de utili-
dad pública. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 245 de la Ley 1450, la adquisición de inmuebles 
realizada por entidades públicas con ocasión de la 
ejecución de proyectos de utilidad pública e interés 
social en lo que atañe al Fondo Adaptación, gozará en 
favor de la entidad que los adquiere, del saneamiento 
automático respecto de cualquier vicio de forma o de 
fondo, medidas cautelares, gravámenes que afecten 
la libre disposición del derecho de propiedad y, en 
general, de cualquier vicio relativo a su titulación y 
tradición, incluso los que surjan con posterioridad al 
proceso de adquisición, sin perjuicio de las acciones 
indemnizatorias que por cualquier causa puedan di-
rigirse contra los titulares inscritos en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria, diferentes a la enti-
dad pública adquirente. El saneamiento automático 
será invocado por la entidad adquirente en el título 
de tradición del dominio y será objeto de registro en 
el folio de matrícula correspondiente. 

Ningún saneamiento automático implicará el le-
vantamiento de servidumbres de utilidad pública 
frente a redes y activos, ni el desconocimiento de los 
derechos inmobiliarios que hayan sido previamente 
adquiridos para el establecimiento de la infraestruc-
tura de servicios públicos domiciliarios y activida-
des complementarias, tecnologías de la información 
y las comunicaciones y la industria del petróleo.

Parágrafo 1°. Para la aplicación del mecanismo 
-

sente artículo se dará aplicación a lo dispuesto en el 
parágrafo 2º del artículo 21 de la Ley 1682 de 2013, 

-
mueble objeto de saneamiento en el Registro de Tie-
rras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la 
Ley 1448 de 2011, así como del procedimiento allí 
previsto para la adquisición de tales inmuebles. En 
los términos del artículo 72 de la Ley 1448 de 2011, 
en concordancia con lo dispuesto en el literal a) del 
numeral 1º del artículo 97 de la misma ley, sobre 
los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, así 
como respecto de aquellos que serán destinados para 
la reubicación, en el marco de proyectos de reasen-
tamiento por alto riesgo y/o desastres, se entenderá 
que existe imposibilidad jurídica para su restitución 
y en consecuencia se aplicará lo previsto en el pará-
grafo 2º del artículo 21 de la Ley 1682 de 2013 para 
estos casos.
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Parágrafo 2°. Las entidades públicas en el marco 
de proyectos de reasentamiento por alto riesgo y/o 
desastre, podrán adquirir la propiedad, posesión o 
mejoras de los inmuebles destinados a vivienda ubi-
cados en estas zonas de alto riesgo y/o desastre, por 
vía de permuta por la solución habitacional ofrecida. 
En aquellos casos en que por las características del 
proyecto de reasentamiento no sea viable la adquisi-
ción prevista en el inciso anterior, el procedimiento 
para la adquisición de los predios y para la imposi-
ción de servidumbres requeridas para su desarrollo, 
será el previsto en el Título IV Capítulo I de la Ley 

-
nen o sustituyan.

Artículo 160. Reasentamiento. Con el objeto de 
reducir el riesgo de desastres y mitigar el impacto de 
los ya ocurridos, las entidades públicas adelantarán 
procesos o planes de reasentamiento o reubicación 
mediante el traslado de la población ubicada en zo-
nas de alto riesgo o de desastre a otro lugar en el que 
se les proporcione un nuevo hábitat.

Las entidades públicas en el marco de procesos 
de reasentamiento o reubicación de población y 
atendiendo a las características que les hayan dado 
origen, adelantarán en las condiciones que señale el 
reglamento, una o varias de las siguientes acciones, 
provisión temporal de una solución de alojamiento; 
la adquisición de los predios ubicados en zona de 
alto riesgo o de desastre; la asesoría y formulación 
de un programa de vivienda para su reubicación o 
adquisición de la nueva alternativa o solución habi-
tacional; la asignación y otorgamiento del Valor Úni-
co de Reconocimiento, cuando a este hubiere lugar 
o la adquisición del inmueble ubicado en zona de 
alto riesgo o de desastre por la vía de permuta por la 
nueva solución habitacional ofrecida; el acompaña-
miento a la población objeto de reasentamiento para 
que puedan acceder a la oferta pública preferente de 
servicios sociales en el nuevo hábitat y, el desarrollo 
de programas de reactivación económica.

Estas acciones se adelantarán de manera conjunta 
por las entidades intervinientes en el proceso de rea-
sentamiento, en atención a sus competencias y fun-

-
to sin perjuicio de las competencias y obligaciones 
señaladas en el artículo 121 de la Ley 388 de 1997 
en cabeza de alcaldes, gobernadores y autoridades 
ambientales del nivel territorial y de la necesaria co-
rresponsabilidad de la población objeto de reasenta-
miento.

Artículo 161. Frisco. Adiciónense dos incisos al 
artículo 91 Ley 1708 de 2014, el cual quedará así: 

“Los bienes y recursos determinados en el pre-
sente artículo gozarán de la protección de inembar-
gabilidad. Las medidas cautelares implementadas 
en los trámites de extinción serán prevalentes sobre 
cualquier otra. 

La facultad para decidir sobre la destinación y 
-

ponden a la Fiscalía General de la Nación y a la rama 
judicial, en los porcentajes establecidos en el inciso 
primero del presente artículo, estará a cargo de un 
Comité integrado por un representante del Gobier-
no nacional, un representante de la Fiscalía General 
de la Nación y un representante de la rama judicial, 
quienes decidirán conforme a las solicitudes remi-

tidas a este Comité por parte del administrador del 
Frisco y de conformidad con el reglamento que el 
Comité expida para tal efecto”.

Artículo 162. Obligatoriedad de suministro de 
información. Modifíquese el artículo 227 de la Ley 
1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de 
información. Para el desarrollo de los planes, pro-
gramas y proyectos incluidos en el presente Plan y 
en general para el ejercicio de las funciones públicas, 
las entidades públicas y los particulares que ejerzan 
funciones públicas, pondrán a disposición de las en-
tidades públicas que así lo soliciten, la información 
que generen, obtengan, adquieran o controlen y que 
resulte necesaria para el ejercicio de su objeto misio-
nal. El uso y reutilización de esta información deberá 
garantizar la observancia de los principios y normas 
de protección de datos personales, de conformidad 
con lo dispuesto en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 
de 2014, así como las demás normas que regulan la 
materia. 

El suministro de la información será gratuito, de-
berá solicitarse y realizarse respaldado en estándares 
que faciliten el proceso de intercambio y no en tec-

sujeto al pago de tributo, tarifa o precio alguno y las 
entidades públicas solo podrán cobrar los costos aso-
ciados a su reproducción o los derivados de la aplica-

-
dades públicas propenderán por la integración de los 

adecuado de la función pública. 
Las obligaciones a las que hace referencia este ar-

tículo constituyen un deber para los servidores públi-
cos en los términos del artículo 34 del Código Disci-
plinario Único y los términos para su cumplimiento 
deberán atender lo dispuesto en la Ley Estatutaria 
del Derecho de Petición. 

Parágrafo 1°. Para el reconocimiento de derechos 
-

lización de competencia de la Unidad Administrati-
va Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

tendrá acceso a la información alfanumérica y bio-

Estado Civil, así como a la tributaria de que trata el 
artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro 
V del Estatuto Tributario que administra la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. La UGPP po-
drá reportar los hallazgos a las Administradoras del 
Sistema de Protección Social, para que adelanten las 
acciones bajo su competencia. Para estos efectos la 
UGPP requerirá a la DIAN, dentro de lo de su com-
petencia, para obtener la información necesaria.

Parágrafo 2°. Los departamentos y el Distrito Ca-
pital estarán obligados a integrarse al Sistema Úni-
co Nacional de Información y Rastreo, que para la 

-
trar la información que este requiera. Este sistema 
se establecerá para obtener toda la información co-
rrespondiente a la importación, producción, distribu-
ción, consumo y exportación de los bienes sujetos al 
impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, de cerveza, sifones, refajos y mezclas y de 
cigarrillos y tabaco elaborado. 
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Parágrafo 3°. Para el cumplimiento de las labo-

de juegos de suerte y azar que administra Coljuegos, 
en lo relacionado con la información relevante para 
el ejercicio de su función, tendrá acceso a la infor-
mación tributaria de que trata el artículo 574 y el 
Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto 
Tributario que administra la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales.

Parágrafo 4°. Las entidades públicas y privadas 
que administren o cuenten con información sobre 
historias laborales suministrarán la información que 
los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Tra-
bajo estimen necesaria para la construcción de las 

-
formación sea relevante para el ejercicio de funcio-
nes públicas y su solicitud, suministro, tratamiento 
y custodia observe los principios y normatividad vi-
gente para el tratamiento de datos personales”.

Artículo 163. Sistema Estadístico Nacional. 
Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante 
SEN, con el objetivo de suministrar a la sociedad y 
al Estado, de manera coordinada entre las entidades 

-
toriales de calidad, con lenguajes y procedimientos 
comunes respetuosos de los estándares estadísticos 
internacionales, que contribuyan a la transparencia, 
pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y 
coherencia de las estadísticas producidas en el país.

El SEN estará integrado por las entidades que 
produzcan y difundan estadísticas o sean responsa-
bles de registros administrativos, así:

1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, 
en todos los niveles de la estructura estatal, central o 
descentralizada por servicios o territorialmente; del 
orden nacional, departamental, municipal y distrital. 

2. Los órganos, organismos o entidades estatales 
independientes o autónomos de control.

3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que 
presten servicios públicos. 

4. Cualquier persona jurídica o dependencia de 
persona jurídica que desempeñe función pública o 
de autoridad pública. 

5. Personas jurídicas que posean, produzcan o 
administren registros administrativos en el desarro-
llo de su objeto social, que sean insumos necesarios 

El Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística será el ente rector y por tanto el coordina-
dor y regulador del SEN. El DANE establecerá las 
condiciones y características que deberán cumplir 

los estándares internacionales que usen las entidades 
productoras de estadísticas. Dichas condiciones y ca-
racterísticas serán consignadas en el Plan Estadístico 
Nacional, el cual será concertado con todos los inte-
grantes del SEN.

Parágrafo 1°. Los integrantes del SEN implemen-
tarán los lineamientos, buenas prácticas, estándares 

referentes internacionales, para la producción y di-
-

miento estadístico de los registros administrativos. 

-
pida el Gobierno nacional, los integrantes del SEN 

atenderán las obligaciones derivadas de las evalua-
ciones y requisitos de calidad estadística estableci-
dos por el DANE o de las evaluaciones hechas por 
organismos internacionales. 

Parágrafo 2°. Para la producción y difusión de 

1266 de 2008 y la Ley 1712 de 2014, los integrantes 
del SEN deberán poner a disposición del DANE, de 
manera inmediata y de forma gratuita, las bases de 
datos completas de los registros administrativos que 
sean solicitados por el departamento, para lo cual no 
será oponible la reserva legal. El DANE garantizará 

concordancia con el artículo 5º de la Ley 79 de 1993.
Parágrafo 3°. El SEN contará con un Plan Esta-

dístico Nacional quinquenal que será formulado por 
el DANE cada cinco (5) años, el cual deberá ser so-
metido a aprobación del Consejo Nacional de Polí-
tica Económica y Social, en conjunto con todos los 
integrantes del Sistema y aprobado por el Concejo 
Asesor Nacional de Estadística de que trata el pará-
grafo 5° del presente artículo. Las estrategias y ac-
ciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional 
será de obligatorio cumplimiento por los miembros 
del SEN. 

-
buir al fortalecimiento de la calidad y coherencia de 
las mismas, los integrantes del SEN intercambiarán 
información estadística, hasta nivel de microdato, 
de forma gratuita y oportuna, de acuerdo con la re-
glamentación que para el efecto expida el Gobier-
no nacional. Los requerimientos de intercambio de 
información a nivel de microdato deberán ser con-
certados en el Plan Estadístico Nacional o a través 
del Concejo Asesor Nacional de Estadística de que 
trata este artículo. Las entidades que hagan parte del 
intercambio de información deben salvaguardar la 

la coordinación del SEN, créase el Consejo Asesor 
Nacional de Estadística como órgano de carácter 
consultivo. El Gobierno nacional reglamentará la 
composición y funcionamiento de este consejo en 
el cual los órganos, organismos o entidades estatales 
independientes o autónomos de control deberán estar 
representados.

Artículo 164. Censos. El Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística DANE realizará 
el XVIII Censo Nacional de Población y VII de Vi-
vienda en el año 2016.

Se llevará a cabo un conteo intercensal de pobla-
ción a los cinco (5) años de realizado el censo de 
población y vivienda para el monitoreo y seguimien-

mantenimiento del Marco Geoestadístico Nacional y 
de las proyecciones de población.

Artículo 165. Enajenación de participaciones mi-
noritarias de la Nación. Modifíquese el artículo 258 
de la Ley 1450 de 2011 el cual quedará así: 

“Artículo 258. 
minoritarias de la Nación. La Nación podrá enajenar 
o entregar al colector de activos de la Nación (CISA) 
aquellas participaciones accionarias en las cuales la 
propiedad de las mismas haya sido producto de un 
acto en el que no haya mediado la voluntad expre-
sa de la Nación o que provengan de una dación en 
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pago, siempre y cuando esta participación no supere 
el 10% de la propiedad accionaria de la empresa. 

Cuando la Nación opte por enajenar la participa-
ción en una empresa deberá dar aplicación al régi-
men societario al que se encuentra sometida. Para 
efectos de la valoración de la participación deberá 
contarse con la no objeción de la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que la Nación decida entregar las 
acciones para que el Colector de Activos adelante el 
proceso de enajenación, este se efectuará conforme 
al modelo de valoración y al procedimiento estable-
cido por CISA”.

Artículo 166. Movilización de activos. Modifí-
quese el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 el cual 
quedará así: 

“Artículo 238. Movilización de activos. A partir 
de la expedición de la presente ley, las entidades pú-
blicas del orden nacional con excepción de las en-

Industriales y Comerciales del Estado, las Socieda-
des de Economía Mixta y las entidades en liquida-
ción, deberán vender los inmuebles que no requieran 
para el ejercicio de sus funciones y la cartera con 
más de ciento ochenta (180) días de vencida, al Co-
lector de Activos Públicos (CISA) para que este las 
gestione. 

La cartera de naturaleza coactiva y la que no esté 
vencida, podrá ser entregada en administración a 
CISA.

El registro de la transferencia de los inmuebles 
entre las entidades públicas y CISA, estará exento de 
los gastos asociados a dicho acto.

Parágrafo 1°. Se exceptúa a las entidades públicas 
de la obligación de vender su cartera al Colector de 
Activos Públicos (CISA), cuando se haya iniciado el 
cobro coactivo. Se entenderá que ha iniciado el co-
bro coactivo cuando se haya librado mandamiento de 
pago. Se exceptúa igualmente la cartera proveniente 
de las operaciones de crédito público celebradas por 
la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos 
y Aduanas Nacionales.

Parágrafo 2°. La forma, los plazos para el traslado 
de los recursos que genere la gestión de los activos 

para determinar los casos en que un activo no es re-
querido por una entidad para el ejercicio de sus fun-
ciones, el valor de las comisiones para la administra-
ción y/o comercialización serán reglamentados por 
el Gobierno nacional. 

Parágrafo 3°. Los negocios que se celebren con el 
colector de activos públicos, CISA, se realizará me-
diante contrato administrativo y bajo las condiciones 

-
bierno nacional para Central de Inversiones S. A. 

Parágrafo 4°. En los eventos en que la cartera sea 
de imposible recaudo por la prescripción o caducidad 
de la acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del 
acto administrativo que le dio origen o por la inexis-
tencia probada del deudor o su insolvencia demos-
trada y por tanto no sea posible ejercer los derechos 

públicas ya señaladas, podrán realizar la depuración 

informe detallado de las causales por las cuales se 
depura y las excluirá de la gestión, el Gobierno na-
cional reglamentará la materia.

Parágrafo 5°. Los inmuebles que se hubieran 
transferido por parte de las Entidades Públicas al 
Colector de Activos Públicos (CISA) en virtud del 
artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 y del artículo 
26 de la Ley 1420 de 2010, que a la fecha de expedi-
ción de la presente ley no hayan sido enajenados por 
CISA podrán enajenarse por parte del Colector de 
Activos Públicos (CISA) de acuerdo a sus políticas 
y procedimientos. Los recursos obtenidos por estas 
ventas, así como los frutos de dichos bienes se gira-

Colector de Activos una vez descontados los costos 

según sus políticas y procedimientos”.
Artículo 167. Conformación y funcionamiento 

del Conpes. Unifíquese el Conpes y el Conpes para 
la Política Social en un solo organismo asesor del 
Gobierno en todos los aspectos que se relacionen 
con el desarrollo económico y social del país, en el 
Consejo de Política Económica y Social (Conpes). 

-
miento del Conpes. 

Serán miembros permanentes del Conpes con voz 
y con voto, los Ministros de Despacho y los Directo-
res de Departamento Administrativos que se requie-
ran para su adecuado funcionamiento. A discreción 
del Gobierno se establecerán los invitados con voz 
y sin voto.

Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social tendrá las 
siguientes funciones:

1. Servir de organismo coordinador y señalar las 
orientaciones generales que deben seguir los distin-
tos organismos especializados de la dirección econó-
mica y social del Gobierno.

2. Aprobar los documentos de política económica 
y social que sirvan de base para la elaboración de los 
planes y programas de desarrollo.

3. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo confor-
me a la Constitución y a la Ley 152 de 1994. 

4. Aprobar el informe sobre el resultado del total 
de las evaluaciones del Plan Nacional de Desarrollo 
con un documento que se constituirá en la base para 
el diseño del plan de inversiones del próximo año.

5. Estudiar y aprobar los informes periódicos u 
ocasionales que se le presenten a través de su Se-
cretaría Técnica, sobre el desarrollo de los planes, 
programas y políticas generales, sectoriales y regio-
nales, y recomendar las medidas que deban adoptar-
se para el cumplimiento de tales planes y programas. 

6. Hacer seguimiento al avance de las metas del 
Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar plena-
mente los objetivos de desarrollo sostenible a los 
que se ha comprometido previamente la Nación, de 
acuerdo con la información que las entidades terri-
toriales alleguen a los ministerios, entidades com-
petentes y al Departamento Nacional de Planeación, 
sobre la inclusión en sus Planes de Desarrollo de ob-
jetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a la 
consecución de dichas metas.
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7. Hacer seguimiento a los compromisos realiza-
dos por los ministerios y demás entidades a la luz de 
las políticas y programas aprobados por el Conpes. 

-

para Sector Público No Financiero, Plan Financie-
ro, Plan Operativo Anual de Inversiones, y Marco 
de Gasto de Mediano Plazo) según la normatividad 
vigente.

Artículo 168. Funciones especializadas del Con-
pes. -
tencias del Conpes, en concordancia con las funcio-
nes que se le asignan, reasígnense y elimínense las 
siguientes competencias:

1. En los procedimientos descritos en los artículos 
16.1.2, 16.2, 41, 49, 66, 71, 79.4, 94, en el parágrafo 
5° del artículo 48 y en el inciso 2 del parágrafo 3° del 
artículo 87 de la Ley 715 de 2001; y el parágrafo del 
artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, el Departamento 
Nacional de Planeación hará las veces del Conpes, a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley.

2. Elimínese la competencia del Conpes descrita 
en los procedimientos incorporados en los artículos 
85 y 87 (con excepción del descrito en el parágrafo 
3° del artículo 87 mencionado en el inciso anterior 
del presente artículo) de la Ley 715 de 2001 y el ar-
tículo 3º de la Ley 1253 de 2008. 

Artículo 169. Órganos Colegiados de Administra-
ción y Decisión. Modifíquese el inciso primero del 
artículo 42 de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará 
así:

“Artículo 42. Órganos Colegiados de Admi-
nistración y Decisión. Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión de los departamentos 
estarán integrados por dos (2) Ministros o sus de-
legados, el gobernador respectivo o su delegado y 
un número equivalente al diez (10) por ciento de los 
alcaldes del departamento, o sus delegados, quienes 
serán elegidos de conformidad con lo que se señale 
por la Comisión Rectora del Sistema General en lo 
relacionado con las elecciones de representantes de 
alcaldes ante los órganos colegiados de administra-
ción y decisión”. 

Artículo 170. Modifíquese el artículo 159 de La 
Ley 1530 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 159. Órganos Colegiados de Admi-
nistración y Decisión por Regiones. Los órganos 
colegiados de administración y decisión que se con-
forman por regiones estarán constituidos por todos 
los gobernadores que la componen, dos alcaldes por 
cada uno de sus departamentos y un alcalde adicio-
nal elegido por los alcaldes de las ciudades capitales 
de los departamentos de la región. También serán 
miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, uno 
de los cuales será el Ministro de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible o su delegado, y el Director del De-
partamento Nacional de Planeación o su delegado. 
Los gobernadores serán miembros permanentes por 
la totalidad de su periodo de gobierno”. 

Artículo 171. Liquidación Fondo Nacional – Cie-
rre de Proyectos. En el trámite de la liquidación del 
Fondo Nacional de Regalías, las presuntas irregulari-

mismo o en depósito en este, no darán lugar al inicio 
de procedimientos administrativos correctivos. Lo 

anterior, sin perjuicio de la obligación de reportarlas 
a los Órganos de Control o a la Fiscalía General de la 
Nación, cuando a ello hubiere lugar.

-
do Nacional de Regalías o en depósito en este, son 
susceptibles de concepto técnico por las instancias 
viabilizadoras.

Las devoluciones que deba adelantar el Fondo 
Nacional de Regalías, en liquidación, por recursos 
que hayan sido dispuestos a su favor sin que se hu-
biera estado obligado a ello, podrán ser reintegrados 
con cargo a los recursos de que disponga el Fondo, 
sin que para el efecto se requiera operación presu-
puestal alguna, sino la depuración contable que apli-
que para evidenciar la devolución. 

Artículo 172. Operaciones de redescuento. Las 
sociedades titularizadoras creadas por el artículo 14 
de la Ley 546 de 1999 podrán titularizar activos no 
hipotecarios según lo previsto en el artículo 2° de la 
Ley 1328 de 2009.

Artículo 173. Asistencia a audiencias de conci-
liación. Inclúyase el numeral 8 al artículo 9° del De-
creto número 1716 de 2009, así:

“8. Cuando la parte convocada sea una Entidad 
Estatal su asistencia no será obligatoria, siempre que 
el Comité de Conciliación haya resuelto no aceptar 
ni proponer fórmula alguna de conciliación, y dicha 
circunstancia sea comunicada al agente del Ministe-

la sesión correspondiente, siquiera un (1) día antes a 
la fecha de citación a audiencia.” 

CAPITULO VI
Crecimiento verde

Artículo 174. Formulación de una política de cre-
cimiento verde de largo plazo. El Gobierno nacional, 
a través del Departamento Nacional de Planeación 
en coordinación con el Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, y con participación de los Minis-
terios, formulará una política de crecimiento verde 

metas de crecimiento económico sostenible. Dentro 
de sus estrategias se diseñará un programa de pro-
moción de la investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación para el fortalecimiento de la competitivi-
dad nacional y regional a partir de productos y acti-
vidades que contribuyan con el desarrollo sostenible 
y que aporten al crecimiento verde. Asimismo, se re-
visarán los mecanismos e instrumentos de mercado 
existentes que puedan tener efectos adversos sobre el 

-
te gradual y nuevos mecanismos e instrumentos de 
mercado que fomenten el crecimiento verde. 

Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, Minas y Energía, Transporte, Salud y Protección 
Social, Vivienda, Ciudad y Territorio y Comercio, 
Industria y Turismo, formularán e implementarán 
planes sectoriales de adaptación al cambio climá-
tico, tomando como referencia el Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático. Así mismo, estos 
Ministerios, a excepción del Ministerio de Salud y 
Protección Social, implementarán los planes de ac-
ción sectorial de mitigación en el marco de la Es-
trategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono. 
Los planes sectoriales de adaptación y mitigación 
contendrán metas sectoriales de adaptación y metas 
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cuantitativas de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero a corto (año 2020) y mediano pla-
zo (año 2030), en armonía con la contribución nacio-
nal que se presente ante la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble y el Departamento Nacional de Planeación rea-
lizarán el seguimiento a los planes de adaptación y 
mitigación del cambio climático.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble o quien haga sus veces, diseñará y orientará la 
implementación de la Estrategia Nacional de Re-
ducción de Emisiones debidas a la Deforestación y 
Degradación Forestal, REDD+, en coordinación con 
otros Ministerios y entidades públicas y el sector pri-
vado en el marco de la política nacional de cambio 
climático.

Artículo 175. Prevención de la Deforestación de 
bosques naturales. El Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible elaborará una política nacional de 
lucha contra la deforestación que contendrá un plan 
de acción dirigido a evitar la pérdida de bosques na-
turales para el año 2030. Esta política incluirá pre-
visiones para vincular de manera sustantiva a los 
sectores que actúan como motores de deforestación, 
incluyendo las cadenas productivas que aprovechan 
el bosque y sus derivados.

-

de acuerdos para la sostenibilidad, donde se compro-
metan a recuperar bosques arrasados hasta la fecha, 
en función de su actividad económica.

Artículo 176. Protección de humedales. Con 
base en la cartografía de humedales que determi-
ne el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, con el aporte de los Institutos de Investigación 
adscritos o vinculados, las autoridades ambientales 
impondrán restricciones parciales o totales al desa-
rrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, 
de exploración y explotación minera y de hidrocar-
buros, con base en estudios técnicos, económicos, 
sociales y ambientales, conforme a los lineamientos 

-
llo Sostenible. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible establecerá un programa de monitoreo de los 
ecosistemas que evalúe el estado de conservación de 
los mismos y priorizará las acciones de manejo so-

construcción de este plan concurrirán los Institutos 
de Investigación adscritos o vinculados al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autorida-
des ambientales. Igualmente la implementación de 
las acciones estará a cargo de las autoridades am-
bientales y las entidades territoriales.

Parágrafo. En todo caso, en humedales designa-
dos dentro de la lista de importancia internacional 
de la Convención Ramsar no se podrán adelantar las 
actividades agropecuarias de alto impacto ambiental 
ni de exploración y explotación de hidrocarburos y 
de minerales.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble determinará la cartografía correspondiente en un 
plazo no mayor de dos años a partir de la promulga-
ción de la presente ley.

Artículo 177. Protección y delimitación de pá-
ramos. En las áreas delimitadas como páramos no 
se podrán adelantar actividades agropecuarias ni de 
exploración o explotación de recursos naturales no 

-
carburos.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble hará la delimitación de las áreas de páramos al in-

generada por el Instituto Alexander Von Humboldt 
a escala 1:100.000 o 1:25.000, cuando esta última 
esté disponible. En esta área, la autoridad ambiental 
regional deberá elaborar los estudios técnicos que 
permitan caracterizar el contexto ambiental, social 
y económico, de conformidad con los términos de 
referencia expedidos por el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible. Al interior de dicha área, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
deberá delimitar el área de páramo, con base en cri-
terios técnicos, ambientales, sociales y económicos.

Parágrafo 1°. Al interior del área delimitada como 
páramo, las actividades para la exploración y explo-
tación de recursos naturales no renovables que cuen-
ten con contrato y licencia ambiental o con el ins-
trumento de control y manejo ambiental equivalente, 
que hayan sido otorgados con anterioridad al 9 de 
febrero de 2010 para las actividades de minería, o 
con anterioridad al 16 de junio de 2011 para la acti-
vidad de hidrocarburos, respectivamente, podrán se-
guir ejecutándose hasta su terminación, sin posibili-
dad de prórroga. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, las Autoridades Ambientales deberán 
revisar las Licencias Ambientales otorgadas antes de 
la entrada en vigencia de la prohibición, en las áreas 
de páramo delimitadas y las mismas estarán sujetas 
a un control, seguimiento y revisión por parte de las 
autoridades mineras, de hidrocarburos y ambienta-
les, en el marco de sus competencias y aplicando las 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.
En todo caso, el incumplimiento de los términos 

y condiciones en los cuales se otorgaron las autoriza-
ciones mineras o ambientales, dará lugar a la caduci-
dad del título minero de conformidad con lo dispues-
to en el código de minas o la revocatoria directa de la 
licencia ambiental sin el consentimiento del titular y 
no habrá lugar a compensación alguna.

Si a pesar de la existencia de la licencia ambiental 
no es posible prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los posibles daños ambientales sobre el ecosistema 
de páramo, la actividad minera no podrá seguir de-
sarrollándose.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
y sus entidades adscritas o vinculadas y las entida-
des territoriales, en coordinación con las Corpora-
ciones Autónomas Regionales, y bajo las directrices 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
concurrirán para diseñar, capacitar y poner en mar-
cha programas de sustitución y reconversión de las 
actividades agropecuarias que se venían desarrollan-
do con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que se 
encuentren al interior del área de páramo delimitada, 

-
ción de la prohibición.

Parágrafo 2°. En el área de referencia que no sea 
incluida dentro del área del páramo delimitada, no 
estará permitido otorgar nuevos títulos mineros o 
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suscribir nuevos contratos para la exploración y ex-
plotación de hidrocarburos, ni el desarrollo de nuevas 
actividades agropecuarias. Esta área será objeto de or-
denamiento y manejo integral por parte de las entida-
des territoriales de conformidad con los lineamientos 
que establezcan las corporaciones autónomas regiona-

sobre el área delimitada como páramo y contribuir 
con la protección y preservación de estas.

Parágrafo 3°. Dentro de los tres (3) años siguien-
tes a la delimitación, las autoridades ambientales 

del área de páramo delimitada, de acuerdo con los 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Artículo 178. Adquisición por la Nación de Áreas 

o Ecosistemas de Interés Estratégico para la Con-
servación de los Recursos Naturales o implementa-
ción de esquemas de pago por servicios ambientales 
u otros incentivos económicos. Modifíquese el artí-
culo 108 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 108. Adquisición por la Nación de 
Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para la 
Conservación de los Recursos Naturales o imple-
mentación de esquemas de pago por servicios am-
bientales u otros incentivos económicos. Las auto-
ridades ambientales en coordinación y con el apoyo 
de las entidades territoriales adelantarán los planes 

ecosistemas estratégicos para la conservación, pre-
servación y recuperación de los recursos naturales o 
implementarán en ellas esquemas de pago por servi-
cios ambientales u otros incentivos económicos para 
la conservación, con base en la reglamentación expe-
dida por el Gobierno Nacional.

-
quisición, conservación y administración deberán 
hacerse con la activa participación de la sociedad 
civil.

Parágrafo. Los esquemas de pago por servicios am-
bientales de que trata el presente artículo, además po-

artículos 43 y 45 de la Ley 99 de 1993, de conformidad 
con el plan de ordenación y manejo de la cuenca res-
pectiva. Así mismo, podrá aplicarse la inversión forzo-
sa de que trata el parágrafo 1° del artículo 43, las com-
pensaciones por pérdida de biodiversidad en el marco 

parágrafo del artículo 253 del Estatuto Tributario.
Dentro del término de un año a partir de la entrada 

en vigencia de la presente ley el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible presentará al Congre-
so de la República un proyecto de ley que establezca 
los términos, condiciones, procedimientos y fuentes 

Servicios Ambientales (PSA) y otros incentivos a la 
conservación”.

Artículo 179. Registro Nacional de Reducción 
de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 
Créase el Registro Nacional de Reducción de las 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
del cual hará parte el Registro Nacional de Progra-
mas y Proyectos de acciones para la Reducción de 
las Emisiones debidas a la Deforestación y la Degra-
dación Forestal de Colombia (REDD). Estos serán 

reglamentados y administrados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Toda persona, natural o jurídica, pública o priva-
da que pretenda optar a pagos por resultados o com-
pensaciones similares como consecuencia de accio-
nes que generen reducciones de emisiones de GEI, 
deberá obtener previamente el registro de que trata 
el inciso anterior, conforme a la reglamentación que 
para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Este a su vez reglamentará el 
sistema de contabilidad de reducción y remoción de 

-
cación de las acciones de mitigación a nivel nacional 

debidas a la deforestación y la degradación forestal.
Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en el marco de programas nacionales o subnaciona-
les de reducción de emisiones de GEI, no podrán ser 
posteriormente ofertadas a través de proyectos en el 
mercado.

Artículo 180. Modifíquese el artículo 212 de la 
Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 212. De las comisiones conjuntas. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible po-
drá integrar y presidir las Comisiones Conjuntas de 
los Planes de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hi-

de la Ley 99 de 1993, cuando por razones de orden 

el efecto, comunicará a la Comisión Conjunta su de-
cisión de integración o retiro en el momento en que 
corresponda.

En los casos en los que el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible no integre la Comisión Con-
junta, las Autoridades Ambientales designarán quién 
la preside”.

Artículo 181. Administración de los recursos del 
. Adiciónese un 

parágrafo al artículo 6 de la Ley 139 de 1994, el cual 
quedará así:

-
centivo Forestal (CIF), serán distribuidos regional-
mente conforme a lo aprobado por el Consejo Direc-
tivo del CIF, que deberá garantizar porcentualmente 
la adecuada participación del pequeño reforestador 
en dicha asignación. Esta distribución se efectuará 
hasta los montos presupuestales disponibles.

Entiéndase como pequeño reforestador aquel que 
desarrolle un proyecto de establecimiento y manejo 
forestal en un área hasta de 500 hectáreas”.

Artículo 182. Estudio de Impacto Ambiental. Mo-
difíquese el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modi-

cual quedará así:
“Artículo 57. Estudio de Impacto Ambiental. 

Se entiende por Estudio de Impacto Ambiental, el 
conjunto de información que debe presentar ante la 
autoridad ambiental competente el interesado en el 
otorgamiento de una licencia ambiental.

El Estudio de Impacto Ambiental contendrá in-
formación sobre la localización del proyecto, los ele-
mentos abióticos, bióticos, y socioeconómicos del 
medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva 
obra o actividad, para cuya ejecución se pide la li-
cencia, y la evaluación de los impactos que puedan 
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producirse. Además, incluirá el diseño de los planes 
de prevención, mitigación, corrección y compensa-
ción de impactos, así como el plan de manejo am-
biental de la obra o actividad.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible expedirá los términos de referencia genéricos 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambien-

-

días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud 
en ausencia de los primeros”.

Artículo 183. Procedimiento para el otorgamien-
to de licencias ambientales. Modifíquese el artículo 

224 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:
“Artículo 58. Procedimiento para Otorgamiento 

de Licencias Ambientales. El interesado en el otor-
gamiento de una licencia ambiental presentará ante 
la autoridad ambiental competente una solicitud que 
deberá ser acompañada del correspondiente estudio 
de impacto ambiental para su evaluación.

A partir de la fecha de radicación de la solicitud 
con el lleno de los requisitos exigidos, la autoridad 
ambiental competente procederá de manera inmedia-
ta a expedir el acto administrativo que dé inicio al 
trámite de licencia ambiental.

Expedido el acto administrativo de inicio trámite 
y dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 
la autoridad ambiental competente evaluará que el 
estudio ambiental presentado se ajuste a los requi-
sitos mínimos contenidos en el Manual de Evalua-
ción de Estudios Ambientales y realizará visita a los 
proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo 
requieran.

Cuando no se requiera visita a los proyectos y 
agotado el término indicado en el inciso precedente, 
la autoridad ambiental competente dispondrá de diez 

información adicional que se considere pertinente.
Las decisiones tomadas en la reunión de informa-

estas procederá el recurso de reposición que se re-
solverá de plano en dicha reunión, de todo lo cual se 
dejará constancia en el acta respectiva.

adicional, el interesado contará con el término de un 
(1) mes para allegar la información requerida. Alle-
gada la información por parte del interesado, la au-
toridad ambiental competente dispondrá de diez (10) 
días hábiles adicionales para solicitar a otras entida-
des o autoridades los conceptos técnicos o informa-
ciones que estime pertinentes para resolver la solici-
tud, y estos deberán ser remitidos por las entidades o 
autoridades requeridas en un plazo no mayor a veinte 
(20) días hábiles.

Vencido el término anterior la autoridad ambien-
tal contará con treinta (30) días hábiles para expedir 
el acto administrativo que declare reunida toda la in-
formación requerida, así como para expedir la reso-
lución que otorgue o niega la licencia ambiental. Tal 

lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 o aquella que la 

autoridad ambiental en los términos del artículo 71 
de la Ley 99 de 1993”.

CAPÍTULO VII
Estrategia territorial: ejes articuladores del  

desarrollo y prioridades para la gestión territorial
Artículo 184. Programa Nacional de Delegación 

de Competencias Diferenciadas. Con el propósito de 

y servicios a cargo del Estado y crear esquemas de 
distribución de competencias, créase el Programa 
Nacional de Delegación de Competencias Diferen-
ciadas, el cual estará a cargo del Departamento Na-
cional de Planeación, en coordinación con el Minis-
terio del Interior, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y las entidades sectoriales.

El Programa contendrá el marco de criterios para 
la delegación de funciones conforme al convenio que 
para tal efecto se suscriba. Los convenios se suscribi-
rán entre las entidades del orden nacional, en calidad 
de delegantes, y las entidades territoriales, esquemas 
asociativos territoriales, áreas metropolitanas, con-
glomerados urbanos, o autoridades regionales que se 

El Programa incluirá los parámetros de acreditación 

entidades o autoridades delegatarias. En el marco del 
programa, el Gobierno Nacional propondrá a dichas 
entidades y autoridades esquemas de distribución de 
competencias, las cuales quedarán plasmadas en los 
convenios que para tal efecto se suscriban entre en-
tidades delegantes y delegatarias, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1454 de 2011. 

El Departamento Nacional de Planeación, en 
-

nismos de seguimiento, control y evaluación de las 
competencias descentralizadas y/o delegadas por el 
Gobierno Nacional, los cuales obedecerán a criterios 
técnicos, objetivos, medibles y comprobables.

Parágrafo 1°. Dentro del Programa Nacional de 
Delegación de Competencia, se priorizarán las ac-
ciones que permitan la implementación de la política 

desde lo territorial, las cuales serán diseñadas por el 
Ministerio del Interior y el Departamento Nacional 
de Planeación, en coordinación con la Unidad Es-
pecial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas. 

Parágrafo 2°. Serán susceptibles de delegación, 
conforme a la normatividad vigente, aquellas com-
petencias y funciones de nivel nacional en políti-
cas y estrategias con impacto territorial tendientes 
al cierre de brechas socioeconómicas, intra e inter-
regionales que promuevan la convergencia regional, 
como aquellas dirigidas a promover el desarrollo 
productivo, la competitividad e infraestructura física 

y la gestión territorial, incluida la formación, actua-
lización, conservación catastral e implementación 
de catastros multipropósito descentralizados, de que 
trata el artículo 99 de la presente ley, en municipios, 
distritos y áreas metropolitanas con población supe-
rior a 500.000 habitantes. 

Las entidades territoriales interesadas deberán 
acreditar, conforme a las disposiciones que el Go-
bierno Nacional establezca para el efecto, el cumpli-
miento de las capacidades requeridas y se sujetarán 
en su operación a las disposiciones que sobre la ma-
teria adopte la autoridad catastral del orden nacional, 
entidad que, en todo caso, podrá requerir a las auto-
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ridades catastrales descentralizadas que hayan asu-
mido competencias delegadas en materia catastral, 
para cumplir la normatividad y demás lineamientos 
técnicos que se adopten en materia catastral, encon-
trándose facultada para imponer sanciones, reasumir 

-
das en los municipios, distritos o áreas metropolita-
nas respectivas.

Artículo 185. Mecanismos estratégicos naciona-
les, binacionales o multilaterales. Como parte del 
desarrollo de mecanismos nacionales, binacionales 
o multilaterales que permitan la ejecución de pro-
gramas, proyectos e iniciativas estratégicas para el 
desarrollo transfronterizo, binacional o multilateral, 
el Gobierno nacional podrá constituir e implemen-
tar fondos públicos de carácter nacional, binacional 
o multilateral. Para el efecto ambos Estados podrán 
designar un organismo multilateral.

Estos fondos no corresponderán a los descritos en 
el artículo 30 del Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Parágrafo. El organismo multilateral quedará fa-
cultado para gestionar, recibir y administrar recur-
sos provenientes de diferentes fuentes, incluyendo 
recursos públicos y privados de origen nacional o 
internacional.

Artículo 186. Regiones con características especia-
les de transporte. Con el objeto de formalizar la pres-
tación del servicio público de transporte de pasajeros 
y garantizar las condiciones de seguridad y accesibili-
dad del mismo, créanse las Zonas Estratégicas para el 
Transporte (ZET), constituidas por un municipio y/o 
grupos de municipios de las zonas de frontera, donde 
no exista Sistema de Transporte Masivo, Sistema In-
tegrados de Transporte Público o Sistema Estratégico 

determinada por el Gobierno nacional. El Gobierno na-
cional y los Gobiernos Locales, en forma coordinada, 
podrán expedir reglamentos de carácter especial y tran-
sitorio en materia de servicio público de transporte con 
aplicación exclusiva en las Zonas Estratégicas para el 

antes mencionadas.
Artículo 187°. Autoridades regionales de trans-

porte y servicios públicos. El Gobierno nacional, a 
solicitud de las entidades territoriales, podrá crear y 
fortalecer Autoridades Regionales de Transporte en 
las aglomeraciones urbanas o en aquellos municipios 
cuya movilidad urbana se desarrolle más allá de sus 
propios límites jurisdiccionales. Para tal efecto, las 
entidades territoriales interesadas deberán constituir 
previamente esquemas asociativos territoriales, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 1454 de 
2011. La Autoridad Regional de Transporte, será la 
encargada de regular el servicio de transporte públi-
co de pasajeros, otorgar permisos y habilitaciones, 
integrar operacional y tarifariamente los diferentes 
modos y modalidades, y garantizar la articulación de 
planes, programas y proyectos contenidos en los Pla-
nes Maestros de Movilidad de cada uno de los muni-
cipios, así como los incluidos en sus instrumentos de 

de la movilidad y el transporte, de acuerdo con los 
lineamientos del Ministerio de Trasporte.

Parágrafo. Las entidades territoriales, con el 
acompañamiento del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, el Departamento Nacional de Planea-

-

trices de ordenamiento regional en concordancia con 

contar con un marco de acción que contemple estra-
tegias regionales integrales que permitan formular, 
a su vez, las propuestas de movilidad regional que 
deberán se desarrolladas por la Autoridad Regional 
de Transporte.

Artículo 188. Implementación de los Centros In-
tegrados de Servicio (SI) y modelo de operación en 
Centros Binacionales de Atención en Frontera (Ce-
baf), Centros Nacionales de Atención de Fronteras 
(Cenaf) y pasos de frontera. El DNP implementa-
rá los Centros Integrados de Servicio (SI) en los que 
harán presencia entidades del orden nacional, depar-
tamental y municipal, que adoptarán estándares que 

-
ciente. Así mismo, el modelo de operación y el fun-
cionamiento de los Centros Binacionales de Aten-
ción en Frontera (Cebaf) y de los Centros Nacionales 
de Atención de Fronteras (Cenaf) será el establecido 
por el Programa Nacional de Servicio al Ciudada-
no del Departamento Nacional de Planeación, quien 
coordinará y articulará a las entidades que presten 
sus servicios en dichos centros.

Artículo 189. Fondo para el desarrollo del Plan 
. Créase un patrimonio autó-

nomo Fondo para el Desarrollo del Plan Todos So-

Hacienda y Crédito Público (MHCP), el cual tendrá 
-

cesidades más urgentes para promover el desarrollo 

En desarrollo de su propósito el mencionado pa-
trimonio autónomo podrá:

1. Recibir total o parcialmente aportes del Go-
-
-

trimonio autónomo.
2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales 

-
nio autónomo.

3. Aceptar donaciones del sector público o pri-
vado, nacional e internacional, con el propósito de 
realizar las actividades del patrimonio.

4. Suscribir convenios o contratos con entidades 
públicas para desarrollar el propósito del Fondo para 

o externo, a nombre del patrimonio autónomo para 
lo cual la Nación o las Entidades Territoriales podrán 
otorgar los avales o garantías correspondientes.

6. El patrimonio autónomo denominado Fondo 

tendrá una Dirección Ejecutiva y una Junta Adminis-
tradora, integrada por:

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien la presidirá;

b) El Director del Departamento Nacional de Pla-
neación;

c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona 
-

mento que establezca el Gobierno nacional. Ningún 
departamento podrá tener al tiempo más de un repre-
sentante en la Junta Administradora;

d) Tres delegados del Presidente de la República.



Página 48 Lunes, 13 de abril de 2015 GACETA DEL CONGRESO  191

7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desarro-

la Junta Administradora, y renovado por esta, quien po-
drá removerlo cuando lo considere pertinente.

8. El régimen de contratación y administración de 
-

dora, y será regido por el derecho privado, con ple-
na observancia de los principios de transparencia, 
economía, igualdad, publicidad y en especial el de 

ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto legalmente.

9. Cumplido el propósito del Fondo para el De-

podrá liquidarlo.
Artículo 190. Sistema de Competitividad, Ciencia, 

Tecnología e Innovación y Comisiones Regionales de 
Competitividad. Intégrese el Sistema de Competitivi-
dad e Innovación con el Sistema de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación para consolidar un único Sistema 
de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

En el marco de ese Sistema, las distintas instan-
cias departamentales que promueven agendas de 
competitividad, productividad, ciencia, tecnología 
e innovación, tales como los Consejos Departamen-
tales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codec-
ti), Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités 
de Biodiversidad, Redes Regionales de Emprendi-
miento, Consejos Regionales de PYME, Consejos 
Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento a 
los Convenios de Competitividad y las demás que 
sean promovidas por el Gobierno nacional, deberán 
integrarse a las Comisiones Regionales de Competi-
tividad en cada departamento, con el propósito de ar-
ticular sus agendas de trabajo. Corresponderá a cada 
Comisión Regional de Competitividad ajustar su 
estructura de manera que garantice la participación 
de estas instancias. Las Comisiones serán la única 
instancia de interlocución con el Gobierno nacional 
para la implementación de la Agenda Nacional de 
Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación.

El Gobierno nacional reglamentará la organiza-
ción, articulación y funcionamiento de ese Sistema. 

Artículo 191. -
cado. A partir del año gravable de 2017, las ciudades 
o distritos, conforme al censo realizado por el DANE, 
podrán establecer, para efectos del impuesto predial 

privada del impuesto, de conformidad con los paráme-
tros técnicos sobre precios por metro cuadrado de cons-
trucción o terreno según estrato. En cada año gravable 
el contribuyente podrá optar por declarar el avalúo ca-
tastral vigente o el autoavalúo incrementado, de acuer-
do con las normatividad vigente sobre la materia.

Artículo 192. Formulario Único Territorial 
(FUT). Toda la información del orden territorial so-
bre la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, 

social y ambiental que sea requerida por las entida-
des del orden nacional para efectos del monitoreo, 
seguimiento, evaluación y control de las entidades 
territoriales, será recolectada a través del Formulario 
Único Territorial (FUT).

Ninguna entidad del orden nacional podrá solici-
tar por su propia cuenta a las entidades territoriales 

la información que estas ya estén reportando a tra-
vés del Formulario Único Territorial. La inclusión de 
cualquier otro tipo de información requerirá la apro-
bación del Comité Técnico del Formulario Único 
Territorial.

El Departamento Nacional de Planeación en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédi-

-
lidar el FUT como único instrumento de reporte de la 
información territorial con destino a las entidades del 

-

-
buir a la automatización de procesos y para su opera-
ción y funcionamiento se apoyará en las tecnologías 
de la información y las comunicaciones.

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del 
deber de reporte de información por las entidades 
territoriales a través de los sistemas de información 

-
riales y de control administrativo.

Artículo 193. Planes departamentales para el ma-
nejo empresarial de los servicios de agua y sanea-
miento. Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del ar-
tículo 21 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Parágrafo 1°.  La deuda de municipios y em-
presas de servicios públicos con Insfopal, entrega-
da en administración a Findeter según la Ley 57 de 
1989, podrá ser objeto de venta o cesión de su ad-
ministración y/o recaudo a la Central de Inversiones 
S. A. (CISA) de acuerdo con la normativa aplicable 
a dicho Colector. Los recursos obtenidos por la Na-
ción por concepto de la venta o cesión de la admi-
nistración y/o recaudo a CISA, se destinará exclusi-
vamente al pago de pasivos laborales generados por 
los prestadores de los servicios públicos liquidados 
y/o transformados, en el marco de los Planes Depar-
tamentales para el Manejo Empresarial de los Servi-
cios de Agua y Saneamiento (PDA).

Parágrafo 2°. Por motivos de interés social y 
cuando las características técnicas y económicas de 
los servicios de agua potable y saneamiento básico lo 
requieran, se podrán implementar esquemas regiona-

-
tos servicios en los municipios, incluyendo sus áreas 
rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, de 

Artículo 194. Fondos eléctricos. El fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de las Zo-
nas Rurales Interconectadas (FAER) y el programa 
de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE) ad-
ministrados por el Ministerio de Minas y Energía, a 
partir del primero de enero de 2016, recibirá los re-
cursos que recaude el Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales (ASIC) correspondiente a 
dos pesos ($2) por kilovatio hora transportado para 
el caso del FAER, y dos pesos ($2) por kilovatio hora 
transportado en el caso del Prone.

Así mismo, el Fondo de Energía Social (FOES), 
administrado por el Ministerio de Minas y Energía 
como un sistema especial de cuentas, a partir del pri-
mero de enero de 2016, cubrirá hasta noventa y dos 
pesos ($92) por kilovatio hora del valor de la energía 
eléctrica destinada al consumo de subsistencia de los 
usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las áreas 
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rurales de menor desarrollo, zonas de difícil gestión 
y barrios subnormales.

Al FOES ingresarán los recursos provenientes del 
ochenta por ciento (80%) de las Rentas de Conges-
tión calculadas por el Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales – (ASIC) como producto 
de las exportaciones de energía eléctrica, y recursos 
del Presupuesto General de la Nación cuando aque-

subsidio cubierto por el FOES.
A partir del primero de enero de 2016, al FOES 

también ingresarán los recursos que recaude el Ad-
ministrador del Sistema de Intercambios Comercia-
les (ASIC) correspondientes a no más de dos pesos 
con cincuenta centavos ($2.50) por kilovatio hora 

El consumo de energía total cubierto por el FOES 
no excederá del ocho por ciento (8%) del consumo 
total de energía en el Sistema Interconectado Nacio-
nal. Este porcentaje dependerá de la cantidad de re-
cursos disponibles.

Los comercializadores indicarán el menor valor 
de la energía subsidiada en la factura de cobro co-
rrespondiente al período siguiente a aquel en que re-
ciban efectivamente las sumas giradas por el FOES 
y en proporción a las mismas. Dichas sumas solo po-
drán ser aplicadas al consumo corriente de energía 
de los usuarios y no podrá destinarse para consumos 
mayores al consumo de subsistencia vigente.

El Fondo de Apoyo Financiero para la Energiza-
ción de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), ad-
ministrado por el Ministerio de Minas y Energía, a 
partir del primero de enero de 2016, recibirá los re-
cursos que recaude el Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes 
a un peso con cincuenta centavos ($1.5) por kilova-
tio hora despacho en la Bolsa de Energía Mayorista.

El manejo de los recursos del FAER, del PRONE, 
del FOES y del FAZNI será realizado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y los mismos se consi-
derarán inversión social, en los términos de la Consti-
tución Política y normas orgánicas de presupuesto. El 
Gobierno dentro de los 4 meses siguientes a la expedi-
ción de esta ley, expedirá los decretos reglamentarios 
necesarios para ajustar la focalización, adjudicación y 
seguimiento de los recursos de dichos fondos.

Parágrafo 1°. Las tarifas de las contribuciones co-
rrespondientes a los Fondos de que trata este artículo 
se indexarán anualmente con el Índice de Precios al 
Productor (IPP), calculado por el Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística (DANE).

Parágrafo 2°. En el caso del FAER, del PRONE 
y del FOES, las contribuciones serán pagadas por 
los propietarios de los activos del Sistema de Trans-
misión Nacional (STN), y serán incorporadas en los 
cargos por uso del STN, para lo cual la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas adoptará los ajustes 
necesarios en la regulación.

Parágrafo 3°. En el caso del FAZNI, las contribu-
ciones serán pagadas por los agentes generadores de 
energía, y serán incorporados en las tarifas de ener-
gía eléctrica, para lo cual la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas adoptará los ajustes necesarios en 
la regulación.

Parágrafo 4°. Los artículos 103, 104 y 115 de la 
Ley 1450 de 2011 seguirán vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2015.

Artículo 195. Alumbrado Público. El Estado in-
tervendrá en el servicio de alumbrado público en el 
marco de lo establecido en los artículos 334, 336 y 
365 a 370 de la Constitución Política. El servicio 
público de alumbrado público se considera servicio 
público esencial, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 56 de la Constitución Política y cumplirá los 

1. Asegurar el mejoramiento de la calidad de vida 
y de seguridad de los habitantes en el nivel nacional 
y territorial.

Alumbrado Público dentro del marco de sostenibi-

podrá cobrarse por este servicio sin que se haya rea-
lizado la prestación del mismo.

del Servicio de Alumbrado Público.
4. Ampliar la cobertura del Servicio de Alumbra-

do Público.
Lo previsto en el presente artículo aplica al servi-

cio de alumbrado público, a los prestadores del ser-
vicio de alumbrado público, y a las demás entidades 
y autoridades en la forma prevista en esta ley, y se 
regirá por los principios de consubstancialidad, co-

-

a) El principio de consubstancialidad hace refe-
rencia a la conexidad que existe entre el Servicio de 
Alumbrado Público y el Servicio Público Domicilia-
rio de Energía Eléctrica;

-
sión del servicio de alumbrado público a los habitan-
tes de los municipios o distritos;

c) En virtud del principio de homogeneidad se 
buscará que la metodología para determinar los 

Servicio de Alumbrado Público tengan una misma 
estructura uniforme para todos los municipios y dis-
tritos del país;

-
ra se promoverá que los prestadores del Servicio de 

-
te de sus costos de inversión y sus gastos de admi-
nistración, operación y mantenimiento y obtener una 
rentabilidad razonable;

e) El principio de igualdad implica que todos los 
usuarios del Servicio Público Domiciliario de Ener-
gía Eléctrica recibirán el mismo trato en relación con 
el Servicio de Alumbrado Público;

aspectos, la correcta asignación y utilización de los 
recursos de tal forma que se busque la garantía la 
prestación del Servicio de Alumbrado Público al 
menor costo económico y bajo criterios técnicos de 
calidad.

Artículo 196. Acuerdos con entidades territoria-
les. Las autoridades territoriales dentro del proceso 
de autorización para la realización de actividades de 
exploración y explotación minera, podrán acordar 
con la Autoridad Minera Nacional medidas de desa-
rrollo económico, social cultural de sus comunidades 
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y la salubridad de la población, frente a las posibles 
afectaciones que pueden derivarse de la actividad 
minera.

Artículo 197. Acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura. Con el propósito de garantizar el 
ejercicio y goce efectivo de los derechos constitu-
cionales a la comunicación, la vida en situaciones de 
emergencia, la educación, la salud, la seguridad per-
sonal, y, el acceso a la información, al conocimiento, 
la ciencia y a la cultura, así como el de contribuir a la 

con la Ley 1341 de 2009, es deber de la Nación ase-
gurar la prestación continúa, oportuna y de calidad 
de los servicios públicos de comunicaciones para lo 
cual velará por el despliegue de la infraestructura de 
redes de telecomunicaciones en las entidades terri-
toriales.

Para este efecto, las autoridades de todos los ór-

restrinjan, limiten o impidan el despliegue de in-
fraestructura de telecomunicaciones necesaria para 
el ejercicio y goce de los derechos constitucionales.

el inciso anterior y comunicada a la CRC por parte 
de la entidad territorial, o a solicitud de cualquier 
persona, la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones (CRC) deberá constatar la existencia de 
barreras, prohibiciones o restricciones que transi-
toria o permanentemente obstruyan el despliegue 
de infraestructura en un área determinada de la res-
pectiva Entidad Territorial. Una vez efectuada la 
constatación por parte de la CRC y en un término 
no mayor de quince (15) días, esta emitirá un con-
cepto no vinculante, en el cual informará a las au-
toridades territoriales responsables la necesidad de 
garantizar el despliegue de infraestructura de tele-
comunicaciones para la realización de los derechos 
constitucionales en los términos del primer inciso 
del presente artículo.

Comunicado el concepto, la autoridad respectiva 
dispondrá de un plazo máximo de quince (15) días 
para informar a la CRC las acciones que podrán im-
plementar en el término de seis (6) meses para remo-

o las alternativas que permitirán el despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones en el área de-
terminada, incluidas entre estas las recomendaciones 
contenidas en el concepto de la CRC. 

Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad 
de la entidad territorial podrá acordar con la CRC la 
mejor forma de implementar las condiciones técni-
cas en las cuales se asegurará el despliegue. 

Parágrafo 1°. Cuando el plan de ordenamiento te-
rritorial no permita realizar las acciones necesarias 
que requieran las autoridades territoriales para per-
mitir el despliegue de infraestructura para telecomu-
nicaciones, el Alcalde podrá promover las acciones 

Parágrafo 2°. A partir de la radicación de la so-
licitud de licencia para la construcción, instalación, 

para la prestación de servicios de telecomunicacio-
nes, la autoridad competente para decidir tendrá un 
plazo de dos (2) meses para el otorgamiento o no 
de dicho permiso. Transcurrido ese plazo sin que se 

entenderá concedida la licencia en favor del peticio-

nario en los términos solicitados en razón a que ha 
operado el silencio administrativo positivo, salvo 
en los casos señalados por la Corte Constitucional. 
Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al 
vencimiento del término de los (2) meses, la autori-
dad competente para la ordenación del territorio, de-
berá reconocer al peticionario los efectos del silencio 
administrativo positivo, sin perjuicio de la responsa-
bilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención 
genere para el funcionario encargado de resolver.

Parágrafo 3°. Los elementos de transmisión y re-
cepción que hacen parte de la infraestructura de los 
proveedores de las redes y servicios de telecomuni-
caciones, tales como picoceldas o microceldas, que 
por sus características en dimensión y peso puedan 
ser instaladas sin la necesidad de obra civil para su 
soporte estarán autorizadas para ser instaladas sin 
mediar licencia de autorización de uso del suelo, 
siempre y cuando respeten la reglamentación en la 
materia expedida por la Agencia Nacional del Espec-
tro (ANE) y la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones (CRC).

Artículo 198. Expansión de las telecomunica-
ciones sociales y mejoramiento de la calidad de los 
servicios TIC. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (Mintic), diseñará e implemen-
tará planes, programas y proyectos que promuevan 
en forma prioritaria el acceso y el servicio universal 
a las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones (TIC) a las zonas apartadas del país. Para 
el efecto, se tendrá en cuenta los siguientes linea-
mientos:

a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El 
Mintic podrá apoyar la conectividad de los centros 
de acceso comunitarios a Internet rurales y urbanos 
desplegados en territorio nacional con cargo a los re-
cursos del sector, teniendo en cuenta criterios de fo-
calización, y promoverá que las entidades del Estado 
hagan uso y apoyen dichos centros; 

-
nes y aplicaciones. El Mintic podrá establecer planes 

información y las comunicaciones para la población 
de menores recursos. Dichos planes podrán incorpo-

menores ingresos o en condiciones socioeconómicas 

de los servicios de telecomunicaciones, los equipos 
terminales, los paneles solares las aplicaciones y los 
servicios de capacitación para la apropiación de di-
cha tecnología. 

El Ministerio con el apoyo técnico de la Comisión 

las características de los planes, los montos de los 
subsidios, las condiciones de provisión de servicios, 
aplicaciones y terminales, así como los mecanismos 

inversión de estos recursos por parte de los opera-
dores. 

Para este efecto, el Ministerio podrá asignar re-
cursos del Fondo de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (Fontic), y en el caso de 
desarrollar dichos planes a través de proveedores de 
redes y servicios de comunicaciones, podrá autorizar 
que estos destinen directamente para ello los recur-
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sos de la contraprestación de que trata el artículo 36 
de la Ley 1341 de 2009. 

-
blaciones con menos de 50.000 habitantes, el Fontic 
también podrá subsidiar la prestación del servicio de 
acceso a internet a nuevos usuarios que reúnan las 
mismas características del inciso primero de este li-
teral, a través de los operadores de televisión comu-
nitaria y televisión por suscripción, para lo cual los 
operadores de televisión comunitaria podrán prestar 
servicios de Internet y telefonía sin afectar su licen-
cia de televisión, previo cumplimiento de inscripción 
en el Registro de TIC de que trata la Ley 1341 de 
2009;

c) Despliegue de la Televisión Digital. La Auto-
ridad Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el 
desarrollo de la Televisión Digital Terrestre (TDT) 
y Direct to Home (DTH), –por sus siglas en inglés– 
para que esta llegue a todo el territorio nacional. Para 
esto, el Fondo de Desarrollo de la Televisión y los 
Contenidos podrá subsidiar equipos terminales, tele-
visores, y paneles solares dirigidos a centros comu-
nitarios y escuelas públicas en zonas apartadas del 
país.

d) Obligaciones de hacer como forma de pago 
por el uso del espectro radioeléctrico. El Mintic po-
drá establecer obligaciones de hacer como forma de 
pago de la contraprestación por el otorgamiento o 
renovación de los permisos de uso del espectro ra-

bajos ingresos, zonas apartadas y escuelas públicas. 
Así mismo podrá imponer obligaciones para prestar 
redes para emergencias. Las inversiones a reconocer 
serán determinadas por la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, de acuerdo con la reglamenta-

Parágrafo. Los subsidios de que trata el presente 
artículo se otorgarán por el término de cuatro años, 
contados a partir de la expedición de la presente ley 
siempre que guarden consistencia con el marco de 

-
diano plazo.

Artículo 199. Planes regionales de tecnologías de 
la información y las comunicaciones. El Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones (Mintic) incluirán programas regionales de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), en coordinación con Colciencias y otras en-
tidades del Estado. Dichos planes estarán alineados 
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Parágrafo. El Mintic apoyará el desarrollo de los 
planes de TIC diseñados por los municipios que in-
corporen la aplicación del “Código de Buenas Prác-
ticas para el despliegue de infraestructura de redes 
de comunicaciones” emitido por la Comisión de Re-
gulación de las Comunicaciones (CRC), la cual eva-
luará la efectiva incorporación de los elementos de 
dicho código a sus planes de ordenamiento territorial 
o al instrumento que haga sus veces.

Artículo 200. Presentación de proyectos en bene-
. El Gobierno nacional a través 

del Departamento Nacional de Planeación podrá pre-
sentar a los Órganos Colegiados de Administración 
y Decisión (OCAD) proyectos de impacto regional, 

o privadas y con cargo a las asignaciones de los fon-

dos de desarrollo regional y de compensación regio-
nal del Sistema General de Regalías. Estos proyectos 
en todos los casos deberán cumplir con los criterios 
de selección, evaluación, viabilidad, priorización y 
aprobación que establezca el sistema de evaluación 
basado en puntajes de que trata el artículo 40 de la 
Ley 1744 de 2014.

Artículo 201. Destinación de recursos del Sistema 
General de Regalías para la estructuración de pro-
yectos. Los recursos provenientes del Sistema Gene-
ral de Regalías, a petición de los entes territoriales 
podrán destinarse a reconocer los costos derivados 

-
tidades del orden nacional con participación estatal.

Artículo 202. Contratos Plan. Modifíquese el ar-
tículo 8 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 8°. Contratos Plan. El Contrato Plan 
es un acuerdo marco de voluntades de carácter es-
tratégico entre la Nación y las entidades territoriales 
plasmado en un documento que contiene los arreglos 

para la ejecución asociada de proyectos de desarrollo 
territorial que contemplen la concurrencia de esfuer-
zos de inversión nacional y territorial. 

En desarrollo de este acuerdo marco se suscribi-

el objeto, las metas, los plazos, el responsable de la 
ejecución y se comprometerán los recursos de fuente 
nacional y territorial que se destinen para su ejecu-
ción, así como las vigencias futuras que se requie-
ran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos 
de seguimiento y control de los recursos y todos los 
demás aspectos necesarios para garantizar la rápida 

prioridades y particularidades de cada sector y cada 
región”. 

Artículo 203. Mecanismos para la ejecución de 
los Contratos Plan. Créase el Fondo Regional para 
los Contratos Plan como un instrumento de gestión 
para facilitar la ejecución de estos contratos. Este 
Fondo de naturaleza especial, será una cuenta sin 
personería jurídica, adscrita al Departamento Na-
cional de Planeación que podrá ser administrada por 

-
cipación estatal. Estará constituido con los recursos 

-
ción que en él concurran y sus recursos se destinarán 
al cumplimiento de los acuerdos, objetivos, metas y 
resultados convenidos en cada Contrato Plan.

Los recursos diferentes a aquellos provenientes 
del Presupuesto General de la Nación que concurran 
a este Fondo, ingresarán en calidad de depósito y se 
ejecutarán conforme a los mecanismos que se acuer-
den para cada caso, en subcuentas separadas por 
cada Contrato Plan. 

En desarrollo del principio de especialización los 
proyectos que se ejecuten en el marco de los con-
tratos plan deberán contar con el concepto técnico 
previo del Ministerio o del Departamento Adminis-
trativo del ramo o sector. 

Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos 
que puedan acordar las partes para la administración 
y ejecución de los Contratos Plan.

Parágrafo. El Gobierno nacional establecerá una 
bolsa de recursos para incentivar a las entidades te-
rritoriales para que concurran con sus recursos pro-
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pios y obtengan los mejores resultados en el desarro-
llo y ejecución de los Contratos Plan.

Artículo 204. Planeación y políticas públicas 
orientadas al cierre de brechas intra e inter-regio-
nales. El Gobierno nacional, y los gobiernos depar-
tamentales y municipales enfocarán sus planes de 
desarrollo y articularán sus políticas, estrategias e 
inversiones dando prioridad al cierre de brechas so-
cioeconómicas intra e inter-regionales, de acuerdo 

-

-
dad de oportunidades en cuanto a las condiciones de 

-
tativo de los frutos del desarrollo por parte de todas 
las entidades territoriales y sus pobladores. 

En la implementación de este enfoque, las entida-
des nacionales y los gobiernos sub nacionales darán 
prioridad a las zonas más rezagadas, con especial 
atención en las zonas de frontera. 

Artículo 205. Programas y proyectos para el de-
sarrollo y la integración fronteriza. A partir del año 
2016, cada ministerio, departamento administrativo 

en el marco de sus competencias, los programas y 

integración de las regiones de fronteras. Dichos pro-
gramas serán concertados con las entidades territo-
riales fronterizas del país. 

Artículo 206. Vigencias y Derogatorias. La pre-
sente Ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Se deroga expresamente el artículo 121 de la Ley 
812 de 2003; los artículos 21, 120 y 121 de la Ley 
1151 de 2007; los artículos 9°, 17, 53, 54, 55, 58, 65, 
66, 67, 68, 70, 71, 72, 76, 77, 79, 80, 81,82, 83, 89, 
el parágrafo del artículo 91, 93, 94, 95, 97, 103, 104, 
109, 117, 119, 124, 128, 129, 148, 150, 167, 171, 
172, 176, 182, 185, 186, 189, 199, 202, 205, 209, 
217, 225, 226, y parágrafos 1° y 2° del artículo 261 
de la Ley 1450 de 2011. 

-
gramas y proyectos de mediano y largo plazo, los 
artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007 y 
1450 de 2011 no derogados expresamente en el in-
ciso anterior o por otras leyes, continuarán vigentes 

posterior.
Se deroga en especial el artículo 7º de la Ley 89 

de 1993; el numeral 6 artículo 2° Ley 310 de 1996; 
el inciso 7 del artículo 13 de la Ley 335 de 1996; 
el numeral 5 del artículo 2° de la Ley 549 de 1999; 
el artículo 85 de la Ley 617 de 2000; parágrafo del 
artículo 13 del Decreto-ley 254 de 2000; literales a) 
y c) del parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 680 de 
2001; los parágrafos 1° y 2° del artículo 17 de la Ley 
769 de 2002; los artículos 18 y 42 de la Ley 1122 
de 2007; el artículo 82 de la Ley 1306 de 2009; el 
numeral 16-7 del artículo 16, el parágrafo transitorio 
del artículo 112 y artículo 137 de la Ley 1438 de 

2011; artículo 1° del Decreto-ley 4185 de 2011; el 
artículo 178 del Decreto-ley 019 de 2012; el numeral 
2 del artículo 9° y el numeral 1 del artículo 10 de la 
Ley 1530 de 2012; los artículos 1°, 2°, 3°, 4° de la 
Ley 1547 de 2012 y el artículo 10 de la Ley 1709 de 
2014.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIONES TERCERAS Y CUARTAS CONS-
TITUCIONALES PERMANENTES DE LA HO-
NORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES Y 
EL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Marzo dieciocho (18) y diecinueve (19) de 2015. 
En sesión conjunta de las fechas, fue aprobado en 
Primer Debate y en los términos anteriores, el Pro-
yecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 
2015 Senado, por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 , Todos por un Nuevo País, 
previo anuncio de su votación en sesión conjunta de 
las Comisiones Terceras y Cuartas Constitucionales 
Permanentes de la honorable Cámara de Represen-
tantes y el honorable Senado de la República, del día 
martes diecisiete (17) de marzo de dos mil quince 
(2015), en cumplimiento del artículo 8º del Acto Le-
gislativo 01 de 2003.

siga su curso legal en Segundo Debate en las Plena-
rias de la honorable Cámara de Representantes y el 
honorable Senado de la República.
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medio de la cual se le rinde un homenaje al doctor José 
Francisco Socarrás y se crea el Premio José Francisco 
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